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LlSftO DE ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS POR EL 
PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 

DURANTE EL ARO 1.SSB

DILIGENCIA,- La pongo yo, et Secretario General, para 
hacer conetar que el Pleno de e«te Ayuntamiento, durante el 
arto 1.988, celebró laa doce sesiones siguientesg

ORDINARIA..............................  S8-01-198S
EXTRAORDINARIA.........................  01-03-19BS
EXTRAORDINARIA.........................  14-03-1988
EXTRAORDINARIA.........................  10-03-1988
EXTRAORDINARIA.................. ....... 18-04-1988
EXTRAORDINARIA Y URGENTE...............  1S-04-19S8
ORDINARIA..............................  29-04-1988
EXTRADRDI NAR IA.........................  21 -06-1988
ORD INAR ................................. ei -07-1988
EXTRAORDINARIA.........................  14-10-1988
QRDINARIA.............................. 31-10-1988
EXTRAORDINARIA.........................  87-12-1988
Todas ellas se hallan transcritas en el presente libro, 

en 71 íoliDS de la clase octava, serle OL, numerados correla
tivamente del 1873001 al 1873071, ambos inclusive. Doŷ '̂ Te

EL ALC^ALDE, EL
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\Jífe£BlüH ORDINARIA, CELE6RACA POR EL PLENO DE ESTE 
' |TAn;SW, EL OIA S8 DE ENERO DE 1988.-

En la villa da Castuara, alando las vainia horas y ocha 
Blnulos dal dia vaintlocho da Enaro da inil novacianlos achan
ta y ocho, en esta Casa Consistorial , pravianante convocados 
al afecto, sa constituya el Plano da la Corparacién, bajo la 
presidancla da su titular D» Juan Maria Vázquez García, con 
la asistencia da los saRoras Concejales siBuiantesi D. Anto
nio ValiRo Godoy, Dña. María Luisa Soubriar González, D. 
Francisco Martes Ortiz, D. Lucio Tana Muñoz, D. Miguel Espe- 
rilla Esparilla, D. Manual Galán López, Dña. María Nievas 
Martínez Mayolín, Dña. Clarisa García García, D. Juan Godoy 
Castaño, D. José Luis Sánchez Fernández y D. Galdontaro Ca
ceras Sánchez, al objeto da celebrar sesión ordinaria, asis
tidos de mí, al Secretario Habilitado D. Jesús García Martín

No asistió el Concejal i D. Pedro Romero Gómez.
Por el 8r. Presidente, se declara abierta la sesión y se 

pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.
ASUNTOS:

i ^CTAS ANTERIORES.- Se conocen los borradores 
actas correspondientes a las siguientes sesiones:

de las

Ordinaria del dia 30 de Octubre de 1.987, que es aprobado 
por unanimidad, tal y como se encuentra redactado.

Extraordinarla y urgente del día 3 de Noviembre de 1.987, 
que es aprobado por unanimidad, tal y cono se encuentre 
redactado.

Extraordinaria del día 84 de Noviembre de 1.967, que es 
aprobado por unanimidad, tal y como se encuentra redactado.

Extraordinaria del dia ES de Diciembre de 1.987, que es 
aprobada per nueve votos s favor P80E e lU y tres abstencio
nes de FAP, tal y como se encuentra redactado.

INTERVENCION Bfik SEfifiR Por el Sr. Alcalde,
se pone en conocimiento de los reunidos la publicación del 
Calendario de Ferias y Mercados en Extremadura para 1.988, 
señalando como fechas para la celebración del III Salón de 
Ovino en Castuera, los días 28, 87 y £8 de Agoste. De lo que
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quedaron enteradas todos los asistentes. 
ASUNTOS SENERALESt

a±r CUENTA BEL RECURSO INTERPUESTO ANTE EL MINISTERIO DE 
EDUCACION Y CIENCIA, SOBRE DESAFECTACION CASAS DE MAESTROS.- 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta a los reunidos, del recurso 
de alzada interpuesto ante el Ministro de Educación y Ciencia 
dentro del plazo que determina el art. ISE de la Ley de Pro
cedimiento Administrative, del tenor siguientei

''JUAN MARIA VA^UEZ GARCIA,Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Castuera, en relación con la Resolución denegatoria 
de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia de fecha 13 del corriente y de entrada en el Registro 
General de este Ayuntamiento el dia 15 de este mes, sobre el 
expediente de desafectación de las ocho viviendas sitas en 
calle Reyes Huertas de ésta, propiedad de este Ayuntamiento y 
afectas a viviendas del Magisterio, que el Pleno del Ayunta
miento acordó en sesión del dia 30 de Octubre de mil nove
cientos ochenta y siete, iniciar, al amparo del art« 6 de la 
Orden de 4 de Junio de 1*987 sobre desarrollo del Real Decre
to Ó05/67 de 10 de Abril,por el que se regula el procedimien
to de autorización previa a la desafectación de los edificios 
públicos escolares de propiedad municipal, interpone, dentro 
del plazo que determina el art. IBfi de la Ley de Procedimien
to Administrativo, el siguiente recurso de alzada, ante V.E*, 
con base a les siguientes argumentos!

1.- Due este Ayuntamiento, al amparo del R.D. 60S/87, so
licité de la Delegación Provincial, la autorización previa 
para desafectar, argumentándose el ser más necesarios a los 
fines municipales de servir de sede a diferentes servicios 
que carecen de ella, que para fines de vivienda, por exceder 
en todo caso el número de profesores da E*6*B» que ejercen el 
magisterio en esta población a las viviendas que, propiedad 
de este Ayuntamienlto, tes están afectadas.

8«- En el primera de los considerandos de la 
que motiva el presente, se alude a la Sentencia de 
Supremo de fecha £9 de Septiembre de 1»98S, en que 
ba a este Ayuntamiento la posibilidad de desafectac 
indicadas iviviendas, y no cabe duda que la citada 
recogiendo la legislación vigente en ese momento, 
contraria a dicha desafectación, que por el contrar 
Decreto S05/87 de referencia trata de posibilitar 
amparo se adoptó el acuerdo que motiva la resoluci 
objeto de recurso*

resolución 
l Tribunal 
se denega-
ión de las 
sentencia, 
se muestra 
io el Real 
y a cuyo 
en que es

3*- Da los considerandos de la resolución que se recurre, 
no resulta argumento Jurídico de tipo alguno que encuentre 
apoyo en las determinaciones que se recogen en el R.D* S05/87 
y que exigen el art. ó de la Orden de 4 de Junio de 1,987 pa
ra motivar la denegación* Sorprendiendo, además, los términos
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•mp’lvacfos mn dicho» convidBr«ndOB para r»«olver l 
solicitud d« Ayuntamionto y que sin duda ancuantran su
basa on al contancioso qua motivó la santancia rafaranciada 
an at primar eonaidarando, más qua an la finalidad y pratan- 
slán actual qua motiva, por asta Ayuntamianto, la iniciación 
da trámites para desafactar las citadas viviendas, a quien an 
todo caso corresponda dicha competencia, como resulta del 
art . 8 del A.D. 137S/86 da 13 de Junio que aprueba el Raqla-*
manto de Bienes da las Entidades Locales, para alterar la ca~ 
lificación iuridica da sus bianas y, an consecuencia, su des- 
afectación si proceda, y no a la Dlraeelón Provincial dal Hi- 
nistar io da Educación y Ciencia, a quien al R.D. 605/87, la 
conceda facultad para autorizar praviananta la dasafactación, 
no para dasafactar los citados bienes, como resulta da los 
términos da la resolución recurrida, al expresar textualmen
te t "«««ha resuelto NO DE8AFECTAR una sola > > >" invadiendo 
ámbitos competanclales que no les son propios.

4«- No cabe duda a este Ayuntamiento que la finalidad del 
R.D. $05/87, encuentra un claro apoyo en la tendencia Juris
prudencial iniciada an sentanicla dal T.8. da 11 da Febrero 
de l«98ó, que plantea la cuestión de si desaparecida por Ley 
de 3 de Diciembre de i.953, la obligación de los Ayuntamien
tos de proporcionar casa-habitación gratuita a los maestros y 
en su caso imponer a los mismos el pago de una renta, sefíalai 

• «que aun siendo lamentable el cambio de situación que se 
opera en relación con los intereses económicos de los profe
sores, no puede olvidarse que la imposición de dicha renta es 
un licito derecho y una insoslayable coligación del Ayunta
miento que no viene obligado a seguir manteniendo una presta
ción para coadyuvar a la retribución económica de unos fun
cionarios, que compete exclusivamente en la actualidad a la 
Administración Central, de la que dependen..." y previamente 
al concebirse como parte de la retribución económica del pro
fesor , no puede incardinarse la denegación de la autorización 
previa por la Dirección Provincial, que no de la desafecta
ción, en la necesidad de ocupar las viviendas los profesores 
residentes en la localidad, pues el nómero de éstos excede, 
como queda dicho, con creces al de viviendas que les están 
afectas y, en consecuencia, dichos inmuebles no son ya nece
sarios para el desarrollo del servicio público de la enseñan
za en esta población.

Consecuencia con lo alegado en el cuerpo del presente, se 
interpone el presente recureo de alzada, ante V.E., dentro de 
plazo, para que proceda a dejar sin efecto la resolución de 
la Dirección Provincial de ese Ministerio, que es objeto del
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prssant» y concftúsr la autorización pravia que se solicita^ 
al amparo del reiterado R.D. 605/87 de 10 de Abril, a e'Fertfiff"̂ ^̂  
de concluir el expediente de desa^fectación de laa ocho n ví^ 
viendas propiedad de este Ayuntamiento, sitas en calle Aeyes { 
Huertas de esta población y afectas a viviendas de maestros,J 
per ser conforme a derecho." ,,

Los reunidos se dan por enterados y manifiestan bet̂ ar *dê  
de acuerdo con los términos expresados en dicho recurso.

liT. TRANSCRIPCION B£ ACTAS DEL PLENO Lñ COMISIDn " DE
GOBIERNO.- Toma la palabra el 5r • Alcalde, a efectos de que 
si por la Corporación se estima procedente, se acoja ceno 
sistema para las actas, el al efecto autorizado por el art.
199 del viqentc Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídica de las Entidades Locales, de 26 de Noviembre 
de 1.936, para de esta manera simplificar esta actividad, 
necesaria en todos los Ayuntamientos, pero superando el tener 
que seguir el sistema antiguo de transcripción manual, el 
permitirse utilizar ordenadores y utros medios mecánicos de 
reproducción, dándosele con ello adecuada utilización al 
equipo informático adquirido por esta Corporación, 
cumpliéndose con ello, una posibilidad que permite la Ley, 
guardando este sistema idénticas garantías que el sistema 
anterior por libros.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda adoptar, para la transcripción de actas del Pleno, 
Comisión de Gobierno, así como demás órganos colegiados exis
tentes y dependientes de este Ayuntamiento, el sistema auto
rizado para ello por el art. 199 del Real Decreto 2568/86 de 
28 de Noviembre, por el que se apru^a el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales.

El mismo sistema podrá seguirse, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 800 de la disposición arriba indicada, para 
el libro de Resoluciones de la Alcaldía.

Dese traslado de este acuerdo a la Consejería de la Pre
sidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura, a los efectos 
de, si procede, la adquisición del papel numerado para la 
transcripción de las actas referidas anteriormente.

^  ££ Lñ COORDINADORA PARA RECUPERACION ¡2& ^
CALLE CONO MEDIO OCIO.- Por el Sr. Alcalde se pospone este 
asunto hasta que se incorpore a la sesión el Concejal 8r. 
Romero Gómez, que tiene anunciado llegará en breves momentos, 
quien facilitará información sobre el particular.

eSEBlia DEL SECRETARIO DEL COLEGIO PUBLICO "PEDRO DE 
SP.RB& CONSTRUCCION ¡& AULAS £N DICHO COLEGIO.- 8e 

conoce escrito del Secretario del Colegio Público de EGB 
"Pedro de Valdivia", solicitando el apoyo de esta Corporación

OPUTAO^oeBADA^Z



PTA

0L1273003

CLASE 8A

para qua saan construidas dos aulas sn dicho csntro^ qu« la 
son da ina ludidla nacasidsd ya qua tiana dos manos qua las 
oficialmenta craadasi al cadar haca dos afSos, dos aulas para 
qua so instalara al C«A.R« y a cambiOq la Diracción Provin
cial sa compromatió a construir las dos aulas dantro dal ra- 
cinto dal Colagio citadoi sin qua hasta la facha sa haya lia- 
vado a afecto, por le qua astAn funcionando en locales inade
cuadas y provisionales.

En turno de deliberación, toma la palabra el 8r« CAceres 
para nanifastar que seria más conveniente que construir dos 
nuevas aulas en el Colegio "Pedro de Valdivia", la construc
ción de un nuevo centro de EQB en esta población, con lo que 
se evitaría la gran masificación de alumnos que padecen los 

¡tros existentes y se podrían dotar de nuevos servicios 
•COaq,'Wborátonos, sala de Juntas, gimnasios, etc« ds los que 
aciualHhte carecen.

£n ¿ite momento, con la venia de la Presidencia, 
corpori^B la sesión el Concejal D. Pedro Romero Gómez.

se in-

el Sr • Alcalde se contesta que, no cabe duda que 
ideal el poder contar con un nuevo centro de EGB en 

Casquera, pero que es consciente de que aún existen poblacio
nes en nuestra provincia que carecen de centras adecuados a 
sus necesidades, viéndose obligados a impartir las clases en 
locales inadecuados y en muchos casos con medios infrahumanos 
por lo que considera que las prioridades de la Administración 
estarán centradas, lógicamente, en remediar estas situaciones 
antes que construir nuevos centros en poblaciones como la 
nuestra.

La Corporación, por unanimidad acuerda apoyar la solici
tud del Secretario del Colegio Público "Pedro de Valdivia" de 
construcción de dos nuevas aulas en el recinto de dicho cen
tre, sin perjuicio de que se haga un estudio con los 
Claustros de profesores y Consejas Escolares de les Centros, 
sobres las necesidades existentes y conveniencia de solicitar 
la construcción de un nuevo centro de EGB en esta localidad.

5.- ESCRITO K  COORDINADORA PARA RECUPERACION ¡£ Lñ
Dg p c i Q Una vez se ha incorporado a la sesión el 

Concejal 8r. Romero Gómez, se procede a tratar este punto, 
que se había pospuesto anteriormente.

Por el Sr• Romero Gómez se informa a los asistentes que

DIPUTACIÓN
kba dax>z



ha mantenido una reunión-cotoquio en la Radio Kunici^ali con 
los a<^ectadoe y propietarios de bares, a la que se han excu~ 
sado de asistir los vecinos afectados por las molestlaSf tan
tas veces denunciadas, con el fin de cambiar impresiones y 
buscar alternativas al problema suscitado entre los jóvenes 
integrantes de la Coordinadora citada« con motivo de la 
entrada en vigor del bando de la Alcaldía de fecha 30 de Oc
tubre de 1.987, prohibiendo la consumición de bebidas en 
envases de vidrie, en la vía publica, proponiéndose por este 
Concejal se autorice la consumición de bebidas en la via pú
blica, siempre que se utilicen envases de plástico y los 
dueAos de les bares afectados se comprometan a instalar 
papeleras adecuadas para depositar dichos envases y a efec
tuar la limpieza diaria de calzada y acerado.

La portavoz del grupo FAP, Srta. García, lamenta la no 
asistencia a la reunión citada por el Sr. Romero, de los ve
cinos afectados por las molestias de los bares. Considerando 
que dichas molestias no solo están constituidas por los vi
drios rotos, procedentes de vasos y botellas, en la calzada y 
acerado sino además, por el escándalo y voces de las personas 
que tienen la costumbre de beber en la vía pública hasta al
tas horas de la noche. Por lo que manifiesta, en nombre pro
pia y en el de su grupo, no estar de acuerdo en que se beba 
en la calle.

Toma la palabra el 8r. Cáceres Sánchez, para manifestar 
su sorpresa y desacuerdo con el bando de la Alcaldía, con
siderando que el mismo atenta contra el derecho de la liber
tad del individuo recogido en nuestra Constitución, por lo 
que más parece un bando de la época de la dictadura.

Serla más conveniente y positivo -sigue diciendo el 8r. 
Cáceres- controlar los decibelios de la música y ruido de los 
bares, que controlar a la gente que está bebiendo en la puer
ta de los mismos. Proponiendo al Pleno la derogación del De
creto de la Alcaldía y buscar alternativas al mismo, que no 
vayan contra la libertad del individuo.

Per el Sr. Alcalde se contesta que el momento de expresar 
su desacuerde con el bando de la Alcaldía estuve en el Pleno 
del día 30 de Octubre de 1.987, en cuya sesión se aprobó el 
mismo. Due dicho bando no entró en vigor inmediatamente, sino 
que se pospuso su vigencia hasta el 7 de Enero de i.988, sin 
que, durante este periodo de tiempo nadie manifestara su dis
crepancia •

Que en el Bando de esta Alcaldía no se prohíbe beber, 
sino que se dan unas normas para poder hacerlo sin causar da- 
Fos ni molestias a los demás, ya que en las terrazas debida
mente instaladas, se pueden consumir bebidas utilizando vasos 
y botellas de vidrio.

Que los términos del bando están sacados de los publica
dos por los Ayuntamientos de hérida y otras poblaciones que
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adoptado medidas parecidasi con el 'fin de evitar los 
pf*bblemas, planteados por la costumbre de algunas personas de 
ĵconsuî SYy'bebidas en la via pública, arrojando después los va*' 

ellas a la calzada, acerados e incluso a los patios 
do los colegios e institutos, como ha ocurrido en esta pobla- 
cién, con las consiguientes molestias y peligros que ello 
acarrea.

No esté ni ha estado nunca en el Animo de esta Alcaldía, 
el coartar la libertad del individuo, sino por el contrario, 
intentar conseguir unas cotas de libertad mAs altas, para to
dos por igual y velar por la tranquilidad y bienestar de to
dos los vecinos*

Sometido el asunto a votación, por nueve vetos a favor 
P80E y cuatro en contra de FAP e lü, la Corporación acuerdas

1 .- Autorizar la consumición de bebidas en la vía pú
blica, siempre que se utilicen envases de plAstico y los 
dueños de los bares afectados se comprometan a instalar 
papeleras adecuadas para depositar dichos envases y a efec
tuar la limpieza diaria de calzada y acerado»

8.- Cortar o desviar la circulación del trófico rodado, 
en calles o plazas, en aquellos días y horas en que sea 
aconsejable para facilitar la instalación de terrazas en la 
Via pública, por parte de los bares que asi lo soliciten»

7.- CORRESPONDENCIA.» ES INTERES.- De orden del Sr. 
Alcalde, per mí el Secretario, se dió lectura a escrito del 
Defensor del Pueblo, de fecha lE de Enero de 1.989, comuni
cando que ha comparecido ante equélla Institución, la vecina 
de esta localidad Dña. Juana Tena SAnchez, con domicilio en 
calle Pilar, 43, presentando queja de que a pesar de sus de
nuncias en este Ayuntamiento, se le siguen produciendo múlti
ples molestias por el bar denominado "La Esquina", sito en 
calle Piler 43, interesando de esta Alcaldía la remisión de 
informe acerca de la cuestión planteada»

Asimismo, se da lectura a escrito del Consejo Local de la 
Juventud de Castuera, expresando su agradecimiento a este 
Ayuntamiento por su interés indiscutible por mejorar la 
situación de los jóvenes de este pueblo, fomentando la crea
ción y promoción de dicho Conseje de la Juventud, con lo cual 
se ha dado un gran paso adelante en la lucha por conseguir 
una sociedad mAs justa y menos agresiva.
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De lo que quedaron enterados todos los asistentesj 
Qi HACIENDA»

8,- SOLICITUD QE SUBVENCIONES PARA CDNTRATACIQN 
NES DEL FONDO SOCIAL EUROPEO,- El seftor Alcalde da cuen 
escrito del Excmo, 8r« Presidente de la Junta de ExtreAa 
relativo a las subvenciones para contratar Jóvenes« con cargo 
al Fondo Social Europeo* El 8r, Alcalde sigue diciendo que ha 
sido euy benefieioso« no solo para el Ayuntamiento de Castue- 
ra el contar con la colaboración prestada por Jóvenes que 
accedieron a estas subvenciones del Fondo« en el aRo anterior 
asi como en el presente, sino también, per lo que representa 
dicha posibilidad de acceso de los jóvenes a su primer 
empleo.

Visto el dictamen de la Coaisién Informativa de Hacienda 
y Personal, favorable a la solicitud de citadas subvenciones, 
en turno de deliberación, toma la palabra el Sr• Cáceres, pa
ra manifestar su desacuerdo en la forma en que se quiere ha
cer esta contratación, sin realizar consulta previa con las 
centrales sindicales• El 8r. Alcalde contesta que no se trata 
de una creación de empleo por parte del Ayuntamiento, sino 
que por el contrario, el destino y las determinaciones a que 
han de afectarse las subvenciones procedentes del Fondo 
Social Europeo, vienen ya previstas por normas y criterios 
ajenos a las competencias de los municipios receptores de las 
subvenciones y lo óníco que ha de fijar son las necesidades a 
cubrir, no obstante lo anterior -sigue diciendo el Sr• Alcal
de- las centrales sindicales, podrían asistir al proceso de 
selección de los aspirantes a las ayudas del Fondo Social.

La Corporación, per unanimidad, acuerda»
1.- Solicitar de la Vicepresidencia y Consejería de Eco

nomía y Hacienda de la Junta de Extremadura, las subvenciones 
necesarias para contratar a 48 Jóvenes, que han de reunir las 
condiciones exigidas para este tipo de contrate, mayores de 
1 8 aRos y menores de GS, demandantes de empleo, por un perio
do de 6 meses.

Los programas a desarrollar, a través de las contra
taciones a efectuar con las subvenciones solicitadas, ven
drían determinados del modo siguiente»

- 4 Animadofey Socio-Culturales» Desarrollo de las acti
vidades programadas per las Delegaciones de Cultura y Juven
tud de este Ayuntamiento, encaminadas a encauzar la mayor y 
mejor participación de la población de Castuera, a fin de 
conseguir aglutinar y desarrollar las Inquietudes de aquellos 
sectores necesitadas de apoyo institucional para el logro de 
sue objetivos y que quedarían imposibilitados de alcanzar an
te la precariedad de los recursos que, por si solo, este 
Ayuntamiento puede aportar.

8
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-t í a Emisora Hünicipal_8 Colaboración «n esta 
m^io díSomuñicación, favoraciando au major •^uncionaniiaoto, 
para quayal ealar dotado da majorea madioa natarxalaa y par- 
aonalaa/' llagua a «ar un vahículo cotidiano an la población 
paa^'^^ocintanto da sus problanas« necasidadaa y raalibadas, 
a travóa da la Delogación qua, para asta fin, se ha creado 
por la Alcaldía.

-s Emolaatio» ií£ BibUnteca PwbttC» HwnÍ£ÁMl.L Colaba- 
rar con la Encargada de la Biblioteca Municipal, an al con
trol de entrada, salida, registro, indicas y ordenación da 
libros, dado el creciente volunen da lectoras y entidad da la 
Biblioteca.

fni
Empleados úMl Archivo Municipali Ordenación da 
indicas y colocación*

docu*

-2 Animadores PBDOrtivQat Incentivar la prédica del de
porte en la población, mediante una mayor utilización de las 
instalaciones existentes e integración de los deportistas en 
las actividades programadas y por programar por el Patronato 
Municipal de Deportes, e impartir clases de educación física 
a alumnos de EOB*

InformAt icosi Manejo del equipo 
tamiento y dar clases de informática < 
sidad Popular de Castuera.

informát ico 
alumnos de

del Ayun- 
la Univer-

-2 Electricistas^ 
talaciones eléctricas 
brado público.

Reparación y mantenimiento de las ins- 
de las dependencias municipales y alum-

Adminiatrativosi Actualización de padrones y tramita
ción de asuntos administrativos en general en las distintas 
áreas de actividad local (Secretaría, Intervención, Tesorería 
etc.».)«

-g Jardineros i Para atención y mantenimiento de las zonas 
verdes de esta población, cada vez más numerosas, que hacen 
imposible su cuidado por el jardinero de plantilla de este 
Ayuntamiento, al alcanzar las citadas zonas una extensión 
aproximada de S«SOO mS.

-g oara Aeociaeioneat Fomento, promoción y ayuda a las 
asociaciones existentes y a las que en un futuro se puedan 
crear, en esta localidad, de conformidad con lo establecido 
en la legislación vigente en materia de Régimen Local.

DIPUTACIÓNkbadajoz



/ /
'r> I-g Auxi\laras gervicio Social de Base» Rellenar* ̂ ormule^ 

rioe« impresos* solicitudes* seguimiento de expedierttM* 
del Servicie Social de Base, relevando al Asistente sotial de 
las labores puramente burocráticas, con lo cual podrá oL̂ á'lcáf̂  
mejor su tiempo en el plano asistencial.

-S Universidad Popular: Promoción, -fomento y desarrollo 
de cursos, labores administrativas, contactos con otros orga
nismos y en general las actividades propias de la Universidad 
Popular de Castuera.

Albaff 1 lest Obras de reparación, mantenimiento y res
tauración en Dependencias e Instalaciones Municipales y vías 
públicas.

-4 Pintorest Pintura de Dependencias, Instalaciones y 
Recintos Municipales.

Vigilantes> Vigilancia y control de Dependencias, 
Instalaciones y Recintos Municipales.

3»- Autorizar al 8r. Alcalde-Presidente, para cuantas 
gestiones, solicitudes y firma de documentos fuesen necesari
os para el buen fin de estos acuerdos, ante los organismos 
competentes.

ASUNCION PQR ESTE AYUNTAMIENTO Qg RECAUDACION. 
TANTO VOLUNTARIA COMO EJECUTIVA. D£ TODAS LAS TASAS X 
ARBITRIOS MUNICIPALES.- Por el Sr. Alcalde, se da cuenta del 
escrito de la Unidad de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales, de la Delegación de Hacienda de Badajoz, a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 33/87 de 
Presupuestos Senerales del Estado para 1.988 para la asunción 
de la recaudación voluntaria y ejecutiva de los tributos 
municipales, que en la actualidad son gestionados por el Es
tado .

Viste el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda 
y Presupuesto de este Ayuntamiento, la Corporación, por una
nimidad acuerdai

1•- Ejercitar la opción a que se refiere el art. 116 de 
la Ley 33/87, de Presupuestos Generales del Estado para 1.938 
para la recaudación voluntaria y ejecutiva de los tributos 
municipales, cuya gestión está a cargo del Estado, para su 
gestión por parte del Servicio Provincial de Recaudación de 
la Excna• Diputación Provincial de Badajoz, dando con ello 
cumplimiento a los acuerdos plenarios de este Ayuntamiento, 
de fechas &7 de Julio y 5 de Octubre de 1.987.

8.- Dese traslado de lo acordado a la Unidad de Coordina
ción con las Haciendas Territoriales de la Delegación de Ha
cienda de Badajoz, así como a la Exorna. Diputación Provincial 
de Badajos.
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RECTIFICACION Qg, TARIFAS ERRONEAS gN ORDENANZA Qg 
CONDUCCION DE CADAVERES Y OTROS SERVICIOS FUNE

BRES*^ Por 9\ Sr« AlcaldVf s« informa a \o% r«unidos qua ar> 
la radacción del acuerda adaptado por este Pleno, en sesión 
de 30 de Octubre de 1»987» sobre modificación de Ordenanzas 
Fiscales para l *988, se padeció error al transcribir alqunas 
de las tarifas y omitir uno de los conceptos de la Ordenanza 
de Cementerio, Conducción de Cadáveres y otros Servicios 
Fúnebres, por lo que procede acordar la subsanación del 
mismo, transcribiendo las tarifas correctas e incluyendo el 
concepto omitido*

Toma la palabra la Srta* Sarcia, para manifestar, en nom
bre propio y en el de su Srupo, que van a abstenerse, al 
igual que te hicieron en la sesión de 30 de Octubre de 1*967*

La Corporación, por diez votos a favor PSOE e lU 
abstenciones de FAP, acuerdas

y t r e s

1.- Rectificar las tarifas de la Ordenanza Municipal de 
Cementerio, Conducción de Cadáveres y otros Servicias Fúne
bres, siguientess Donde dice: Colocación frentes de A nichos 
LE.OOO, debe decirt Colocación frentes de 4 nichos 8»000| 
Donde dices Colocación frentes de 3 nichos 10*000, debe de
cir i Colocación frentes de 3 nichos 6.000^ Donde dices Colo
cación frentes de S nichos 8.000, debe decirt Colocación 
frentes de 8 nichos 4.000*

8.- Incluir en dicha Ordenanza, el concepto siguientes 
Por reparación de lápida, 1.850 Pts.
P3M1SI0N DE URBANISMOS

U.- RECLAMACION AL PL1E8Q DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAB 
PARTICULARES. DE BEMERAL APLICACION. PARA CONTRATACIDN ME
DIANTE S U B A S T A Se conoce escrito de la Asociación Provin
cial de Empresarios de la Construcción <APDEC0BA> , de fecha 7 
de Enero de 1.988 y con entrada en este Ayuntamiento el 8 de 
Enero de 1.988, de reclamación, en base a lo dispuesto en el 
art» 1&8.1 del Real Decreto Legislativa 781/84, de 18 de
Abril, al Pliega de Cláusulas Administrativas Particulares de 
General Aplicación, para Contratación Mediante Subasta, apro
bado por el Pleno de esta Corporación, en sesión del 30 de 
Octubre de 1.987*

La Corporación, a la vista del dictamen de la Comisión 
Informativa de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de

n
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eftttt Ayunt«tni«nto y tras dalibarar, acuarda* por doca vQtq» 41/̂ 3 
'favor PSOE y FAP y una abatancién da lU, modificar al fHiago 
da ClAusulaa Adoinlstrativaa Particularaa da Ganaral/ Aplica* 
cién para Contratación Radiante Subasta da Obras y 
da asta Ayuntamianto« an las clausulas siguientesi '

Cláusula 
guiante da \> 
** I * »dantro d< 
contrato."

4«- PLAZOS: Donde dicai " ...dantro dal ̂ t̂ós. si-̂ , st'v
i fecha da adjudicación definítiva$ daba 
i\ mas siguiente da la fecha de formal i sacien

Cláusula 5.- DERECHOS Y 0K.1GM:1C^8 DE LAS PARTES 
CUANTO A REGIMEN DE PAGOS: Eliminar el último párrafo.

EN

Cláusula e.- RESOLUCION Y EXTINCION DEL CONTRATO: En el 
párrafo 8^ donde dlcai "...determinará a la vez si éste ha de 
quedar en suspenso o continuar an vigor hasta que al acuerdo 
sea firma."; Daba decir i .determinará a la vez si ésta ha 
da quedar en suspenso o continuar en vigor hasta que al 
acuerdo sea adoptado por al Plano dal Ayuntamiento."

Cláusula 8.- RECEPCION PROVISIONAL: En al primar párrafo, 
donde dice: "Efectuadas las prestaciones convenidas, se pro** 
cederá, dentro del mes siguiente a la recepción provisional, 
mediante acta que firmarán.• ;  Daba decir: "La recepción 
provisional de las obras, tendrá lugar dentro del mes siguí** 
ente a su terminación, mediante acta que firmarán. »

Cláusula i3.- GARANTIA PROVISIONAL: Donde dice: "...pu** 
diando hacerlo en metálico, aval bancario, títulos da la dau~ 
da..."| Daba decir: "...pudiando hacerlo an metálico, aval, 
títulos da la deuda.

Cláusula 
donde dice:

Í4.- DE LA GARANTIA DEFINlTIYAi En el párrafo 5, 
"La adjudicación definitiva traerá cono consa~ 

cuencia..."} Debe decir: "La adjudicación provisional traerá 
como consecuencla .

Cláusula 89.- DEVOLUCION DE LA FIANZA DEFINITIVA: Queda 
redactada de la siguiente forma: "Aprobadas las recepción y 
liquidación definitivas de las obras, si no existiera respon
sabilidad por parta del contratista, se devolverá el importe 
de la fianza o, an su caso, se cancelará el aval, en la forma 
y plazo regulados an la Ley da Contratc96 dal Estado y su Re
glamento" •

18.- APRQSACrON PROVISIONAL a  MODIFICACION NORMAS 
SUBSIDIAR1AS.- Por el 8r. Alcalde se da cuanta da que, 
aprobada inlcialmenta la modificación da Normas Subsidiarias 
vigentes an asta municipio, an sesión de Pleno da 30 da 
Octubre da 1.987, sometiéndose a información pública por 
plazo de un mas, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el periódico "HOY" de fechas 85 y 30 de 
Noviembre de 1.987, respectivamente, y no habiéndose

DIPUTACIÓN 
PE BADAJOZ

18



0L1273007

C U S E  8.'

formulado duranto •! nisao alegación de tipo alguno, procede 
la aprobación provisional del mismo, en los términos acorda
dos en la sesión de referencia, en su consecuencia, visto el 
dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, la Corpora
ción, por unanimidad, acuerdas

i.- Aprobar provisionalmente la modificación de las Noi—  
mas Subsidiarias vigentes en este municipio, en lo relativo a 
superficie para área verde pública y condiciones de volumen 
en idénticos términos en que se produjo la aprobación provi
sional en sesión plenaria de este Ayuntamiento, de fecha 30 
de Octubre de 1»967»

Remitir el expediente completo a la Comisión Previn- 
^rbanismo de la Dirección Beneral de Ordenación del 

tdri\. Urbanismo y Medio Ambiente de la Consejería da 
,icas, Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de 

E>ctraiiiadû 4* instando la aprobación definitiva del mismo.
\ CQmSlQ>f> SANIDAD. BIENESTAR SOCIAL t mjS.ÜPai

^  IS.- RATIFICACION CONVENIO SERVICIO SOCIAL BASE.r Se 
conoce protocolo de modificación al Convenio de Servicios 
Sociales de Base, suscrito entre la Consejería de Emigración 
y Acción Social y los Ayuntamientos de Campanario, Castuera, 
Quintana de la Serena y Zalamea de la Serena»

Toma la palabra el 5r» Cáceres, para manifestar que ac
tualmente es muy grande el volumen de trabajo que desarrolla 
el Servicio Social de Base, por lo que le parece insuficiente 
el que un solo Asistente Social lleve el peso del mismo, má
xime cuando este servicio se presta en cuatro poblaciones 
distintas, por lo que solamente puede prestar sus servicios 
en cada población un día a la semana, por lo que cree serla 
conveniente que este servicia fuera atendido por, al menos, 
dos Asistentes Sociales*

Por el 8r• Alcalde se contesta que, efectivamente, cuando 
se creó el Servicio Social de Base, se consideró suficiente 
un Asistente Social al frente del mismo, pero actualmente, el 
volumen de trabajo se ha multiplicado de forma tal, que un 
solo Asistente Social no puede atender de forma eficaz, la 
demanda de gestiones asistenciales de las cuatro poblaciones, 
por lo que se está gestionando la posibilidad de desdoblar 
este Servicio, mediante el nombramiento de otro Asistente So
cial , asignándoles dos poblaciones a cada uno y prestándole 
además el apoyo de un funcionario del Ayuntamiento, para la

WPUTAOÓNK&ADAJOZ
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realización de tcreae adminlstretivasi cono relleno ^
larios* expedientee« etc. . ' ^ ^

Le Corporecióni a la vista del dictanen de lai^on^ióp 
informativa de Sanidadi Bienestar Social y Consumoj^^or'UAa~ ¿ 
nitnidad, acuerda ratificar en todos sus térninos eí\!onvenie ^  
del Servicio Social de Base, entre la Consejería de \EftiÍ9f,^ec^^ 
clón y Acción Social y los Ayuntamientos de Campanario, 
tuera, Quintana de la Serena y Zalamea de la Serenaé
CDWISIDN es CULTURA. FESTEJOS. DEPORTES V PART1CIPACION 
CIUDADANAt

14.- CONSEJO LOCAL fig ^  JUVENTUD Qg CASTUERA,- Toma la 
palabra el 8r« Galán, para proponer al Pleno Corporativo, 
adapte acuerdo de creación del Consejo Local de la Juventud, 
con las funciones y la organización que se determinan en loe 
Estatutos que asimismo, caso de creación por parte del Pleno 
de este Consejo, se someten a la aprobación del Ayuntamiento 
como punto siguiente del Orden del Dia«

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Cultura, 
Festejos, Deportes y Participación Ciudadana, en fase de 
deliberación, tras intercambiarse tos puntes de vista sobre 
el particular, por parte del Sr» Galán, proponente, y del 8r« 
Cáceres, concejal de ZU de este Ayuntamiento, la Corporación 
par doce votos a favor PSOE y FAP y una abstención de lU, 
acuerda I

1 Crear, con el carácter y la naturaleza que para esta 
clase de entes atribuye la Ley, el Consejo Local de la Juven
tud de Castuera.

8.- Solicitar la integración del mismo en los Organismos, 
Federaciones, Instituciones, etc. a los cuales puedan acceder 
los Consejos creadas por otros entes locales, en el Ambito de 
nuestra Comunidad Autónoma e incluso de carácter nacional.

3»- Dese traslado del presente acuerdo a los 
de toda índole, a los que necesario fuere, para 
de lo acordado.

Organismos 
t\ buen fin

IgxZ ESTATUTOS Qgk CONSEJO LOCAL ££ LA JUVENTUD Dg £Agz 
T U E R A Se da cuenta por el Sr. Galán, Delegado de Juventud 
de este Ayuntamiento, de los Estatutos que han sido elabora
dos y que han de regir el Consejo Local de la Juventud de 
Castuera.

Per el Sr. Cáceres se manifiesta su disconformidad con 
dichos Estatutos, por considerar que han sido redactados de 
forma unilateral por las Juventudes Socialistas, sin contar 
para nada con las Juventudes Comunistas ni otros colectivos 
de jóvenes de Castuera.

Contesta el Sr. Galán que no tiene conocimiento de que
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ST% /Castuftra Juv«ntud»s Comúnlsta« y qu« «1 Consejo 
J de Juventud está abierto a todos tos jóvenes, sin 

dm ideologías-
Tras deliberación y a la vista del dictamen de la Comi

sión ln<formativa de Cultura, Festejas, Deportes y Participa
ción Ciudadana, la Corporación, por doce votos a ‘Favor, PSOE 
y PAR y una abstención de lU, acuerda aprobar los Estatutos 
que han de regir el Consejo Local de la Juventud de Castuera, 
en la forma en que se presentan redactados por el 8r- 6alón y 
que obran en el expediente de su razón-

1Ó-- PROTOCOLO Qg COLABORACION Z M  CONSEJO LOCAL Qg, U  
JUVENTUD Qg CASTU^pA.- Por el Sr. OalAn, se pone en conoci
miento del Ayuntamiento, protocolo de colaboración que en su 
día ha de regir tales relaciones entre este Ayuntamiento y el 
Consejo Local de la Juventud de Castuera, que en esta misma 
sesión se ha creado.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Cultura, 
Festejos, Deportes y Participación Ciudadana, la Corporación, 
por doce votos a favor PSGE y FAP y una abstención de lU, 
acuerda I

1 Aceptar el protocolo de colaboración con el Consejo 
Local de la Juventud de Castuera, con este Ayuntamiento, en 
los términos en que aparece redactado, supeditándolo, en todo 
caso, a las posibilidades presupuestarias que, con vistas a 
la atención de estas necesidades, acuerde el Ayuntamiento 
consignar en los respectivos ejercicios-

S-- Autorizar al 8r. Alcalde para que en nombre del Ayun
tamiento, pueda dar cumplimiento a lo acordado.
^SgJiP» Dg jJRQEf̂ apiAĝ

No se presentaron asuntos urgentes.
RUEBaS ^ PRESUNTAS!

Abierto el turne de ruegos y preguntas, por el Sr- Alcal
de se recuerda a los reunidos que los mismos han de manifes
tarse por escrito, de conformidad con la legislación vigente-

Al no presentarse ruegos ni preguntas en la forma legal
mente establecida, por el 8r- Alcalde se levanta la sesión, 
siendo las veintiuna horas y treinta y cinco mlnutos-

15
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Vno habérsele dejado formular oralmonts las praguntaa c)iú<íf>'pr»- <
. ̂  f>MIt a n d i ' >

Do todo le cual, yo el Soerstarie Habilitado, dO'
La prosanta acta so axtlando sobre 8 folios do l^ olaso 

octava, saris OL, números 1S78C01 al 1873008 ambos inclus¿v#^^23í 
Doy fé.

•9 t  \

■ c í  '  *
‘Q ’

ELSECRE

\ ALCILOJJ.4

ACTA DE LA 8ES10N EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL OIA 1 DE MARZO DE 1.988.-
C » • « « « « « « « « « « t t «  V « «  • •  K » « m i l i H « H « IH IH « « • « « « « « « « •  f t «  i  * • « « « «| ( i  c u •  II •

En la villa da Castuara, siendo las dioeinueve horas y 
treinta y cinco oinutas del día uno de Marzo do mil nove
cientos ochenta y ocho, en asta Casa Consistorial, previamen
te convocados al afecto, se constituye el Pleno de la Corpo
ración, bajo la presidencia de su titular D. ^uan María 
VAzques Sarcia, con la asistencia de los seRores Concejales 
siguientesI D. Pedro Romero Sémez, D. Antonio ValiRo Soboy, 
DñaI María Luisa Soubrier González, Dé Manuel SalAn López, 
DRa. María Nieves Martínez Mayolin, D« Lucio Tena Muñoz, D. 
Miguel Esperilla Esperilla y D. Baldomero CAceres SAnchez, al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos de ni. el 
Secretario General, Di Enrique Pedrero Balas*

Excusaron su asistencia los Concejalesi Dña Clarisa 
García García, D» Juan Godoy Castaño y D. Prancisco Martes 
Ortíz.

No asistió el Concejal D« José Luis SAnchez FernAndez.
Por el 8r« Alcalde se declara abierta la sesión y se pasa 

a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Oia.
ASUNTOS GENERALES!

1 ACTA A N T E R I O R Se conoce el borrador del acta co
rrespondiente a la sesión ordinaria del día 89 de Enero de
1.988, que es aprobado por unanimidad tal y como aparece
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CLASE B.a

f »d actadO'
VENCION DEL 5ESÍ0R ALCALDE,- No «» produjo

3,- C¿^ESP>DNDENCIA OFICIAL,- No hubo corr«»pontí*ncia 
^  iM^ncién,

COMISION Qg. HACIENDAt
A,- OPERACION B£ TESORERIA CON gL, BANCO Qg CREDITO LOCAL 

DE ESPARA,- Por ol 8r• Alcald», da cuanta dal expadiante
que aa Inatruya para concertar Operación da Taaorerí'a por 
importa da 40,000.000 da paaataSi por dé*fieit tía Taaoraria y 
con daatino a la cancelación da la« actualmente en vigor dal 
aRo pasado.

En turno da deliberación, en 8r. Cácara» por IUi 
nanl^iaata que para solucionar asta problema que tcxlos los 
aRos se plantea, hay dos poslbilidadast jugar a la bono-loto 
o raetamar la urgencia da la Ley da Financiación que acaba 
con asta situación da penuria, por lo que debería pedirse que 
asta Ley entra cuanto antas en vigor ,

Por al 9r, Romero, portavoz da! grupo P60E, se dice que 
estó da acuerdo con la segunda da las posibilidades, no avi- 
dantamanta con la primara.

Por su parta, el Sr . Alcalde, se muestra da acuerdo con 
lo dicho por el 8r. CAcaras en cuanto a la necesidad da la 
Ley da Financiación y asi está planteado por la FEMP, conpro- 
matiéntíosa por al ninlstario da Hacienda, la presentación da 
la misma antas dal mas tía Mayo dal aRo actual, y que da no 
ser asi, por la FEMP se realizarían las actuaciones
necesarias a asta fin.

Conocidos al dictamen da la Comisión Informativa da 
Hacienda y Presupuesto a informa da Intervención, la Corpora
ción, tras deliberar, por ocho votos a favor de PSOE y una 
abstención de 2U, y en su consecuencia, con e! quorum exigido 
para asta tipo da acuerdos, por el art• 47 tía la Ley 7/85 da 
8 da Abril, acuerdai

1,- Autorizar y facultar al Sr• Alcalde para la concerta- 
ción da Operación de Tesorería por importe máximo da cuarenta 
millones de pesetas, con antidad bancaria que reúna las con
diciones que para la concartación de ceta tipo de operaciones 
autoriza el R.O.L, 761/86 de 18 de Abril y en particular con
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el Badco d« Crédito Loe*! d» Eap«ñ4| a cancalar al 
ciambra de 1.988, compromotiéndosB la Corporación a 
•n vi FresupuBsto Genaral Municipal para 1.988f loa 
prBCiso* para aubvanir a las nBCssidades de esta Opei

Di-
lé d tó»ció4'-aX'

los términos que previene el art • 489 del R«D»L. menliitinado,
y todo ello con las condicionas que para la formal i 
estas operaciones tenqa establecidas la entidad bancana^-^^^ 
la que haya de concertarse y en particular con el Banco de 
Crédito Local de España.

El importe de la operación irá destinada a la amorti- 
saeión de las operaciones sin cancelar que este Ayuntamiento 
tiene concertadas con entidades bancarias radicadas en esta 
poblaciónt dentro de lo dispuesto en el art* 489 del F.D«L. 
781/86 de 18 de Abril *

3**- En los términos del apartado 1 de este acuerdo, queda 
facultado igualmente el Sr* Alcalde, para acordar con la en
tidad bancaria prestamista, los términos de la operación en 
lo ne contenido en el presente y que necesaria fuere para el 
buen fin de lo acordado y en los más ámplios términos que en 
derecho proceda.

5*- CUENTA CAUDALES D& 1>987>~ Examinada la cuenta
correspondiente al primero, segundo, tercero y cuarto 
trimestres del ejercicio de 1.967, que rinde el 8r. Tesorero, 
vistos los informes de intervención y de la Coeisión Especial 
de Cuentas, el 8r. Cáceres manifiesta su abstención al no ha
ber tenida tiempo para el examen de las cuentas que se 
presentan y en su consecuencia, la Corporación, por ocho vo
tos a favor PSOE y una abstención de lU, acuerda aprobar las 
Cuentas de Caudales correspondientes al ejercido de 1.987, 
con arreglo a los siguientes resúmenes, por tnmestresi
PRIMER TRIMESTRE
CARGO 1 PESETAS»
Existencias en fin del trimestre a n t e r i o r • 25.979
Ingresos realizados durante el trimestre.......  77*5471983
SUMA...........................................  77*578.962

esiñi
Pagos realizados en el mismo p e r i o d o . • 75.268.917
Existencia para el trimestre siguiente........  6*311*045
SEGUNDO TRIMESTRE
CARGO I
Existencias en fin del trimestre anterior 
Ingresos realizados durante el trimestre*

e*SU .045 
47*201.748
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1 zactos on •! misfto periodo...........  49«453»é78
Existencia para si trimsstrs siguisnts.........  v>9»115
TERCER TRIMESTRE
CARGOt P665Tftg<
Existencias sn ^in dsl trinsstrs anterior••«.••. 59.115
Ingresos realizados durante el trimestre*•■«•••• 51.i01«SC5
SUMA...........................................  5l.lEO.3fiO
DATA i
Pagos realizados en el mismo periodo...........  51.011 »5€0
Existencia para el trimestre siguiente.........   148.740
CUARTO TRIHESTRE
CARGO t PESETAS?
Existencias en <fin del trimestre anterior • 148.740
Ingresos realizados durante el trimestre........ 65.575.844
SUMA............ ............................... 65.784 .584
DATA?
Pagos realizados en el mismo periodo.*.*.....   63.978.088
Existencia para el trimestre siguiente.•»*••.... 1*746.496

6 ^  SOLICITUD ^  AUMENTO. CONTRATO RECOGÍDA gAaifi^g
Se conoce solicitud det adjudicatario del Servicio de Recogi
da de Basuras* de aumento en el precio anual* consecuencia de 
los mayares costos que la prestación del servicio conlleva* 
tales como averias* personal* etc.

El Sr. Alcalde manifiesta que* como es sabido, es un tema 
que todos los aRos se plantea* habiéndose incluido en el pro
yecto de presupuesto de la Alcaldía un aumento para el ejer
cicio de 1.988* del 6 K* repercutiendo igualmente este aumen
ta en loe trabajadores.



El 8r. 
antsrior»s« 
s«rvicio.

Cáccrss fnanifitfsta que el igual que en ocaeionea 
ae debe plantear de nuevo la municipal izaciéj

Por el 8r. Alcalde ae contesta que eatii en viaa/M 
dio la posible mancomunidad de ocho poblaciones deff^ 
para acometer, de manera integral, toda la cuestiónvd^ b ^U^ 
ras« Por lo que el asunta de aumento solicitado, de^r^ tra~ 
tarse en 
quedando sobre

lo que el asunta de aumento solicitado, denrá tra~ ,
la aprobación del Presupuesto Municipal
obre la mesa, como asi se acuerda. ^

VARIQ8»
2,- SOLICITUD ^  SERgA ^  CORSEJERIA gg AQRICULTURA Y 

COMERCIO SOBRE DECLARACION DE LA COMARCA DE LA SERENA. COMO 
ZONA B£ ORDENACION gE EXPLOTACIONESEl 8r, Alcalde da 
cuenta del escrito del Ayuntamiento de Cabeza del Buey, aeom-' 
paRando certificación del acuerde del día 60 de Enero de 
Í.9S8, relativo a la memoria sobre solicitud de declaración 
de la Comarca de la Serena, como zona de ordenación de explo>* 
taciones, solicitando el apoyo de este Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde, igualmente recuerda que ya el Pleno de
adoptó acuerdos similares en sesiones de 
y S8 de Julio de 1.98&, sobre el parti** 
certificación de estos acuerdos a les 
y Ayuntamientos, a los que de alguna ma- 
declaración, por lo que en esta sesión 

el Pleno reiterar las solicitudes anteriormente clta~

este Ayuntamiento, 
69 de Julio de S.989 
cular, rem i t i dndose 
di9tintos Organismos 
ñera afectarla tal 
debería 
das •

A la vista de todo lo anterior, la Corporación, por una** 
nifflidad de los miembros presentes, acuerdai

i Reiterar las 
sesiones pleñarías de 
1.983 y 66 de Julio de

solicitudes que fueron aprobadas en 
este Ayuntamiento, de 89 de Julio de 
1.96Ó, para declaración de la Comarca

de la Serena, como zona de ordenación de explotaciones»
6.- Precédase a remitir traslado de est 

Consejerías de Agricultura y Obras Póbltcas 
Extremadura, al Excmo. 8r. Presidente de 
Dirección Provincial del Ministerio de Agricu 
Sr. Bobernador Civil de la Provincia, al limo 
de la Excma• Diputación Provincial, al Sr. I 
la Confederación Hidrográfica del Ouadiana y 
Ayuntamientos de la Comarca a la que afectará 
solicitando el apoyo e informe favorable a 
pretensiones.

B acuerdo a las 
de la Junta de 
la misma, a la 
llura, al Excmo. 
» Sr. Presidente 
ngeniero Jefe de 
Alcaldes de los 

a la declaración 
nuestras Justas

B.« PROPOSICION DEL PORTAVOZ DEL PSOE SOBRE DESIGNACION 
^  CONSEJERO GENERAL Y SUPLENTE gN lA ASAMBLEA GENERAL S£U 
MONTE es PIEDAD X CAJA GENERAL gg AHORROS fig BADAJOZ,- Por el 
Sr. Romero, se dá lectura a la propuesta del portavoz del
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stgruiap ?80E¿|p«r« d«sigr>«eión, en repreientación de este Cor
poración, Consejero Benerai y suplente, en la Asamblea
ŝ &enerat, rilante de Piedad y Caja General de Ahorros de

Iád0 2 ) jíról icitando, no obstante los términos de su propues
ta'Set dia 24, del pasado mes, la madificación de la misma, y 
proponiendo en consecuencia como Consejero General Suplente 
de esta Corporación, a la Delegagada de Hacienda y Concédala, 
Dffa é Karia Luisa Boubrier González.

Por su parte, el 6r* Cáceres manifiesta su abstención a 
propuesta del grupo PSOE sin proponer candidatura por lU.
La Corporación, tras deliberar, por ocho votos a favor de 

PSOE y una abstención de 2U, acuerdas
1 Aceptar la propuesta del portavoz del PSOE, 8r. Rome

ro, para designación en representación de esta Corporación en 
la Asamblea General del Monte de Piedad y Caja General de 
Ahorros de Badajoz y aceptando igualmente la modificación de 
la propuesta inicial , designar como Consejero General Titular 
a D» Juan Mar i a V^Azpuez Sarcia y como Consejero General 
Suplente a D^a» Maria Luisa Soubrier González.

2. - Consecuencia de lo anterior, revocar la designación 
que fué hecha por acuerdo plenario de 59 de Enero de 1.967.

3. - Cese traslado del presente acuerde a la Comisión 
Electoral para la renovación de tos órganos de gobierno del 
Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz.

9,- INSTANCIA DE DOftA CLARISA SARCIA GARCIA. RENUNCIANDO 
AL CARGO Qg CONCEJAL PQR Lñ FEDERACION DE PARTIDOS QE ALIANZA 
POPULAR gN ESTE AYUNTgtf^IENTO■- De orden de la Presidencia, 
por mi el Secretario, se dá lectura a la instancia que se 
expresa en el encabezamiento, formulada al amparo de lo 
dispuesto en el art. 9.4 del Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Por el Sr• Alcalde, en su nombre, manifiesta su agradeci
miento a la Concejala renunciante, que durante cinco aPos ha 
sido compañera de Corporación, por toda aquello que en su 
trabajo haya podido redundar en bien del pueblo durante ese 
periodo. Agradecimiento al que se suma el grupo del PSOE.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda t

DfPUTACfÓN
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jal d« «st» AyuRtam;entOi prciantada por DRa* Cl<
Garcíat por la Fadaración da Partidos da Alianza I

Daclanar vacanta un puasta da Concajal dissast^Aydn- 
tamianto, por ranuncla de su titular OFa. Clarisa^ Sarcia Gar- 
ciat por la Federación de Partidos de Alianza Popi^l^r, ¿

3.- Dese traslado de lo acordado a la Junta Ele 
Zona.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el 8r. Al
calde se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas y 
cincuenta y ocho minutas, de todo lo cual yo, el Secretario, 
doy <fé.

La presente acta se extiende sobra 4 folios da la clase 
octava, sene OL, núineros 1873008 al 1873011 ambos inclusive. 
Doy fé.

EL ALCALDE,

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 14 DE M/WZO DE 1.988,-

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y ocho 
minutos del día catorce da Marzo da nil novecientos ochenta 
y ocho, en esta Casa Consistorlal, previamente convocados al 
efecto, se constituye el Pleno de la Corporación, bajo la 
presidencia de su titular D» Juan María Yózquez García, con 
la asistencia de loe seRores Concejales siquientesi D. Pedro 
Romero Gómez, D» Antonio ValiPío Godoy, DRa» María Luisa 
Soubrier González, D. Francisco Marios Ortiz, D» Manuel Galán 
López, Dña, María Nieves Martínez Mayolín, D. Lucio Tena 
MuAoz, al obieto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos 
de mi, el Secretaria Habilitado, D. Jesús García Martin.

No asistieron los Concejales D. Miguel Esperilla Esperi- 
lia, D. Juan Godoy CastaMo, 0. José Luis Sánchez Fernández y 
D. Baldomero Cáceres Sánchez.

Por el Sr. Alcalde se declara abierta la sesión y se pasa 
a tratar de loa asuntos enumerados en el Orden del Día.
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ANTERIOR >- 90 conoc0 #l borrador d0 l *cta co- 
0 la S0 0ión axtraordinari« dal día 1 da Marzo 
00 aprobado por unaninudad tal y como aparaca

^  INTERVENCION DEL SE^OR ALCALDE,^ No 00 produjo.
3,- SOLICITUD es SUBVENCION A Sñ CONSEJERIA B£ EMIGRACION 

Y ACCION SOCIAL fig JUNTA D£ EXTREMADURAc INCLUIDA £N gg 
PLAN es SUBVENCIONES PUBLICAS ^  g£i VIRTUD e£ kñ PfiBSN
^  ENERO eE Con la vanla d#l Sr. Alcalda, toma
la palabra la Conca^ala Dalagada da Sanidad y Conaumo y Bian- 
asiar Social da amia Ayuntanlantoi para axpllcar de ^orna 
aucinta al programa da au Concajaláai para creación da un 
Oabinata da Eatlmulación Precoz en laa condicionas da la 

SO da Enero da 1.988, da la Consejaría da Emigración 
Social da la Junta da Extremadura. Por su parta al 
Dalagado da Cultura» toma la palabra para explicar

Orden da 
y Acción
Concejal
las programas incluidos en la Qrdan antarioraenta manclonada 
y referidos a no discriminación social» programa joven y 
programa da ayudas a domicilio.

Conocidos los dictámenes da las respectivas Comisionas 
In<formativas da Sanidad» Consumo y Bienestar Social y da 
Cultura» la Corporación» por unanimidad de los miembros pre
santes acuerda s

1.- Solicitar» al amparo da la Orden da 80 da Enero de 
1.9^» da la Consejaría da Emigración y Acción Social» por la 
que se convoca al Plan da Subvenciones Públicas de 1.980 para 
entidades públicas y privadas, sin Animo de lucro» en materia 
da servicios sociales da Extremadura, las subvenciones para 
los programas que se especificant

a). Sabinata da Estimulación Precoz, con un presupuesto 
de ejecución da programa, conforme aparece redactado en al 
expediente da su razón» de 8.488.885 pesetas. El número anual 
de plazas» se daterminarA por el personal de diagnosis, en 
relación con el examen realizado a menores incluidos en el 
programa y que fueren sometidos a tratamienta, de acuerdo con 
el sistema de financiación del art. 3.1 de la Orden de refe
rencia.

b>. Programa de No Discriminación Social, con un presu
puesto de ejecución, conforme aparece redactado en el expe
diente de su razón, de 9.181.110 pesetas. Incluido esta pro
grama en el Ambito de formación ocupacional»

53
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un presupuesto de 
l expediente de su rsz;atj.̂  de ^

c> « Pragre/na Joveni con 
con<forme «parece redactado en 
5é875,000 pesetas.

•
d)• Programa de Ayuda a Domicilio dentro de la a^tua 

especifica del Servicio Social de Base» con un presuptt^to 
jecución, conforme aparece redactada en el expedienté ̂

de
BU

razen» de S.0 1 6 .DOO pesetas.
8.- Aprobar, tal y como aparecen redactados, los progra

mas a que se alude en el punto primero de este acuerdo y que 
sirven de Oase a las solicitudes de subvención objeto del 
presente. Copias de estos programas se remitirán a la Conse
jería de Emigración y Acción Social, a los efectos de la Oí—  
den de SO de Enero de 1.988.

3. - Autorizar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos 
documentos y realización de cuantas gestiones necesarias fue*̂  
ren para el buen fin de lo acordado.

4. - SOLICITUD ^  INSTITUTO NACIONAL D£ SERVICIOS SOCIALES 
Qg aVUfiAS INSTITUCIONALES. DENTRO DgL RtSlNEN UNIFICADO 
AYUDAS PUBLICAS ^ D¡-5f11NUID0SCon la venia del Sr. Alcalde, 
se expone per la Caneejala Delegada de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social de este Ayuntamiento, la finalidad de estas 
ayudas que, coma se especifica claramente en la solicitud al 
IN9ER80, tiene por finalidad fundamental prestar a personas 
de nuestra Comunidad que lo soliciten, la ayuda precisa, tan
to en el ámbito material como afectivo, de la que carecen.

Conocido el dictamen de la Comisión Informativa de Sani
dad, Consumo y Bienestar Social, y por unanimidad de los 
miembros presentes, la Corporación acuerda solicitar del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales, la concesión para 
el municipio de Castuera y dentro del régimen unificado de 
ayudas públicas a disminuidos, de las ayudas institucionales 
necesarias para atender en sus necesidades a 1 6 vecinos de 
esta localidad, estimándose el importe de citada ayuda para 
el ejercicio corriente, jn 8 .0 1 6 . 0 0 0  pesetas.

^  CAMPARA SOLIDARIDAD CON COMISION NACIONAL 
EX>>^CALD£S Y REGIDORES POg ELECCIONES LIBRES m  CHILE-.- 
Toma la palabra el Sr. Alcalde, para informar a los reunidas 
de la campaRa que la FEMP está llevando a cabo, de solidari
dad con la "Comisión Nacional de Ex-Alcaldes y Regidores por 
Elecciones Libres en Chile".

La Corporación, considerando que el régimen militar 
chilena, ha conculcado el derecho de los Municipios a elegir 
democráticamente a sus representantes.

Que la base de la democracia local reside en el pleno 
ejercicio de la soberanía popular, a través del sufragio 
universal, libre, directa y secreto.
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K. Qu«

; ̂ zi¿n 1- 
\ im poneir i

. >o»a,c ión democrát ica 
libr«9| p«ro 

Icbiscito con un salo
ÜB Chile exige la realiza^ 
el régimen militar mienta 
candidato.

(Ktê <4̂ 9 ex-Alcaldee y Regidores democráticamente elegidos 
antes de i .973 en Chile, se han organisatío en una Comisión 
que cuenta con el respaldo de las más importantes fuerzas 
politicasi Partido Nacional <derecha)« Partido Demócrata^ 
Cristiano (centro), Partido Radical (centre~‘i zqu lerda) , Par
tido Socialista e Izquierda Unida (izquierda), entra otras.

De acuerdo con la resolución aprobada por unanimidad por 
la IV Asamblea General de la FEMP, el 19 del Xll de 1.987, la 
Corporación de Castuera, reunida en el día 14 de Marzo de 
1*968, acuerda por unanimidad adherirse a la CampaRa de soli
daridad con la ^'Comisión Nacional de Cx-Alcaldes y Regidores 
por Elecciones Libres en Chile" y apoyarla con la cantidad de 
80.000 pesetas, provinientes de la asignación de los Conceja
les presentes, por asistencia a esta sesión plenaria, que 
serán ingresadas a la máxima brevedad en la c/c 30/46S0/L 
"FEMP. CampaRa Solidaridad con Chile", abierta en el Banco 
Exterior da España, Agencia 801, c/. Sagasta, 11 - 88010
MADRID.

R5EII£i£e£lBM SSk EdfiBm OyíiICi£aL üftaiIftMTSa BL iB5 ENERO .̂y,9ĝ ,- Se conoce el oresumen numérico re'ferido a 
la rectifieacién del Padrón Municipal de Habitantes de esta 
villa y su término, al 1 de Enero de 1.988*

La Corporación, per unanimidad de los miembros presentes« 
acuerdat

1 Aprobar la rectificación del Padrón Municipal de
Habitantes al 1 de Enero de 1.98B, 
numérico general municipalt

con el siguiente resumen

CONCEPTOS TOTAL VARONES MUJERES
Población de Derecho 
Altas desde 1-1-87 a 
Sajas desde 1-1-87 a 
Población de Derecho

a 1 1 87.....
1—1—88.
1-1-B8.......
a 1-1-1988....

8.37Ó
148
170

8.354

4.145
84
88

4.147

4.831
Ó4
88

4.807

8.— Que se exponga al público durante el plazo de quince 
dias, a efectos de reclamaciones.

8S
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S*** SI transcurrido •! periodo de exposición al 
no se presentase reclamación alguna« se entenderá est^acuer-’̂'̂  
do elevado a definítivo, prosiguiéndose los trámite^irtter^- Í 
es. r  í?- • 7

7.- CUENTA X  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO V fl£L ;
1 . S g f e Se somete al Pleno para su examen y aprotoacióp^en su 
caso, la Cuenta Anual de Administración del 
correspondiente al Presupuesto Municipal y ejercicio de r*T^W^ 
una ves cumplidos todos los trómites legales procedentes.

Se dá lectura al Informe emitido por la Comisión de Ha- 
cienda, Presupuesto y Especial de Cuentas, del que dicha 
cuenta está debidamente rendida y Justificada.

Del resultado de exposición al publico, y examinada que 
ha sido por los seRores asistentes, tras deliberar, la 
Corporación acorde, por unanimidad de los miembros presentes, 
aprobarla en la forma que se presenta redactada, con el si
guiente resumen;

Activo........................... 33.956i7Eó pesetas.
Pas i  .......... ................. 34 • 533.081 pese t as •
Diferencia.................. 9.4E3.695 pesetas»
Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el 5r. Al

calde Presidente, se levantó la sesión, siendo las veinte ho
ras y veinticinco minutos, de todo le cual yo, el Secretario, 
doy fé.

La presente acta se extiende sobre 3 folios de la clase 
octava, serie OL, números 1873011 al 1873013 ambos inclusive.
Doy féi

A L C A L D E , E L 5 E L f s s .« ^ iw ,

>

ALCJLÜM
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CIASE 8.a

:

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 18 DE MAREO DE l.SBS.- 
»••»*#«*#•«»«»•###•••»»*•»*»*»»*»«»»»»«»»•»«*««*•»••«»*•»»»»*»•

En la viUa d« Castuvra, «iendo las discinusvs horas y 
cuarsnta minutos dsl día disciocho da Marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho, en esta Casa Consistorial, previamente 
convocados al e-fecto, se constituye el Pleno de la Corpora
ción, balo la presidencia de su titular D» Juan María Vázquez 
García, con la asistencia de los señores Concejales siguien- 

Pedro Romero Gómez, D* Antonio Val i ño Godoy, Dña. 
|3ar*A'Ui/i^a Soubrier González, D. Francisco hartos Ortiz, D. 

, Miguel Esperilla D. Manuel Galán López, DASi María
^  Niál^s Mar\inez Mayolin« al objeto de celebrar sesión extra- 
7 at^lnVi»*,|bsistidos de mi, el Secretario General, D. Enrique 
*« Pedreno $a,

iron su asistencia, 
Juan Godoy Castaño

los Concejales 0> Lucio Tena

No asistieren loa Concejales José Luis Sánchez 
y D. Galdomero Cáceres Sánchez.

Pernández

Por el Sr. Alcalde se declara abierta la sesión y se pasa 
a tratar del ónico punto del Orden del Día*

UNICO.- PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA l>SaS.- De 
orden de Presidencia, por mí el Secretario, se dá lectura 
al informe de Gecretaría-Intervención, referido al Presupues
to General Municipal para 1.968, quedando la Corporación 
enterada.

Con la venia del Sr. Alcalde, toma la palabra la Conceja- 
la Srta. Soubrier, para defender el dictafKen de la Comisión 
de Hacienda, sobre este punto, ratificando el proyecta de la 
Presidencia en todas las previsiones que en el mismo figuran.

Por el Concejal portavoz del PSOE, Sr* 
globalmente el proyecta de Presupuesto de la 
incidiendo fundamentalmente en el capitulo de 
manifestando que la disminución con respecto al 
pasado, no se debe a que disminuya la inversión

Romero, se valora
Presidencia, 
inversiones, 

del ejercicio 
en el munici

pio, sino por el contraria, la procedencia de ésta, sirvan de 
ejemplo la Guardería In̂ fantil y la Ronda de Castuera, finan
ciadas con fondos procedentes de la Junta be Extremadura*

En el capítulo de remuneración del personal, se eleva

DIPUTACIÓNocBAOAXn
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ést« en el 4 de acuerdo con lee directrices de le cCr^ 
Presupuesto» del Estado» englobando estas previsiones^ los 
fondas procedentes -sigue diciendo el Sr» Ranero- entre 
del Fondo Social Europeo para la contratación de joven 
sumando el total de personal que presta servicios en el Ayun
tamiento « de 68 personas» Con lo que en definitiva» se dá 
respuesta a la política municipal de creación de empleo»

El 5r. Alcalde expone que el proyecto de Presupuesto que 
presenta» se ha agilizado al tnAximo» lo que supondrá segura
mente uno úe los primeros presupuestos que se aprueben en la 
provincia y ello es respuesta a la política de saneamiento 
Bconóeico que se ha impuesto el partido en el Gobierno Muni
cipal » consignando escrupulosamente en las diferentes parti
das los ingresos previstos s incluso» en más de uno» a la 
baja»

El Br • Alcalde sigue diciendo que, en orden al informe de 
Intervención» quiere hacer la observación de que la consigna
ción prevista para la U»P»C»» viene a recoger fundamentalmen
te las previsiones de gastos de la Delegación de Cultura de 
este Ayuntamiento; de otro lado» el ritmo de inversiones» 
lógicamente -dice el 8r« Alcalde- seguirá bajando, por cuanto 
se ha hecho mucho en los últimos ar̂ os, por este Ayuntamiento 
y en los sucesivos» dichas inversiones, lo serán procedente» 
de otros organismos» tanto provinciales como regional.

En orden al capítulo da personal» el aumento que se 
observa» se deriva de la creación de la plaza de Interventor 
nunieipal, conforme al Decreto 1164/87» así como el aumento 
de un puesto más de personal eventual» que asumirá las 
funciones que se deriven de la Secretaria Particular de esta 
Alcaldía.

Sometido el asunto a votación, el Pleno» por unanimidad 
de los ocho miembros presentes» acuerda aprobar el Proyecto 
propuesto por la Alcaldía y elevarlo a Presupuesto General 
Municipal para 1.98S y» a través del mismo» la relación de 
puestos de trabajo que en el mismo figura y seRatar como 
criterio para distribución por la Alcaldía de la masa presu
puestada para Complemento de Productividad a tenor del R.D. 
8 6 1/6 6 » fijando como preferente para el corriente ejercicio» 
el estricto cumplimiento del horario de oficina.

Resumido» a nivel de capítulo, el Presupuesto General 
Municipal para 1.988, es del siguiente tenor literal:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION PESETAS
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A). OPERACIONES CXWRIENTES
RvrniincrACionaB d«l personal.......
Compra de bienes corrientes y de
serví c i os •. ........................
Intereses..........................
Trans*fcrencias corrientes.........
b>. OPERACIONES DE CAPITAL
Inversiones reales........ .......
Transferencias de capital...... .
Varíacián de activos financieros... 
Variación de pasivos financteros.•■

96.796.SOS
34,084,397 
14.000.000 
11 .S67.918

73.353.187
600.000

3.904.569
TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO e33.70S.671

ESTADO DE INGRESOS

CAPITULOS DENOMINACION PESETAS

A). OPERACIONES CORRIENTES
Impuestos directos......
Impuestos indirectos..... 
Tasas y otros ingreses... 
Transferencias corrientes 
Ingresos pat r i mon i ales•..

49.619.051 
9.400.1S5 

34.309.957 
114.E97.481 

364.606
B). OPERACIONES DE CAPITAL
Enajenación de inversiones reales
Transferencias de capital......
Variación de activos financieros. 
Variación de pasivos financieros.

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO

800.000 
S5.111.051

833.708,871

Asimismo expóngase al público por plazo de quince días i 
durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias 
ante el Pleno, que dispondrá, para resolverlas, de un plazo 
de treinta días.
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Bi al término d«l poriodo do ocposlclón, ne so hubieran pre
sentado reclamaciones, a tenor det art« 44& del R.D.L. 781/B& 
de 18 de Abríl.

Y no habiendo otros asuntos de 
calde Presidente, se levantó la se 
horas y cincuenta y cinco minutos, 
cretario, doy *Fé.

que tratar, por 
lión, siendo las 
de todo lo cual

el Sr. Al- 
diecinueve 
yo, el Se-

La presente acta se extiende sobre £ folios de la clase 
octava, serle OL« números i£73014 al 1873018 ambos inclusive. 
Doy *é.

EL ALCALDE,

ALCALDIA ̂

EL
V -

1^ «tOíí™

e-

e,

&•)«»>

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 18 DE ABRIL DE 1.888.- ^  ¿

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y 
minutos del dia doce de Abril de mil novecientos ochenta y 
echo, en esta Casa Consistorial, previamente convocados al 
e-fecto, se constituye el Pleno de la Corporación, bajo la 
presidencia del Primer Teniente de Alcalde, 0. Pedro Romero 
Gómez, por ausencia justificada del titular D» Juan Haria 
Vázquez Barcia, con la asistencia de los seRores Concejales 
slquientesi D. Antonio ValiRo Godoy, DRa. Maris Luisa 6ou- 
brier González, D. Francisco Hartos Ortiz, D. Lucio Tena 
MuRoz, D. Miguel Esperilla Esperilla, D. Manuel Galán López,
DRa. María Nieves Martínez Mayolin, D. Juan Godoy CastaRo y 
D. José Luis Sánchez Fernández, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, asistidos de mi, el Secretario General, D. 
Enrique Pdrero Balas.

No asistió el Concejal D. Baldomero Cáceres Sánchez.
Por el Sr• Presidente se declara abierta la sesión y se 

pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Dia.
1 ACTAS ANTEy^^pRES.- Se conoce el borrador del acta 

correspondiente a la sesión extraordinaria del dia 1 de Marzo 
de 1.888, que es aprobado por unanimidad, tal y como aparece 
redactada.
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k BÂ AJOZ



CLASE 8.«

PTA

0L1273016

ii I
PtSEUs

Asimismo 99 conocw el borrador del acta de la sesión 
extraordinaria del dia 14 de Marzo de 1.988, que es aprobado 
por unanimidad, tal y como aparece redactado.

Seguidamente se conoce el borrador del acta de la sesión 
extraordinaria del día 18 de Marzo de 1.988, que es aprobado 
por unanimidad, tal y como aparece redactada.

5.- INTERVENCION DEL SEflDR PRESIDENTE.- El Sr. Presidente 
pone en conocimiento de la Corporación que, por comunicación 
del Jefe del Servicio de Extinción de Incendios de la Excma. 
Diputación Provincial, se comunica que a partir del día I de 
Abril del presente, el parque de bomberos de Castuera, podrá 
facilitar información meteTeológica diaria e incluso predic
ción con setenta y dos horas, para la provincia de Badajoz.

smo el Sr. Presidente y en relación con el parque de 
%!^omberos^\pone en conocimiento de la Corporación que áste 
estprA.de Brvicio las veinticuatro horas, al haberse subsa- 

£ np|j|o ^ 5  ĵ fiAedimentos que imposibilitaban dicha continuidad.
et Sr. Presidente, pone en conocimiento de la 

, que se ha presentado escrito por el Presidente 
iociación de Empresarios de Castuera y Comarca, rc^ 

ciehtemente creada, solicitando la mediación de esta Alcaldía 
ante la Excma• diputación provincial, para el mejoramiento de 
la carretera Castuera-Quintana, a efectos de comunicación con 
Don Benito y Villanueva de la Serena, hasta la ultimación de 
las obras de mejoramiento de la C-4S0 Villanueva de la 9cre- 
na-Andujar•

La Corporación quedó enterada.
a,- OFERTA EMR-Ea PUBLICO PARA 1.988.- Aprobado el

Presupuesto Oeneral Municipal para 1.988, el día 18 de Marzo 
del corriente y, en su consecuencia, dentro del mes siguiente 
a su aprobación, se somete, conforme determinan los arte. 188 
del R.D.L. 781/6Ó y SO.S del Real Decreto 8568/86, a la 
aprobación del Pleno, la Oferta Pública da Empleo para 1.988.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda aprobar la Oferta de Empleo Pública correspondiente a 
1.986, del siguiente tenori

1). FUNCIONARIOS DE CARRERA.

DPUTAC 
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Qrupo s«gún 
Art.SS, Ley 
30/84

CLASIPICACIQN
N úm ero

de
Vecentei

DENOMINACION

Qrupo de Adnlnistreción 
Especial, Subgrupo de 
Servicios Especiales. Policía Local

4 ^  gAS£S ^  La CaOTgALOPyft 8U£ tidti REGIR CUBRIR
EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION LIBRE. UNA PLAZA DE AGENTE 
££ LA POLICIA LOCAL. INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PARA 
1 Por el 8r• Presidente y antes de entrar a debatir el 
asuntoI se somete a la consideración del Pleno, el dejarlo 
sobre la mesa, para mejor estudio, hasta la sesión ordinaria 
próxima, habida cuenta de haberse presentado por la Jefatura 
de la Policía Local y por et Patronato Municipal de Deportes, 
sugerencias al proyecto de bases elaborado, que deberían ser 
objeto de consideración, por si fuere conveniente introducir 
en las elaboradas alguna modificación basada en dichas apar” 
taciones•

La Corporación, por unanimidad, atendida la expW^gj^ 
del 8r • Presidente, acuerda dejar el asunto sobr^ ytá mesa,**
para mejor estudio, 
Pleno.

hasta la próxima sesión ord.
‘* < 0 '

EUBÜia BENERAL PRESUPUESTO QE 1.9BÓ,- 
al Pleno, para su aprobación, si procede, la Cuan' 
del Presupuesto Municipal de 1.98ó«

Genera

Teniendo en cuenta los tramites de la Cuenta y la ausen
cia de reclamaciones en el periodo de exposición al público, 
el Pleno, por ocho votos a favor PSOE y dos abstenciones de 
FAP, acuerda aprobar la Cuenta General del Presupuesto Muni
cipal para l«98ó, tal y como aparece redactada!

6.- CUENTA DE VALORES AUXILIARES. INDEPENDIENTES DEL 
P_RESUPUEST0 DE 1.986 ■- Examinada la Cuenta Anual de Valores 
Independientes y Auxiliares del Presupuesto del ejercicio de 
1.986, que rinde el Sr« Tesorero| vietos los informes de 
Intervención y de la Comisión Especial de Cuentas, asi como 
los justificantes de entradas y salidas, por ocho votos a fa
vor PSOE Y dos abstenciones de PAP, la Corporación acordó su 
aprobación con arreglo al siguiente

RESUMENs
CARGOS METALICO VALORES TOTAL
- Existencia en fin del 
ejercicio anterior.••»»
- Entradas durante el
ejercicio..... .

10.047.816 1.168.078 il.809.894
18.46S.IS9 89.686.179 48.148.338

DIPUTADÓN 
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CINCU PESEI.U

0L1273017

-í''- Pagos 
) «1 í̂ i n o

V  síét^icip

SUMA

lal izados vn
iodo.....
ks para «l 
guianta...

se•509.975 30.848.S57 53.358.S38

18.896.186 58.59S.750 46.891.936 
4.813.789 8.S55.S07 6.466.896

' ’ - 7.H¿ yrpos sravamen de contribuciones rustica y pe- 
URBANA BaSA 1>96B. APROBACION QgF^NlTWAi- 5* conocs 

et axpedlant* gua •• 'tramita al amparo da la dispuesto en la 
Lay 86/87 da 11 da Diclambrai sobra fijación da tipos da gra
vamen da la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria da 
este término municipal y como quiera que sometido al citado 
expedienta a exposición pública, no se ha presentado reclama
ción ni sugerencia de tipo alguno, el Pleno, por unanimidad 
de los diez miembros presentes, de los doce que de hecho y 
trece de derecho la constituyen, y en su consecuencia, con el 
quorum exigido por el art. 47.3.h) de la Ley 7/85 de 8 de 
Abril, acuerda elevar a definitivo el adoptado por el Pleno 
de la Corporación, en seeión del dia 88 de Diciembre de 1.987 
en los mismos términos en que aquél lo fué y procédase a la 
publicación de éste en el Boletín Oficial de la provincia, 
conforme determina el art. 190.1 del R.D.L. 781/86.

8.- DEVOLUCION gE FIANZAS DON DIEGO GÜIROS BE TENA, RE
FERENTES A DBRA8 183/86 Qg PLAt^S PROVINCIALES Y ^A
OBRA ^  CASA CORREOS Y TELéBRAFOS.- Se conoce expedien
te instruido para devolución de fianzas a D. Diego Quirós de 
Tena, referente a la obra de albaRilerla de los capitulas 1, 
II, lll y IV de Planes Provinciales núm. 183/86, por importe 
la fianza de 188.480 pesetas, constituida en valores e igual
mente por la obra de la Casa de Correos y Telégrafos de esta 
población y por importe de 835.000 pesetas, constituida tam
bién en valores.

La Corporación, visto que en periodo de información 
pública no se ha presentado reclamación alguna, por unanimi
dad de los miembros presentes, acuerdai

1•- Dar por cancelada la fianza constituida por 0. Diego 
Quirós de Tena, en garantís de las obras de albaPilería de 
los capítulos 2, II, 111 y IV de Planes Provinciales núm. 
183/86, por importe de 188.480 pesetas, al no haberse presen
tado reclamación alguna contra la misma y ser conforme el 
Ayuntamiento con la obra ejecutada y a la que este importe
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sirvió ds garsntiSf procsdiéndoss s la dsvolución d«l docu- 
msnto, sn cuya virtud ss constituyó la mistna.

6«~ Dar par cancelada la fianza constituye por D 
Quirós da Tana, an garantía da las obras de la Casa 
rraos y Talégrafos da asta población y por importa da 
pasatasi al no babarsa prasantado raclamación alguna 
la misma y sar conforma al Ayuntamianto con la obra a 
y a la qua asta importa sirvió da garantía, procadl 
la davoluclón dal documanto, an cuya virtud sa con 
misma.

Y no hablando otros asuntos de que tratar, p< 
Presidenta se levantó la sesión, siendo las vainti 
veintitrés minutos, de todo lo cual yo, el Secretar 
fé.

Diego 
de Co-
aas.ooo

d&sa a^^O 
tuyó la ^

toras7*

La presente acta se extiende sobre 3 folios de la clase 
qxitava, serie OL, números 1873015 al 1E73017 ambos inclusive. 
Doy fé.

EL ALCALDE,

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CELEBRADA POR EL 
f^ENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 18 DE ABRIL DE 1.088.-
ft• » « « H « H H « « « « H C4 «• ■ « » ftll« « II»« ft» S « t « t « f «« t f • « « tHHI« « K « « « « tt« » « « Itt

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y trein
ta y dos minutos del día doce de Abril de mil novecientos 
ochenta y ocho, en esta Casa Consistorial, previamente convo
cados al efecto, se constituye el Pleno de la Corporación, 
baio la presidencia del Primer Teniente de Alcalde, D« Pedro 
Romero Gómez, por ausencia justificada del titular D. Juan 
Haría Vázquez Sarcia, con la asistencia de los sef^ores Conce
jales siguientes! D, Antonio ValiRo Sodoy, ORa. Haría Luisa 
Soubrier González, D. Francisco Hartos Ortíz, D« Lucio Tena 
HuHoz, D. Miguel Espenlla Esperilla, 0. Hanuel Galán López, 
DKa. María Nieves Hartínez Mayolin, Or Juan Bodoy Castaño y 
D« José Luis Sánchez Fernández, al objeto de celebrar sesión 
extraordinarla y urgente, asistidos de mi, el Secretario 
General, D. Enrique Pdrero Balas.

No asistió el Concejal D. Baldomero Cáceres Sánchez*

DIPUTACIÓN K BADAJOZ
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CIASE 8.6

N
Por m\ Sr. Alc*ld» «• daclArA abiarta l* s*«ión y s» 

fiomftt* « 1* conftid*r«ctBn á»\ >Pl«no, la urqancia dal fflisnio« 
iBQtivada por onusién on •! qua «ntacsda y la nscssidad apra* 
tniaot* da iniciar laa obras incluidas an al asunto qua sa 
somata a conaidaración. El Planof por unaniaidad da los diaz 
alambres praaantas« dad ara la ur ganda y sa pasa a tratar 

) asunto dal Ordan dal DiSé

V PresuJenial
CONVEMO INEM-CORPORACIONES LDCftLES,- Por al 6r. 
se da cuanta a la Corperacién da qua, da acuerdo 

Cansan 1 o INEn** Cor por aciones Lócalas para I«388» sa ha 
^  OTwn¿cado/a asta Ayuntamiento reserva da crédito a su ‘Favor 

de 6«800 !̂w O pesetas y, para ello, se ha elaborado al corras- 
proyecto da Urbanización da Accesos y Alrededores 

deportivo Municipal an Castuara»
La Corporación, por unanimidad 

presantes, acuerda t
los diez miembros

1 Aceptar an todos sus tÉrtnlnos al acuerdo INEM^Corpo** 
racionas Locales para 1«S88»

Aprobar al proyecto, con su mamona y presupuesto, de 
las obras de Urbanización de Accesos y Alrededores del Poli- 
deportivo Municipal en Castuara, con al siguiente detallei

Mano de Obra 
Materiales•«
SUMA........

ó.800.000 Pts* 
5.300.068 Pts.

18.106.068 Pts.
3«- Autorizar al Sr. Alcalde para la -Firma da cuantos 

docuAentos fueran necesarios, asi como retirar, an nombra dal 
Ayuntamiento, los ‘Fondos correspondientes a las subvenciones- 
nes concedidas, todo ello para el buen fin de lo acordado.

y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr• 
Presidente, se levantó la sesión^ siendo las veinte horas y 
treinta y cuatro minutos, de todo lo cual yo, el Secretario, 
doy fé.

La presente acta se extiende sobre 8 folios de la clase 
octava, serie OL, números 1873017 al 187301B ambos inclusive. 
Doy fé.

EL ALCALDE,
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ACTA DE LA SESION ORDINARIA« CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EL DIA E9 DE ABRIL DE 1.988.-

En 1» VI11 
ocho minutos dsl 
ochenta y ocho, 
cedos ei efecto 
bajo l« preBld 
Sarcia, con la 
tes: D. Pedro
Mari a Luisa Soub 
Lucio Tena Muñoz 
Nieves Martínez 
ria, asistidos 
Pedrero Balas.

a de Castuera, siendo las veintiuna horas y 
día veintinueve de Abril de mil novecientos 
en esta Casa Consistorial, previamente convo- 
, se constituye el Pleno de la Corporación, 
encía de su titular D. Juan María 
asistencia de los señores Concejales si^uierr' 
Romero Gómez, D. Antonio Va liño Sodoy, Dña. 
rier Sonzólez, D« Francisco Marios Ortlz, D. 
, D. Miguel Esperilla Esperilla Dña. María 
Mayolin, al objeto de celebrar sesión ordina- 
de mi, el Secretario General, D. Enrique

Excusaron su asistencia, los Concejales D. 
López y 0. Juan Godoy Castaño.

Manuel Galán

No asistieron los Concejales 
D. Baldomero Cáceres Sánchez y i 
Fernández-Caneda Benítez-Donoso.

José Luis Sánchez 
l̂ Concejal electo Pablo *

Por el Sr« Alcalde se declara abierta la sesiói 
a tratar de los asuntos del Orden del Dia.

isa

ASUNTOS GENERALES a
1 ACTAS ANTERIORES■- Se conocen los borradores de las 

actas correspondientes a las sesiones: Extraordinaria del dia 
IS de Abril de 1.986 y Extraordinaria y Urgente del día 18 de 
Abril de 1.988, los cuales fueron aprobados por unanimidad 
tal y como aparecen redactados.

g.- INTERVENCION DEL SEfiPR ALCALDE.~ El Sr. Alcalde pone 
el conocimiento de la Corporación que se está tramitando el 
expediente de reparcelación del Plan Parcial núm« 8 **Cercón 
de Zapata** de la Subzona 3 a> de las Normas Subsidiarias 
vigentes en esta población» La Corporación se dió por entera
da.
COMISION eg HACIENDA:

3.- BONIFICACIONES TRIBUTARIAS.- Por el Sr. Alcalde se dá 
cuenta del expediente que se tramita para la supresión en las 
tasas municipales por Licencias de Obras e Impuesto Municipal 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos <Plus Valia) de 
las bonificaciones que en ésta se recogen, referidas a las 
viviendas de protección oficial. Entendiendo -manifiesta el 
8r« Alcalde- que a través de estas bonificaciones no se 
cumple el objetivo de favorecer a las personas que acceden a 
dichas viviendas, sino, por el contraria, a los promotores y, 
en consecuencia, carentes de la finalidad social que las
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PT4
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CLASE a.a

d9t9rmino« 
«l art. SOS

vini9r>da axigida la supresión por lo dispuesto en 
del R.D.L. 781/86«

Visto al dictamen <favorable de la Comisión Informativa de 
Hacienda y a la vista del informe de Intervención, la Corpo* 
ración, por unanimidad de los miembros presentes, acuerdai

%

1•- Aplicar, en las tasas por Licencia de Obras y en las 
l iquidaciones ' del Itspuesto Municipal sobre el Valor de los 
Terrenos (Plus Valia), relativo a las viviendas de protección 
oficial, lo establecida en el art. SOS.S del R,D«L, 78Í/G& de 
18 de Abril{ consecuentemente salvo los supuestos de tasas 
por aprovechamientos especiales inherentes a los servicios 
públicos de comunicaciones que exploten directamente y por 

que inmediatamente Interesen a la seguridad y 
nacional, respecto al Estado, Comunidad Autónoma,

Vovi
q5Ss
fffiifibuta!

la feci

Mancomunidad, Area Metropolliada u otra entidad, 
cocerá ni, consecuentemente se admitirá, beneficio 
alguno •
presente acuerdo, producirá efecto desde el dia de

ganse
- Procédase a someterlo a información pública y prosi
tos trámites pertinentes, para su plena efectividad.

4,- VALaPACION COTO PRIVADO CAZA.- Se conoce escrito 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y Pesca 
de la Conseierla de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambien
te de la Junta de Extremadura, de fecha 30 de Marzo de li888. 
Interesando valoración de aprovechamiento cinegético en la
finca "Villaralto" 
figurando como 
con domicilio 
Serena.

de este término municipal, de 880 Hasi 
titular del mismo D. Agustín García Sánchez, 
en Avda. Hispanidad, 76 de Quintana de la

La Corporación, visto el informe de la Comisión Informa
tiva de Hacienda, acuerda por unanimidad valorar en el grupo 
TV el citado aprovechamiento cinegético.

S.- BASES ^  CQNVQCATQRIA PARA CUBRIR gN PROPIEDAD-
MEDIANTE OPOSICION LIBRE, UNA PLAZA 
LOCAL.- Se conocen Bases Elaboradas 
Plaza de Agente de la Policía Local, 
Empleo Público para l.SBB.

OE AGENTE DE LA POLICIA 
para la provisión de una 
incluida en la Oferta de

Visto el informe favorable de Comisión Informativa de
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PersanAl, a propuesta d»l Br« Rosero, m  incluya en el tema 7 
del grupo primero del temario, anexo V, la siguiente reúac- 
ciént El servicio de la Policía Local; organizaciones, 
funciones y principios dAsicos de actuación. Aspectos de la 
misma en la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

La Corporación, por unanimidad de los mienOrOB presente, 
acuerda aprobar, con la adición de la propuesta del Sr« 
Romero, las Bases de la Convocatoria que han de regir la 
provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Agente 
de la Policía Local de la Plantilla de este Ayuntamiento, con 
el siguiente tenori

S  A g  g  g

PARA Uñ PROVISION gfi PROPIEDAD Qg PLAZA VACANTE Qg AGENTE 
gg Ld POLICIA LOCAL, gh¿ kA PLANTILLA gg ggjg AYUNTAhlENTO. 

PRIMERA a Objeto de la convocatorjaj
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión, 

mediante oposición libre, de una plaza de Agente de le 
cia Local, vacante en la Plantilla de este Ayunlanientdt.^^ 
incluida en la oferta de empleo público de 1.98S, nt*adaL.con 
el sueldo correspondiente al grupo D, nivel 8 y duós «•.emô  
lumentos reconocidos por la Ley. Dz

SEGUNDA I Requisitos de los aspirantes i 
a). Ser español/a*

V j -

bl« Tener cumplidos los dieciocho aPos de edad, sin 
exceder de treinta, y si fuera varón, cumplido el servicio 
militar o estar exento del nisao, referidos a la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias.

C). Titulo de graduado escolar, formación profesional de 
primer grado o equivalente.

d>. Carecer de antecedentes penales.
e>• No padecer defecto físico o enfermedad que impida el 

desempeño de sus funciones.
f) . Tener una talla minina de ISO cms. si es mujer y 170 

cms. SI es varón.
g) « Poseer permiso de conducir clase B~l. La posesión del 

permiso de conducir de clase B-*S, determinará la preferencia 
del aspirante, en case de empate en la puntuación final.

h)• No hallarse comprendido en ninguno de los casos 
incapacidad señalados en las leyes.
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CLASE a.a

i) > K*b«r obsarvaüo bu«n« donducta. 
TERCERA 1 InstanciiiB y Ocrschoc ds ExBAsru
L«« instanciBs saliciiando tonar parte en la oposición« 

en lae pue lee aspirantes deberán manífestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que se exigen en la base se
gunda y que se cooiproaeten a jurar o prometer lealtad al Rey 
y guardar y hacer guardar la Constitución, ceitio norma •funda
mental se dirigirán al Presidente de la Corporación y se 

^ m e n t a r á n  en el Registro General de ésta, durante el plazo 
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al 

9^mn • que ̂ «aparezca el anuncio de convocatoria en el Boletin 
^  Orfeial ~de la provinciaé También podrán presentarse en la 
2  it̂ ítík qu^determina el articulo óó de la Ley de Procedimiento 

AdAlQistifat ivo«
.oÉ derechos de examen, que 
.̂.«a'ésotas, serán satis’fechos 

sentar la instancia.
se *Fijan en la cantidad de 
por los aspirantes al pre-

CUARTAt Admisión de Aspirantes:
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre

sidencia úe la Corporación aprobará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará publica en 
el tablón de anuncios de la Corporación, y en el Boletin 
Oficial de la provincia, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor del articulo lEl de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán áceptádas o 
rechazadas en la resolución por la que se aprueba la lista 
definitiva, que será hecha asimismo en la forma indicada•

QUINTAi Tribunal Calificador!
El tribunal calificador estará constituido en la forma 

sefialada en el articulo 4 del Real Decreto 71S/198S, de & de 
Abri l.

La designación de los miembros del tribunal, se hará 
pública en el Boletin Oficial de la provincia y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento.

gEXTAi Comienzo y desarrollo de los ejercicios;
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Para astablacer el orúen en que actuaran los opositores 
en ejercicios no conjuntos« se realizará un sorteo.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente•

Los ejercicios de la oposicién no podrán eonenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha en que aparezca el 
anuncio de convocatoria. Quince dias antes de comenzar el 
primer ejercicio se anunciará en el Boletin Oficial de la 
provincia el lugar» dia y hora de eclebracián.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único» salvo caso de fuerza mayor, debidamente 
Justificado, que será apreciado libremente por el tribunal.

SEPTIMA; Ejercicios de la oposiciánt
Los ejercicios de la oposición será de carácter 

rio. Los dos primeros serán elininatorios* //
PRIMER EJ^RCypiQt Reconocimiento médico y tall^iS 
SEGUNDO EJERCICIO 1 Pruebas de aptitud fásica;
a> Prueba de velocidad; 

en pié. Anexo I«
Carrera de 90 metros can

b) Prueba de resistencia muscular; Carrera 
metros en pista, con salida en pié« Anexo II.

de i.000

e) Prucrba de potencia extensora IFlexión y extensión de 
brazos): Situado el ejecutante en tierra inclinada adelante, 
colocará las manos en posición más cómoda, manteniendo los 
brazas perpendiculares al sueloi desde esta posición se rea
lizarán todas las flexiones y extensiones de brazos posibles 
en un tiempo de dos minutos, teniendo en cuenta que se conta
bilizará como efectuada una flexión-extensión cuando se tope 
la barbilla con el suelo y se vuelva a la posición de parti
da, manteniendo en todo momento los hombros, espalda y pier
nas en prolongación y no tomándose como válida toda flexión- 
extensión de brazos que no sea simultanea o en la que se 
apoye en el suelo parte distinta a la barbilla, punta de piós 
y manos.

Se permitirá durante el tiempo del ejercicio un descanso 
en cualquier momento, siempre que éste se realice en posición 
de tierra inclinada adelante. La zona de contacto de la 
barbilla con el suelo, puede almohadillarse con un grosor 
máximo de seis cent¿metros. Anexo III.

d) Potencia de piernas; Salto de longitud sin carréra, se 
efectuarán dos intentos y puntuará aquél en que se haya
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CLASE 8.a

 ̂ obtenido la distancia más larga* Puntuará segCin anexo IV.
Para loa aapirantea del aexo 'fefneninoi las exigencias de 

 ̂ l*s pruebas de este segundo ejercicioi serán rebajadas en un 
SO %.

’ TERCER EJERCICIO! Prueba cultural.»
Primera partes Consistirá en escritura al dictado y reae- 

lución de operaciones aritméticas o problemas elementales en 
al tiempo Aliado libremente por el tribunal.

Segunda partes Consistirá en la redacción de un parte^ 
informe^ atestado o denuncia y en contestar por escrita a un 

 ̂ cuesláxaaérlQ sobre seRates de circulación y tráfico en el 
tieffooijáilibremente por el tribunal»
S'' CI^TQ
'£ d^i^íati 
irein^K^in 
^ran enr

?CICIOt Oral.
en exponer oralmente, 
(, dos temas escogidos 
anexo V.

en un tiempo máximo Oe 
.1 azar de entre loa pue

Cali ficación de loa ejarcicioss
En el primer ejercicio, la calificación será de apto o no 

apto. Sólo pasarán a los ejercicios siguientes los que obten- 
gan la calificación de aptos.

El segundo ejercicio puntuará conforme se indica en los 
anexos I al IV, quedando eliminado el opositor que no puntué 
en alguna de las pruebas* La puntuación final será la media 
aritmética de la suma de las cuatro puntuaciones, no conside
rándose aptos aquellos que obtengan menos de cinco puntos.

En el tercer ejercicio se podrá otorgar a cada aspirante 
un máximo de cinco puntas en cada uno de los apartados. La 
puntuación final del ejercicio será la suma de las dos par
ciales, quedando eliminados aquellos que hayan obtenido menos 
de cinco puntos.

En el cuarto ejercicio se podrá otorgar a cada aspirante 
un máximo de cinco puntos en cada tema. La puntuación final 
será la suma de las dos parciales, quedando eliminados los 
que hayan obtenido menos de cinco puntos.

Las calificaciones se adaptarán sumando las puntuaciones
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otorg«d«« por los distintos miembros del tribunal 
do el total por el número de asistentes de aquel, 
cociente la calificación definitiva obtenida.

V dividí en
siendo el

El orden de la clasificación definitiva de los aspirantes 
que hayan superado las pruebas estarA determinado por la suma 
de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejerci
cios.

NOVENA i Presentación de documentos y nombramientos!
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal 

publicare la relación de los aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar estos el número de plazas convoca
das, y elevará dicha relación a la Presidencia de la Corpora
ción para que se formule el correspondiente nombramiento*

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de 
la Corporación, dentro del plazo de treinta dias hábiles 
partir de la publi.cación de las listas de aprobadosy^ ^
documentos acreditativos de las condiciones que paray^f^i^ 
parte en la oposición se exigen en la base segunda y q4ir so^.^ ^

1. Certificado de nacimiento expedido por el ^
Civil correspondiente. i

S. Certificado negativo del Registro Central de Peí 
rebeldes, referido a la fecha de la terminación de las p; bas«

3* Declaración iurada de no estar afectado por causa de 
incapacidad prevista en el articulo 3ó del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, ni haber sido separado 
mediante expediente
administraciones

disciplinarío de 
públicas.

cualesquiera de las

A. Fotoc^ia compulsada de las titulacionM y permisos de 
conducir exigidos en la eonvocaioria.

5. Fotocopia 
fuera varón, haber 
exento del mismo.

compulsada del documento que acredite, si 
T cumplido el servicio militar o estar

ó« Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que le incapacite para al desempeño de las funciones 
propias del cargo*

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, 
estarán exentos de justificar documenta Intente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del organismo públi
co de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias constasen en su hola de servicios*
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Sx dentro d*l ptA20 Indicado y salvo los casos 
ifiayor, los opositores propuestos no presentaran su 
ci6n o no reunieran los requisitos exigidos, no 
nosibrados y quedarán anuladas todas sus actuac 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
currir por falsedad en la Instancia* En este caso 
dencla de la Corporación foreularA el nombramiento 
los que, habiendo aprobado los ejercicios de la 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
cuencia de la referida anulación.

de fuerza 
documenta- 

podrán ser 
iones, s i n  
podido In- 

la Presi- 
a favor de 
O p o s i c i ó n , 

a conse-

P

Ohá vez aprobada la propuesta par el Alcalde Presidente, 
,'tos opositores nombrados deberán tonar posesión en el plazo 

nt'b \lias hábiles, a contar del siguiente en el que sea 
nombramiento• 6e entenderá que renuncian a la 
los que no tomen posesión en el plazo señalado 
txficada.

de tr^i 
/̂not if i fiado 

^pla^a^ aq
i^sibíyCausa ̂

Incidencias
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que 

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases*

ANEXO I
Velocidad 50 metros

Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior 
Tiempo inferior

a    lú puntos
a 7"0«............................ 9 puntos
a 7**&....     6 puntos
a 7**4«      7 puntos
a 7**ó«.*«..............   ó puntos
a 7"8............................  5 puntos
a     4 puntos
a S'*8............................  3 puntos
a 6“4 • • * .......................... 8 puntos
a   1 puntos

ANEXO II
Resistencia 1.000 metros

Tiempo inferior a 3̂ 00'** .........................  iO puntos
Tiempo inferior a 3'15"............  9 puntos
Tiempo Inferior a 3'85"..........................  8 puntos
Tiempo inferior a 3'45"......      7 puntes
Tiempo inferior a 3*50“................    6 puntas
Tiempo inferior a 4*00"....................  5 puntos
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Tiempo inferior a 4'10**••••««#■ ............    4 punios
Tieopo inferior a 4 'S0*« •••••••»••• ............   3 puntos
Tiempo inferior a 4'30"     S puntos
Tiempo inferior e 4 '40”* t »*»»•••••••» ..........   X puntos

ANEXO III
Potencia de brazos

NúíMro de flexiones 15 o más..................   10 puntos
Número de flexiones 14«».........................  9 puntos
Número de flexiones 1 3 * » p p « p é p . . p « . . 8 puntos
Número de flexiones IS...................  7 puntos
Número de flexiones     6 puntos
Número de flexiones lO*..*»..............  5 puntos
Número de flexiones 9i.».......    4 puntos
Número de flexiones e.............     3 puntos
Número de flexiones      B puntos
Número de flexiones 6.......    1 puntos

ANEXO IV ^
Potencia de piernas  ̂c

Más de £^30 metroSé p. • p p • ......................... puntéis
N6b de 8,80 metros..........    ||^ puntOb
Más de 8,10 metros.pp.p........................ V^a poo'tos *
MAs de S,00 metros.......    \ v  puntos^
Más de 1,90 metros................................
Más de 1 ,C0 metros .............       5
Más de 1,70 metros^....... .... * p • • • é # p ........... 4 puntos
M4s de 1,60 metros...............................* 3 puntos
Más de 1,50 metros*....*......................... S puntos
Más de 1,40 metros • ............ ................... 1 puntos

ANEXO V 
T emar1o

grVEB Ll Constitución ^ Administración Local
1.' Derechos y libertades contenidos en la vigente 

Constitución EspaRola*
8 p- Los poderes de la Nación. Poder legislativo, ejecuti

vo y judicial.
3 p- La Administración Local* La provincia* El municipio*
4«- Autoridades y órganos municipales. Su elección* Com

petencias .
6*- La función pública en general. Grupos de funcionarios 

de Administración Local*
6*- Derechos y deberes de los funcionarios locales en 

general y de los agentes de la Policía Local en particular. 
Régimen disciplinario*
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Servicio d* Policía Local| organizaciones, 
funciones y principios bAsicos de aciuaci¿n» Aspectos de •* 
misma en la Ley OrgAnica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad»

Brupo II. ClreulaclAn ■ trifico ^ ordenanzas
CircutactAn urbana» Prescripciones para conductores 

por vías urbanas. Multas por infracciones en circulación 
urbana.

8.“ Circulación
Condiciones»

de vehículos per vías urbanas. Normas»

S»"* Detenciones* carga y descarga, estacionamiento de 
vehículos^accidentes, medidas a adoptar, sedales de peligro, 
señapraseptivas, Imperativas e informativas»

¡ y
V a S o ,
irui.aei>

’oros. Marcas, viales» Señales de los Agentes di 
Señales de balizamiento» Orden de preeminencia.

y licencia de conducción. Permiso de circula- 
rrnn ñn^^rhínílni Licencias de conducción, clases y condi
ciones para su obtención»

ó.- Infracciones al Código de la Circulación, tramitación 
de denuncias, sanciones, alcoholemia, medidas que los agentes 
de la autoridad pueden adoptar.

7»— Denuncias, atestados y multas. Concepto y tramita^ 
eión. Facultad de sancionar» Clase de denuncias; su tramita
ción» notificación, recurso y efectividad»

8»- Actuación de la Policía Local como Policía Judicial y 
Gubernativa; atestados, detenciones, actuaciones con menores» 
La actuación en materia de protección civil.

9»- Actuación de la Policía Local en materia de licencias 
de obras y edificaciones, suspensiones de obras sin licencia. 
Licencias de apertura de establecimientos y de actividades 
molestas, insalubres» nocivas y peligrosas»

10»— La función de vigilancia y ordenación del trófico» 
Actuaciones concretas. La cooperación a la representación 
corporativa»

8.- Prosígase la tramitación de estas Bases, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en la legislación vigente en
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rn«t«ri« d» acceso a la Función Pública Local.
^  PROYECTO 2£ ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 

POLIDEPORTIVO CUBIERTO.- Se conocen proyecto de acondiciona
miento y equipamiento del PoHdeportivo Cubierto Municipal, 
Incluido en el Plan de Mínimos de la Consejería de da Educa
ción y Cultura y presupuesto de exceso de mediciones de la 
obra refendai ambos redactados por el Arquitecto autor del 
proyecto inicial i D. Manuel Casado Aquí lera»

Visto el informe favorable de la Comisión de Hacienda, la 
Corporacióni por unanimidad de los miembros presentes, acuer
da aprobar el proyecto de acondicionamiento y equipamiento 
del Rolideportivo Cubierto Municipal y el presupuesto de 
exceso de mediciones de la obra referida, redactadas por el 
Arquitecto D. Manuel Casado Aguilera, por un importe de 
10.784.155 pesetas.

7.- PRESTAMO CON BANCO DE CREDITO LOCAL DE ESPAttA.- 
conoce expediente que se tramita para solicitar al Banco 
Crédito Local de EspaRa, préstamo para atender l< 
dades derivadas del acondicionamiento y equipamléKÍo d¿lc: 
PolIdeportivo Cubierto Municipal y el exceso de 
del proyecta inicial del referido Poli deportivo, 
yecto Y presupuesto, respectivamente, han sido api 
el Pleno del Ayuntamiento en esta misma fecha»

Iciones 
os ̂ rSr-

Visto el 
e informe de 
los miembros 
exigido por 
art. 431 del

‘Sí'dictamen de la Comisión Informativa de 
Intervención, la Corporación, por unanii 
presentes y, en su consecuencia, con el quorum 
el art. 47.3 gl de la Ley 7/85 de S de Abril y 
R.DiL. 781/6Ó, de 18 de Abril, acuerdat

1.- Solicitar del Banco de Crédito Local de EspaAa, la 
Concsrtación de Operación de Crédito, para financiación del 
acondicionamiento y equipamiento del Polideportivo Cubierto 
Municipal y el exceso de mediciones del proyecto inicial del 
referido Polideportivo, cuyos proyecto y presupuesto, respec
tivamente, han sido aprobados por el Pleno del Ayuntamiento 
en esta misma fecha, por un importe de de DIECISEIS MILLONES 
SETECIENTAS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 
PESETAS, al amparo de lo dispuesto en el art. 418.1 a> del 
R.D.Li 781/86 y en tas condiciones que para este tipo de 
operaciones, tenga establecidas la citada Entidad Financiera.

6.- Las necesidades derivadas de esta operación, serán 
financiadas con cargo a las consignaciones que, a este fin, 
se han incluido en el capitulo VI del Estado de Gastos del 
Presupuesto General Municipal para 1.988.

PLAN B£ OBRAS Y MEJORAS QUE gk AYUNTAMIENTO 
CASTUERA SOLICIJ^^ AL SEREA.- Por el Sr. Alcalde se somete al 
Pleno, la propuesta de solicitud al SEREA de inclusión en el 
Plan de Obras y Mejoras de las referidas a Pavimentaciones,
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In*Era«si truc tura y Caminom qu» m continuación s« s;^ras«n y 
por m\ ortíon do prioridad quo igualmente «e especifica.

La Corporaciánt por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda aprobar, para su inclusión en el Plan de Obras y 
Mejoras del S£R€A, las que a continuación se especifican asi 
como sus memorias y planos, y por el orden de prioridad en 
que se enumeran en los distintos apartados, autorizándose al 
Sr. Alcalde, para realizar cuantas gestiones y firma de 
cuantos documentos fueran necesarios para el buen fin de lo 
acordado e

PAVIMEraTACION ^ URBANIZACION NUCLEOS URBANOSi
ani2ación y pavimentación del Plan Parcial nóm. 1

r Ur^nización y pavimentación del Plan Parcial núm. 8.
•

9̂ '- p£i|mentación y urbanización de las calles Turrone- 
^Lro^T Doctm» Fleming, Cáceres y Yuste»

* l^banización y pavimentación de Xa Zona de General
LuxálT.

9.- Urbanización y pavimentación de la Zona “La Rehoya"* 
CAMINOS!
La prioridad para el arreglo de caminos, conforme al Plan 

elaborado, vendrá determinada por la mayor utilización del 
vecindario, por ser salida del núcleo urbano*

INFRAESTRUCTURA:
A) • Bosquetes ornamentales:
1*- Acceso desde Quintana*
8. - Charca de Castuera*
S.- Zonas verdes de Planes Parciales i y S.
4.- Bosque de las Pezatas-
B) • Otras vías de infraestructura:
9. - Paso a desnivel Charca de Castuera, sobre la vía
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ferre« M«drid~Bad«Joz« «n el punto Kn. 397
él-- Peso e desnivel sobre la via ferrea 

en el punto Km. 355«
hadríd^Badajos t

O • Encauxamlentos i
7.- Colector de los Arcos»
D)Infraestructura!
8.- Melera 

de la Serena»
del firme de la carretera comarcal a Quintana

El Pleno, 
acuerdai

per unanimidad de los miembros

9.- Mejora de la carretera C-413.
URGEN C I A S Previa declaración de urgencia, se somete 

a la consideración del Pleno, la propuesta de la Concejala 
D^a. María Nieves Martínez Mayolln, de celebración de conve
nio con el INSER8Q, para obtención de ayudas domiciliadas»

^ ^ éseñte^^

i.- Solicitar la celebración de convenio con eP InstiWio ^ 
Nacional de Servicies Sociales (INSERSO), para leobsteoción ^ 
de ayudas domiciliadas para vecinos de esta loca\.idad, ín-^ 
cluidas en el Plan del Instituto para 1.988.

8.- Autorizar al 8r. Alcalde para la firma de cuantos 
documentos y gestiones fueran necesarios, para el buen fin de 
lo acordado»

Seguidamente, previa declaración de urgencia, se conoce 
escrito de D» Cándido MuRoz Morillo, solicitando declaración 
de utilidad publica o interós social, al amparo de los arts. 
85, 86 y 43 de la Ley del Suelo, de instalación de una planta 
de hormigonado en la finca "Dehesa Cerrogordo” de este térmi
no municipal.

La Corporación, por unanimidad de los ocho miembros pre
sentes, acuerda!

1«- Declarar el interés social de la instalación de una 
planta de hormigonado, a ubicar at sitio "Dehesa Cerrogordo" 
de este término municipal, fuera del Casco Urbano, instada a 
este Ayuntamiento por D» Cándido MuRoz Morillo, de acuerdo 
con Informes que obran en el expediente, sin perjuicio de 
terceros y relevándose el Ayuntamiento de cualquier obliga
ción en cuanto a la dotación de cualquier servicio o elemento 
urbanístico, que correrán exclusivamente a cargo del promotor 
de la citada instalación*

8»- La anterior declaración, se entiende sin perjuicio de
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la sujeción de la citada planta a la obtención de la corres
pondiente Licencia Municipal de Actividades Molestas^ Insalu
bres, Nocivas y PeligrosaSé

3.- En cuanto necesario fuere para la instalación de la 
planta de hormigonado« y sin perjuicio de la obtención de las 
correspondientes autorizaciones de los distintos organismos 
competentes en la material con sujeción a las normas de 
carácter general y Ordenanzas Fiscales vigentes en este muni
cipio y sin perjuicio de terceros, se concede la correspon
diente Licencia Municipal de Obras* valorándose, a estos 
efectos, en un presupuesto de 3.300.000 pesetas y supeditada 
a la obtención de las autorizaciones pertinentes que posibi
liten la puesta en funcionamiento de la citada planta de 
hormigonado.

^0.- ANJEOOS X FREBLNTAS.- No se formularon.
\Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. 

Freeidente, tse levantó la sesión, siendo las veintiuna horas 
y treinta y puatro minutos, de todo lo cual yo, el Secretario 
doy fé.

1.4 presente acta se extiende sobre 3 folios de la clase 
ocfára, serie OL, números 1873018 al 1E73085 ambos inclusive 
Doy fá.

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 81 DE JUNIO DE 1.S88.-
• »« m m  »« tt iMk ««•««« K» « tt • <f ••••««*» i X V K*

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y trein
ta y cinco minutos del día veintiuno de Junio de mil nove
cientos ochenta y ocho, en esta Casa Consistorial, previamen
te convocados al efecto, se constituye el Pleno de la Corpe-
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racién, bajo \a pr»sic5»ncia d« % 
Vázquez Barcia, con la asistencia 
Biguientssi Dé Pedro Pomero 66mez 
DAa. Pfaria Luisa Boubrisr Bonzález 
tiz, D i Lucio Tena MuPoz, D# Migu 
Manuel Batán López, DPa. María Ni 
Juan Bodoy Gastarlo, al objeto de ce 
ría, asistidos de mi, el Secretarlo 
ro Balas*

u titular D i Juan María 
de los separes Concejales 
, 0» Antonio ValiRo Sodoy, 
, Dé Francisco Marios Or
el EsperiUa Esperilla, 0. 
eves Martínez Hayolín y D« 
lebrar sesión extraordina- 
General D. Enrique Pedre—

No asistieron los Concejales D. José Luis Sánchez Fernán
dez y Dé Baldomero Cáceres Sánchez.

Por el Sr. Alcalde se declara abierta la sesión y, en es
te momento, con la venia de la Presidencia se persona para 
tomar posesión de su cargo, como Concejal por el grupo de FAP 
D. Juan Antonio Cid Héndez-Benegassi, condición que acredita 
con la credencial de la Junta Electoral. £1 Br. Cid, acto 
seguido, toma posesión de su cargo de Concejal, pasando de 
inmediato a ocupar su puesto en la Corporación.

Por el Sr. Alcalde se le desea al Concejal entrante la 
mejor en el desempeRo del cargo, ofreciéndosele parí , 
aquella que pueda redundar en beneficio del pueblo»

El Sr. Cid agradece los deseos del Sr. Alcal 
fiesta que, precisamente, ha sido su intención 
por Castuera, lo que le ha movido a la aceptación

A continuación se procede a tratar de les asunti 
rados en el Orden del Dia»

■tíC!V ma5^- v
trrfaiar g 
c^gO%

1 ACTA ANTERIOR■- Se conoce borrador del acta corres
pondiente a la sesión ordinaria del día S9 de Abril de 1.988. 
A instancias del Sr. Romero, se aprecia el error padecido en 
el punto 5, base primera, donde dicei '*Nivel 7**, debe deciri 
"Nivel 8". La Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda, subsanando dicho error, aprobar citada 
acta, tal y como aparece redactada.

^  mm¿SS^lQÍÍ DEL SEftOft ALCALDE.- El 3r. Alcalde dá 
cuenta de sendas cartas del Exemo. Sr. Presidente de la Junta 
de Extremadura, comunicando una la concesión a este Ayunta
miento de una subvención de l.SBE.OOO pesetas, para la con
tratación, por un periodo de seis meses, de dos obreros y un 
capataz, mayores de 85 aRos y que lleven al menos un aRo en 
situación de paro, dentro de los programas presentados al 
Fondo Social Europeo, en materia de medio ambiente; y otra 
comunicando la Iniciación del expediente, mediante adjudica
ción por concurso, de la obra "Ampliación y Mejora de la 
Carretera C-480 de Villanueva de la Serena a Andújar, Pk. 
37'O00 al Pk. BS'797. Tremol Castuera-Limíte Córdoba", con un 
presupuesto máximo de i.0S8.390.94B pesetas.
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CLASE 8.a ClSCii PEHHAS

0L1273026

Ua Cerporacién «• dió por dabida y ampUaflianta cntarada.
3.- PRESUPUESTO ^  LA UNIVERSIDAD POPULAR Qg 

PARA I Se da cuenta del Presupuesto ds la UmversiSad
Popular de Castuera para 1»988« que aparece perlificado en 
ingresos y gastos.

La Corporación, por unanioidad de los miembros presentes, 
acuerda aprobar el Presupuesto de la Universidad Popular de 
Castuera, para 1.988, que resumido, es del siguiente tenors

CAPITULOS
RE8UHSN POR Cf^ITULOS DE INGRESOS 

DENOniNACION PESETAS

A> OPERACIONES CORRIENTES
s y otros ingresas............

ms^ferencias corrientes.........
iresos patrimoniales............

ITAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO...
RESUMEN POR CAPITULOS DE BASTOS

CAPITULOS DENOMINACION

i.000.000 
7.500.000 

100.000
e.600.000

PESETAS

A) OPERACIONES CORRIENTES
Remuneraciones del personal..........
Compra de bienes corrientes y de ser
vicios . ...................
Intereses...........................
Transferencias corrientes.....
TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO....

3.060.000
3.940.000 

100.000
1.500.000
6.600.000

AsifflisAO, expóngase al póbtico por plazo de quince di as, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias 
ante el Pleno, que dispondrá, para resolverlas, de un plazo 
ds treinta dias.

Este Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si al término del periodo ds exposición, no se hubieran 
presentado reclamaciones, a tenor del art. 446 del R.D.L.
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781/8& de 18 de Abril•
± lZ presupuesto del patronato municipal deportes be

CASTUERA PARA 1.88^ Se d« cuente del Presupuesto del Patro
nato Municipal de Deportes para que aparece parí'Ficado
en ingresos y gastos.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda aprobar el Presupuesto del Patronato Municipal de 
Deportes para 1.988, que resumido, es del siguiente tenor:

RESUMEN POR CAPITULOS DE IN6RE808
DENOMINACIONCAPITULOS PESETAS

A) OPERACIONES COfWlENTES
Aportación Ayuntamiento.
TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO

500.000
500.000

RESUMEN POR CAPITULOS DE GASTOS
CAPITULOS DENOMINACION

A) OPERACIONES CORRIENTES
Subvención Futbol-Sala........ .
Subvención Club Ajedrez Castuera.•..•
Material deportIvo. . . •» ..............
Licencias deportivas diferentes equt
pea........ .........................
Trofeos deportivos..................
Varios........ ......................

ÁO U

^ESETW^

300.000
50.000
45.000
80.000

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO 500.000
Asimismo, expóngase al póblico por plazo de quince dias, 

durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias 
ante el Pleno, que dispondrá, para resolverlas, de un plazo 
de treinta días.

Este Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, 
SI al término del periodo de exposición, no se hubieran 
presentado reclamaciones, a tenor del art• 448 del R.D.L. 
781/88 de 18 de Abril.

^  Pyi^ggPgggTg Bg La institución ferial -salón gg DVINQ!»
PAf̂ ft 1 . 9 8 8 Se da cuenta del Presupuesto de la Institución 
Ferial "Salón de Ovino** para 1.988, que aparece parificado en 
ingresos y gastos.
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CLASE 8.a

La Corporacién, por unanimidad da los aiambros presantas, 
acuerda aprobar el Presupuesto de la Institución Ferial "Sa
lón de Ovino", para 1.S88, que resumido, es del siguiente 
tenor i

RESUMEN POR CAPITULOS DE INGRESOS 
CAPITUL08 OENOn!NAC!QN PESETAS

A) OPERACIONES CORRIENTES
t Aportación Diputación de Badajozp••••• 1«000«000
8 3unta de Extremadura...........  500»000
3 Ayuntamiento de Castuera..........   300i000

Sponsors......................  180.000
5 N^ornadas Gastronómicas...... 300.000
.V TDTAL del PRESUPUESTO PREVENTIVO...... 8.880.000

. i RESUME>J POR CAPITULOS DE GASTOS
s.Ct̂ l.TUL0$/ DENOMINACION PESETAS

A> OPERACIONES CORRIENTES
1 Publicidad.....................  3S0.000
8 Subvenciones Ganado exposición.... . óSO.OOO
3 Jornadas Técnicas.... ................ 140.000
4 Personal......     800.000
5 Concurso calderetas, castas de queso y

Jornadas Gastronómicas........  SSO.OOO
6 Relaciones Públicas........   100.000
7 Imprevistos...........    iOO.OOO

TOTAL DEL PRESUPUESTO PREVENTIVO....  8.880.000
Asimismo, expóngase al público por plazo de quince días, 

durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias 
ante el Pleno, que dispondrá, para resolverlas, de un plazo 
de treinta días.

Este Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si al término del periodo de exposición, no se hubieran 
presentado reclamaciones, a tenor del art• 446 del R.D.L.
781/86 de 18 de Abril.

6 ^  SOLICITUD Qg ADJUDICACION Qg Dg Lñ VIA
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PUBLICA ^  CALLE FRAY MATEO NUW. g - ^  S» conoce inetencie 
de D. César Morillo Guisado, solicitando se le adjudique 
sobrante de terreno en via pública, sito en calle Fray Mateo 
núm« S 4.

Vistas loa in^formes de 
co Municipal, asi como el 
va, la Corporación, trai

Secretaria y del Arquitecto Técni- 
dictamen de la Comisión In<formati~ 
( deliberar y por unanimidad de los

miembros presentes, acuerdai
1 Comuniqúese l 

vecinos colindantes al
i posibilidad de adjudicación 
expresado terreno.

los

‘tamentto 
}¿>c m V <íS

S i*- Se señala como precio de venta por m&. de terreno a 
los efectos de la adjudicación que se pretende, el de 5«000 
pesetasé

Tramítese el expediente en la forma determinada por 
la legislación vigente, en materia de bienes de las Corpora*' 
ciones Locales, procediéndose, de no presentarse otras soli
citudes de propietarios colindantes, a la adjudicación del 
total del terreno al Sr. Morillo Guisada, en las condiciones 
que, a estos efectos, determina la Ley. ^

7o d77.- RECURSOS LOCALES ^  GARANTIA DE PRESTAMOS 
CREPITO LOCAL DE ESPAftA■- Se conoce escrito del De 
de Administración de Créditos del Banco de Crédito 
España, solicitando acuerdo plenario para faculta.,, 
entidad bancaria a percibir directamente de la ExemóT^Di^ot'á- 
ción Provincial, las cantidades recaudadas, procedentes dê  ̂
recursos locales afectados en garantía especial por los 
tamos concertados con este Ayuntamiento por el Bañe 
Crédito Local de EspaAa.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda I

1 Facultar expresamente al Banco de Crédito Local de 
EspaRa a  percibir directamente de la Exema. Diputación Pro
vincial, las cantidades que sean recaudadas por la misma, 
procedentes de los ingresos que produzcan la Contribución 
Territorial Urbana, la Contribución Territorial Rústica y la 
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial de este Ayuntamiento 
y afectados en garantía especial del reembolso del principal, 
intereses y comisiones de los préstamos otorgados por el 
Banco de Crédito Local de España al Ayuntamiento de Castuera.

S*** Dese traslado del presente acuerdo al Banco de Crédi
to Local de España para que, por esta entidad, se gestione lo 
conveniente ante la Exema. Diputación Provincial de Badajoz.

Saz, reglamento ^  AGRUPACION MUNICIPAL VOLUNTARIOS 
PROTECCION C I V I L Con la venia de la Presidéncia, por el
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CLASE S.a

Sr• Romero •• de cuenta del Reglamento de la Agrupación 
PHinieipal de Voluntarioe de Protección Civil para este muni- 
cipioI

La Corporación^ por unanimidad de loe aiembroe presentes, 
acuerda t

!•' Aprobar el Reglamento de la Agrupación Municipal de 
Voluntarlos de Protección Civil« con el siguiente tenori

REGLAMENTO Qi LE AGRUPACION MUNICIPAL Dg VOLUNTARIOS Dg
PROTECCION CIVIL

Los Ayuntamientos y las Alcaldes tienen atribuidas compe* 
tencias en materia de Protección Civil según lo establecido 

tculos Si.i.4) y S5.S.C) de la Ley 7/1S6S, de S de 
'Abrlli Rlculadora de las Bases del Rógimen Local, en orden a 
vía Ilación diversas para la protección de personas y
bieoes ,en"^i&tuaciones de emergencia»

s Y >
eJl#cicio de estas competencias tiene que llevarse 

 ̂ cabo ^unA^ent al mente mediante actuaciones de los Ayuntamien- 
\fos;^,C|Klos Alcaldes, con la colaboración de un Concejal 
iMe^ado de Protección Civil» asi como con la intervención 
coordinada de los servicios municipales dedicados de modo 
ordinarios y permanente al cumplimiento de fines coincídentes 
con las necesidades derivadas de las situaciones de emergen
cia en los casos de grave riesgo» catástrofe o calamidad 
pública•

Asimismo, en los números 3 y 4 del articulo 30 de la 
Constitución Española se determina que podrá crearse un ser
vicio civil para el cumplimiento de fines de interés general 
y que mediante Ley se regularán los deberes de los ciudadanos 
en los casos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, 
por lo que parece necesario que, sin perjuicio de lo que 
pueda establecerse en la legislación reguladora del Servicio 
Civil y de la Protección Civil sobre cuanto antecede, se 
completen los recursos municipales mencionados con la incor
poración de los ciudadanos a los Servicios municipales de 
Protección Civil, ofreciéndose asi oportunidades para asumir 
y realizar, voluntariamente, el cumplimiento de los deberes 
que la Constitución les atribuye en las circunetancias aludi
das anteriormente•
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Para articular las oportunidades de colaboración do los 
ciudadanos 1 individualnento eonsldoramos« con la protección 
civil municipal, parece conveniente reglamentar la organiza
ción y ^uncionaniento de una Agrupación de Voluntarios de 
Protección Civil de este municipio que se vincularé a los 
servicios básicos de intervención en emergencias dependientes 
del Ayuntamiento para realizar las tareas que procedan, sin 
perjuicio de lo que pueda establecerse en las Leyes sobre 
prestación personal y de servicios con carácter obligatorio.

En su virtud, previo acuerdo del Ayuntamiento, se aprueba 
el Reglamento de la Agrupación de Voluntarios de Protección 
Civil de este municipio que se transcribe seguidamentes

£ a P i I U U Q  LFINALIDAD
Articulo 1 La Protección Civil municipal tiene como fin 

la configuración de una organización en base a los recursos 
municipales y a la colaboración de las entidades privadas y 
de los ciudadanos, para garantizar la coordinación preventiva 
y operativa respecto de la protección de las personas y 
bienes ante los daRos producidos por las situaciones de 
emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o calami
dad publicaa, mediante la realización de activida^, u vt " 
permitan evitar las mismas, reducir sus efectos, reper^ar ToiA 
dafíos y, en su caso, contribuir a corregir las caus 
toras da los mismos. V

Articulo S.- La organización y funcionami 
Agrupación de Voluntarlos de Protección Civil comoSiígMalidad 
de incorporación de los ciudadanos a las aeti 
éstas, se regirá per lo establecido en el presente regí 
to, asi como per las instrucciones y directrices que, a 
efectos de coordinación general, se dicten por el Ministerio 
del Interior o por la Dirección Seneral de Protección Civil.

Aa ^

Articule 3.— Podrán vincularse a la Agrupación de Volun
tarios de Protección Civil ónieamente las personas físicas o 
individuales que estén vinculadas a él y tengan interés en 
colaborar directamente en las actividades propias de lee 
servicios básicos de Protección Civil dependientes del mismo.

Articulo 4.- Asimismo, la actividad voluntaria de los 
interesados es independientes de la obligación que como veci
no pudiera corresponderles en relación con la realización de 
la prestación personal y de transportes a que se refieren los 
artículos 391 y siguientes del texto refundidos aprobado por 
Real Decrete Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril, u otras 
prestaciones equivalentes que puedan establecer leyes espe
ciales, como la de incendios forestales vigentes o las que 
regulen en su día la protección civil y el servicio civil.

c a P I I U L f i  U
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CLASE 8A

A

□RBANIZACIQN
Articulo L.« cotaboracién voluntaria y por t ivmpo

datcralnado de los vecinos a la Protección Civil «nunlcipal se 
llevará a cabo <nedlante la incorporación de los n>lsaos a la 
Agrupación de Voluntarias de Protección Civil a que se re
fiere el presenta raglanento.

Articulo 6p~ La Agrupación dependeré directamente del 
Alcalde que podré delegar el ejercicio de sus *funciones y 
compentencias en el Concejal Delegado de Protección Civil. No 
obstante, la Agrupación se encuadraré orgánica y funcional
mente en la unidad municipal de que dependen los Servicios de 
Seguridad y Policia Municipal en su caso»

Articulo 7.- La vinculación de los voluntarios con el 
Ayuntamiento no tiene el carácter de relación laboral o 
admi^TfYT^M^va« sino tan solo de colaboración voluntaria para 
Ij^^^estac^^ de servicios de modo gratuito y altruista, como 

zaclón de acciones humanitarias y de sol idar 
contribuye el fundamenta de las relaciones de

ind4^{
Podrán incorporarse a la Agrupación de Vo- 

Civil come colaboradores en misiones 
de oKiAAie^ón, asesoramiento y asistencia técnica, los veci
nas con formación y experiencia suficiente en el ejercicio 
profesional o vocación relacionada con alguna de las enti
dades de este servicio público»

Asimismo podrán incorporarse a la Agrupación como vo
luntarios activos todos los vecinos mayores de dieciocho afíos 
y menores de sesenta anos, que acrediten disponer de tiempo 
libre determinado y que superen las pruebas de aptitud pslco- 
fisicas y de conocimientos que se determinen, asi como las de 
formación básica y especial izaclón que procedan»

Articulo 9»- La incorporación a la Agrupación se hará 
siempre en virtud de solicitud del interesado, acompasada de 
una declaración de no hallarse inhabilitado para funciones 
públicas por sentencia firme y del compromiso de honor de 
conocer y aceptar el contenido de este reglamento, asi como 
de lo dispuesto en la normativa vigente sobre protección 
civil y de ejecutar las tareas que se le encomienden por las 
autoridades competentes o sus delegados y agentes»

Articulo 10»— La condición de miemOros de la Agrupación 
de Voluntarios de Protección Civil faculta únicamente para
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realizar las actividades correspondientes a la misma, en 
relación con situaciones de emergencia en los casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública. Los componentes del 
mismo no podrán realizar, amparándose en la misma, ya sea en 
relación con los mandos de ella o en otras personas, activi
dades de carácter personal o de finalidad religiosa, poli tica 
y sindical.

Articulo 11.- La Agrupación se estructurará, orgánica y 
funcionalmente, del siguiente modo y en razón a los efectivos 
que existan a disposición de la misma, articulándose en el 
orden que se indica»

a>. El equipo de intervención, integrado por cuatro vo
luntarios uno de los cuales será el Jefe del mismo, consti
tuye la unidad fundamental de empleo.

b). El grupo de intervención operativa, 
jefe, estará constituido por tres equipos*

a cargo de un

el• La sección, al mando de un Jefe de la mi' 
'’ia, estará integrada por tres grupos de intervenc,

Mtepi

d) . La unidad de operaciones estará compues^s^ por 
secciones a cargo de un Jefe común.

Articulo ISi- La Agrupación tlunicipal de Xti^untari —  
dependerá directamente del Alcalde Presidente cono JefW Uocíx 
de Protección Civil y, por delegación de éste, del Concvjal 
Delegada de Seguridad, y se integrará funcionalmente en el 
Servicio Municipal de Protección Civil.

Articulo 13,- El Jefe de la Agrupación será designado por 
el Alcalde-Presidente, a propuesta del Jefe del Servicio 
Municipal de Protección Civil, en su caso, o del Jefe del 
Servicio de quien dependa.

Los Jefes de unidad serán nombrados por al Jefe del 
Servicio Municipal de Protección Civil, a propuesta del Jefe 
de la Agrupación, recayendo la facultad de designación de los 
Js^ss de sección, grupos y equipos, en el Jefe de la Agrupa
ción de Voluntarios,

Articulo 14.- Todos los componentes de la Agrupación 
ostentaran, sobre el lado izquierdo del pecbo, el distintivo 
de Protección Civil creado por la Orden del Ministerio del 
Interior de 14 de Septiembre de 1 .S81, con la mención de la 
denominación del munieipia a que pertenecen.

Además, como distintivo propio de graduación, ostentarán 
sobre el uniforme, en la parte superior de la manga izquier
da, un triángulo equilátero sobre un circulo blanco en los 
siguientes coloresi

Jefe de Equipoí Amarillo.
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CLASE 8.i

d« Grupat Naranja.
Jafv ele Secciéni Verde«
Jefe de Unidadt Rojo*
El Jefe de la Agrupación omtentará un triángulo azul con 

borde plateado y el Jefe del Servicio de Protección Civil el 
mismo triangulo con borde dorado.

Artículo IS,- Por el Servicio de Protección Civil se 
elaborarán y formularán propuestas para aprobación de las 
normas de carácter especial o general que sean necesarias 
para el desarrollo y aplicación de este reglamento, así como 
para la regulación de la actividad de la Agrupación de Vo
luntarlos de Protección Civil.

La aprobación de la norma general corresponderá al Conce
jal.

^kimc
,.-Io
‘ cén
tarín

i ndol

de Protección Civil y las especiales a la Poli- 
funcionario con funciones equivalentes, cuan- 
ocedente.
idencia de las normas aludidas se aprobarán, 
ribuirán los manuales de actuación que proce-

£ A P I I U U Q  U 1
FORMACION ^ PERFECCIONAMIENTO

Articulo 14.- La formación tendrá como finalidad la 
orientación de los aspirantes a miembros de la Agrupación de 
Voluntarios de Protección Civil sobre los conocimientos bási
cos relacionados con la caracterización de este servicio 
póblico, asi como contribuir a la selección de los que 
procedan y facilitar la capacitación de éstos para incorpo
rarse en condiciones de eficacia a la correspondiente unidad 
de intervención*

Articulo 17.- La actividad formativa se articulará del 
siguiente modos

a>• Cursillos de orientación de aspirantes al voluntaria
do de Protección Civil.

b) I Cursas de formación básica de los atirantes selec
cionados para incorporarse a la Agrupación»

c>» Cursos de perfeccionamiento para los voluntarios 
pertenecientes a la Agrupación»
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d)» Ejercicios 
mejorA perniAnente di 
Agrupaciáné

prácticos con carácter periódico par* 
h la preparación de los componentes de la

Loa cursos tendrán un contenido teórico-práctieo deterni^ 
nado de conformidad con la normativa dictada por la Dirección 
Qeneral de Protección Civilé

Además de cuanto antecede, la actividad 
completará con las siguientes actívidadesi

formal tvi se

a) • La organización de bibliotecas y fondos de comunica
ción sobre Protección Civil, y especialmente, en relación con 
la organización y funcionamiento de agrupaciones de colabora
dores voluntarios y otras modalidades de la participación 
ciudadana en las actividades de Protección Civil.

b>. El mantenimiento de relaciones de colaboración mutua 
con otras administraciones públicas o entidades privadas
relacionadas con Protección Civil*

c>« La elaboración y eaición y, en su caso, pn 
publicaciones periódicas y unitarias sobre temas di 
ción Civil y, especialmente, las destinadas a la fi 
voluntarios y a la divulgación da recomendaciones 
ción sobre factores de riesgo potencial de eni 
comportamiento ante los mismos.

£ f t e . i T U L Q  IV 
DERECMOS Y OBLIGACIONES

> Protea,- c 
a í

y

Articulo 18«- El Voluntarlo de Protección Civil tiene 
derecho a usar los emblemas, distintivos de equipos del 
Servicio, asi come los de la categoria que le corresponda, en 
todos los actos públicos a que sean requeridos, siendo obli
gatorio su use en casos de intervención especial, siniestro o 
calamidades, a efectos de identificación.

Articula IS*- Asimismo, tiene derecho a elevar sus peti
ciones, sugerencias y reclamaciones al Alcalde, Concejal 
Delegado de Protección Civil, Palicia Municipal o al funcio
nario equivalente, a través de sus manos naturales o directa
mente cuando, en el plazo de veinte dias, su escrito no hu
biera sido contestado.

Articulo fiO«- Los riesgos en el servicie del voluntarle 
estarán cubiertos por un seguro de accidentes para aquellos 
que pudieran sobrevenirle durante su actuación, abarcando 
indemnizaciones por disminución física, invalidez temporal o 
permanente, fallecimiento y asistencia médico-farmaceútiea.

Los da^os y perjuicios que puedan causar un componente de 
la Agrupación en sus actuaciones estarán cubiertos per un 
seguro de responsabilidad civil. No obstante, el Ayuntamien-
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to« «agún lo previsto «n l« Loy d« Rcmponaabilidadas de le 
Pdminifttreción Pública, hará frente a aquellos dardos que no 
estén amparados por el seguro.

La irtodalidad de las correspondientes póli2as de seguros y 
cuantia de las indemnizaciones serán fijadas por el Ayunta
miento a propuesta del Concejal Delegado.

Articulo Si»- Todo voluntaria de Proteccién Civil se 
obliga a cuoplir estrictamente sus deberes reglamentarios, 
cubrir un minimo de cuarenta horas anuales, cooperar con su 
mayor esfuerzo, interés, disciplina y espiritu social en 
cualquier misián de socorro, ayuda y rescate de victimas, de 
su^.SMaguaci6n, asistencia, vigilancia y protección de las 
pensonas v  bienes, asi como en toda otra misión que le enco
mienden li 
.̂ quiern depehi
< f

KJkrAicu,
mayor bre^ 
:éUstrc

mandos de la organización o las autoridades de 
durante su actuación.

El Voluntario deberá incorporarse a la 
id posible a su lugar de concentración en caso de 
emergencia.

smo tendrá la obligación de poner en conocimiento de 
loe mandos de la Agrupación o autoridades la existencia de 
hechos que puedan suponer riesgos para las personas o los 
bienes.

Articulo 23.- En ningún caso el voluntario o el colabora
dor actuará como miembro de Protección Civil fuera de los 
actos de servicios. Ello no obsta para que usando sus conoci
mientos y Bxperiencias, intervenga, con carácter estrictamen
te particular en aquellos hechos requeridos por su deber de 
ciudadanía•

Articulo 24*- La pertenencia de los voluntarios o colabo
radores al Servicio Municipal de Protección Civil, será gra
tuita y honorífica sin derechos a reclamar al Ayuntamiento 
retribución ni premio alguno, salvo las indemnizaciones por 
accidente que pudieran corresponder le de acuerdo con lo espe
cificado en el articulo 20»

Articulo 25.- El voluntario tiene la obligación de mante
ner en perfectas condiciones de uso el material y equipo qus 
pudiera serle confiado, comprometiéndose a pagar los daAos 
que causara en loe mismos debido al mal trato o falta de 
cuidado*
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t a P l L U U Q  VRECOMPENSAS V SANCIONES
Articulo S6.~ Las conductas da los componentas do la 

Agrupación da Voluntarios da Protoecién Civil, será oblato da 
valoración por los procadiniantos que se establezcan en las 
corraspondiantas instrucciones de desarrollo de esta regla- 
mantoé Se distinguirán como proceda las conductas paritarias 
y se sancionarán de conformidad con lo establecido en asta 
Reglamento, las infracciones a lo previsto an el mismo.

La valoración corraspondará al Concejal Delegado da Pro
tección Civil a propuesta de la Policía Municipal o al 
funcionario equivalente, y a iniciativa del mando natural de 
la unidad correspondiente.

Las recompensas y sancionas se anotarán an al 
personal del interesado* expedienta

Articulo 87.- La acción meritoria que implique un nivel 
de dedicprión superior a los deberes ordinarios del servicio 
o riesgo para la vida o la integridad da los voluntarios.i^ 
podrán ser recompensada con el reconocimiento póbllco medL̂ arr**̂  . 
te el correspondiente escrito de la Alcaldía o la formulación'^^ 
por la misma de propuesta para la concesión de medalla^ al  ̂
mérito de la Protección Civil, creada por orden ¿e 89' de* 
Abril de y otras distinciones que puedan coraede^ la^
distintas administraciones publicas o el AyuntamienV^, en su 
caso, para premiar actos de esta naturaleza especial»

Articulo 88.- Las infrancciones a lo dispuesto i 
Reglamento se sancionarán previa la tramitación del 
pondiente expediente.

‘4 ^

No se podrán imponer sanciones sin audiencia del intere
sado. Las faltas se considerarán leves, graves y muy graves.

t. Se estimarán como faltas leves y se sancionarán con 
apercibimiento a suspensión basta un mes, atendiendo a las 
circunstancias que concurran, las siguientes)

a> El descuido en la conservación y mantenimiento del 
equipo y material que tuviera a su cargo en el cumplimiento 
de las misiones encomendadas.

b) La descaedlene la a los mandos del servicio, cuando 
ello no suponga mal trato de palabra y obra y no afecte al 
servicio que deba cumplirse.

c> Las demás infracciones u omisiones, con carácter leve, 
al presente reglamenta.

II* 8e considerarán faltas graves y se sancionarán con 
suspensión desde uno a seis meses, atendiendo a las cir-
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cunftlAncias qu» concurran, las siguiontasi
a) Nagars» al cu4npliAi«nto d« la» misione» que le sean 

encomendada» sin causa.
b) La Util ilación fuera de los acto» propio» del servicio 

del equipo, material y distintivo» de Protección Civilé
c> £l deterioro por negligencia, perdida del equipa, 

material, biene» y documento» del »ervicio a su cargo y 
custodia»

y

d) La» omisiones o infracciones graves a lo preceptuado 
en este reglainenta y en particular a su articulo 10.

 ̂ i^acuaulación de tres faltas leves.
 ̂ III» Ser'en causas de expulsión como consecuencia de falta/ > muy ^rave, X siguientes

a) Oe^ar ie cumplir, sin causa justificada, las exigen- 
:'^s del se^^cio.

j ^^^rvar mala conducta o haber sido sancionado reite- 
adam^Ce por faltas graves»

c) Haber sido condenado por cualquier acto dedictivo a 
excepción de las condenas derivadas de accidentes de circula
ción»

d> Utilizar o exhibir indebidamente las identificaciones 
del servicio.

e) La agresión de palabra y obra a cualquier miembro del 
servicio y la desobediencia que afecte a la misión que debe 
cumplir•

f) El negarse a cumplir las sanciones de suspensión que 
le fueren impuestas.

g) El incumplimiento muy grave de lo establecido en el 
presente reglamento y en especial en su artículo 10*

£ A ^ I I U k a  MI
RESEINSION DEL VINCULO £QN Lñ AGRUPACION

Articulo S9»- La relación de colaboración voluntaria con

&a



m\ Ayuntamiento se terninarA a petición del intersado, por 
fallecimiento del mismo^ declaración de incapacidad, soli
citud de baja temporal o definitiva, pérdida de la condición 
de vecino (a expeclón de loa casos previstos en el articula 8 
o quedar incurso en situación de inhabilitación para el 
ejercicio de cargos públicos por sentencia firme•

Articulo 30«- 8e considera baja temporal en la Agrupación 
de Voluntarios de Protección Civil la suspensión de la acti
vidad en la misma como consecuencia de sanción, la ausencia 
inferior a tres meses que tenga motivos justificados que haya 
sido comunicada oportunamente, asi como la interrupción de la 
prestación por la Incorporación al servicio militar o por 
embarazo, atención al recién nacido o enfermedad.

Articulo 31.- Seré causa de baja definitiva en la Agrupa
ción la petición del interesado y la Incomparecencia del 
mismo por tiempo superior a tres meses, sin causa justifica
da, a la actividad ordinaria o especial que le corresponda; 
el incumplimiento de los servicios mínimos exigidos en el 
articulo 8 1 o la negativa a cumplir el requerimierite—  
prestación de actividad en una zona siniestrada determinéáiiáA^x 
a permanecer en la misma en el puesto que se le encdí^ende. ^ '

Articule 38.— Acordada la baja y notificada af intéres^  ̂
do, por éste se procederé a la inmediata entregan^ \k i
cumentacLón de identidad, distintivo, uniformidat^ equipo y s 
material que le haya sido adjudicado por el AyuMaml^rf^^.

Articulo 33.- En todo caso se expediré, a petición del 
interesado, un certificado en el que consten los servicios 
prestados en la agrupación de Voluntarios de Protección Civil 
y la causa por la que se acordó la baja»

DISPOSICIONES FINALES
t«- Por la Alcaldía, Concejal Delegado de Protección 

Civil o funcionario con misiones equivalentes a las de éste, 
se dictarán las instrucciones y directrices que sean 
necesarias para el desarrollo y aplicación de este Reglamen
to .

Este Reglamento entraré en vigor al dia siguiente de 
su aprobación por la Alcaldía de la resolución de insarcción 
del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
El contenido del presente reglamento se considera provi

sional y, en consecuencia se adaptaré a las norams que 
proceda de las leyes que regulen, an su dia, si Servicio 
Civil y la Protección Civil, de conformidad con lo estableci
do en los número 3 y 4 del articulo 30 de la Constitución y, 
en su caso, por otras disposiciones de carácter general del
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6obi«rno o m\ ninxstttrio d«l Interior.
e.- D«s« tr«sl«do d» lo «cordado y certificación literal 

del reglamento al Servicio de Protección Civil de la Delega
ción del Sobierno en Extrenadura, a loa efectos oportunos.

N

9.- CONCESION BE TRANSPORTE PUBLICO REGULAR PERMANENTE D£ 
VIAJEROS DE CASTUERA MADRID.- Se conoce eicrito de la 
empresa de Transportes Extremadura-Madrid S«A«, domiciliada 
en Zalamea de la Serena, solicitando la declaración del 
interés general de la creación de un servicio regular de 
transportes de viaicros desde este flkunicipio a las localida
des de Móstoles, Alcorcóni Leganés, Fuenlabrada« Detafe, 
Villaverde, Madrid, AlcalA de Henares, Torreión de Ard02 y 
ParjA*
- La Corpi 

'vicio qua 
^as/comuéic4 
tipio y jrn

¿ y. !•- DWj^arar, previo los trámites e informes que proce- 
\fé̂ 'IfUftritn, ante los organismos competentes, de interés 

geneFirT*^para el desarrollo socio-econóaico de esta localidad 
y su Area de influencia, la creación de un servicio regular 
de transporte de viajeros desde Castuera a las localidades de 
Móstoles, Alcorcón, Leganés, Puenlabrada, Getafe, Villaverde, 
Madrid, Alcalá de Henares, Torreión de Ardoz y Parla.

ición, tras deliberar y entendiendo que el ser- 
t pretende crear ha de redundar en beneficio de 
.ones y de la población residente en este mjni- 
localidades antes mencionadas, acuerdas

Debiéndose promover las 
dicho servicio sea incluido 
ción de transporte a nivel de Comunidad 
objeto de que se realice la tramitación 
do con la Ley lE/1987 de 30 de Julio, d 
portes, para hacer efectivo el otorgani 
del referido servicio.

acciones pertinente 
n la programación y

para que 
planifica- 

Autónoma y Estado, al 
procedente, de acuer— 
Ordenación de Trans- 
nto y establecimiento

8 .- Facultar expresamente al Sr. Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento y tan amplio como en derecho se precise, 
para realizar los trAmites necesarios, encaminados al desa
rrollo y efectividad de lo acordado, y entre otras, darle 
curso a la Exema. Diputación Provincial, Consejería de Trans
portes de la Junta de Extremadura y Ministerio de Transpoi—  
tes, Turismo y Comunicaciones.

3.- Dese 
de Autónomos

traslado de lo acordado a la Asociación General 
pequeFos y medianos transportistas disereciona-
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lea de viajeros (AGAPYr*eT) , calle Juan de Vera* A - 1 A y 6 , 
S804S MADRID* a loe efectos de proeocidn de esta propuesta.

CONVENIO C2N IBERDUERO ^ RELACION D£ FACTURAS PEN- 
DIENTEg pg EJERCICIOS PASADOS.- Se da cuenta del convenio con 
Iberduero que ’fué ratificado per la Coaieión de Gobierne de 
este Ayuntamiento en sesión del dia 31 de Maye de 1.S83.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda 
y dándose la Corporación* por debidamente ente^ ada en cuanto 
al contenido del citado convenio* por unanimidad de los 
miembros presentes* acuerda el reconocimiento de la deuda 
pendiente de este Ayuntamiento con la empresa Iberduero, 8 .A. 
cerrada al S de flayo de 1.968 y de ejercicios pasados* por un 
total de S.371.608 pesetas, de acuerdo con la relación de 
facturas que obra en el expediente de su ra2ón»

ILlZ PftPYECTg Qg CONTRATO QQN PREVIA APERTURA CREDITO, 
ENTRg ÍL AyUNTAtlIENTO fig CASTUERA <BADAJOZ) V gk BANCO &E 
CREPITO LOCAL ESPAftA. EJffi yN IMPORTE fiE 16,784,155 PESE
TAS, PARA PApgLkQN. POLI DEPORTIVO CUBIERTO.- Se conoce expe
diente que se tramita* a afectos de concertar operacióñ^^^de 
crédito entre este Ayuntamiento y el Banco de Crédito Ltíb¿)b 
de EspaRa* por importe de 16.764.155 pesetas, cofl destino 
acondicionamiento, equipamiento y exceso de meqfi?iones del^\ 
proyecto inicial del Polideportis^ Cubierto. I ^ ^ ^1

La Corporación, visto el dictamen de la Conis\^ Informa^V 
tiva de Hacienda y conocido el informe de lntervei>ci^^^ 
unanimidad de los once miembros presentes* de los trecé.̂ q<¡e 
de hecho y derecho la constituyen y por tanto* con el quorum 
a este afecto exigido por el art. 47.3 g) de la Ley 7/85 de S 
de Abril, acuerdan

Aprobar el Proyecto de Contrato de Préstamo, con 
previa apertura de crédito* entre el Ayuntamiento de Castuera 
y el Banco de Crédito Local de EspaRa* por un importe de 
16.784.155 pesetas, segón el contrato tipo, aprobado por 
Orden de fecha 1 de Agosto de 1.945 (B.O. del Estado del 4) 
debidamente adaptado a la legislación y disposiciones poste
riores.

Las cláusulas del mencionado proyecto de contrato, 
son las que literalmente se transcriben a continuacións

£ L a y g U k A S
P R I M E R A El Banco de Crédito Local de EspaRa* en adelante el 
Banco, concede un préstamo con previa apertura de crédito al 
Ayuntamiento de CA8TUERA (Badajoz), en adelante el Prestata
rio, por un importe de 16.784.155 pesetas* con destino a 
acondicionamiento* equipamiento y exceso de mediciones del 
proyecto inicial del Polideportivo cubierto.
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Las disposiciorws ds fondos con 
llevarán a cabo de con-Formldad con < 
por el Prestatario y detallado en i 
cién del referido préstamo«

car^o a esta op
tX calendario e
»l documento de

eracián se 
siablee ido 
formal iza-

SEGUNDA,- Para 
primeramente 
General d

t desarrollo de esta operación^ se procederá 
la apertura de una cuenta denominada "Cuenta 

Crédito*.
En esta cuenta se irán adeudando las cantidades que 

desembolse para los fines y según el calendario citados en 
estipulación anterior»
TERCERA,- Dendro del limite fiiado en las cláusulas ante- 
riorost la "Cuenta General de Crédito'' registrará los desem- 

quó el Ganco Haga al Prestatario con cargo al crédito 
^'^sta que ^ e  fije la deuda definitiva y se proceda a su 
/consol idac iéi
j * I' 
r - Et. 
Cuent.cuenta í

•% que devengarán los saldos deudores
del 1 1 ,S5 por 100 nominal anual, salvo lo dis
párrafo siguiente, y el importe de los intereses 

db^éywye^se calculará aplicando el citada tipo por los dias 
de^^71T3^o dispuesta en el periodo de liquidación, sobre la 
base de dias naturales del afto de que se trate»

En el caso de que la Superioridad dispusiera o autorizara 
la modificación del tipo de interés, el Banco cargará inte
reses a razón del nuevo tipo, previa notificación al Presta
tario, con tres meses de antIcipación( sobre el particular se 
estará a lo establecido en los párrafos tercero y cuarto de 
la cláusula sexta.

El crédito concedido devengará, sobre la base de días 
naturales del aKo de que se trate, la siguientes comisionesi

a) El 0,40 par 1 0 0  
rales, aplicable sobre < 
del periodo liquidado en

nominal anual, por servicios gene- 
rl mayor saldo dispuesto por los dias 
que ha estado en vigor el crédito.

b) El i par 100 nominal anual, por disponibilidad, sobre 
la diferencia entre las cantidades previstas a disponer en el 
calendario citado en la cláusula primera y las realmente 
dispuestas, aplicándose dicha comisión por los días del pe
riodo de liquidación.

La liquidación de intereses y comisiones se efectuará en

Ó7
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Id ^ornd indicdd«i tvmsndo sn eu9nt« el cdlenddria de dispo*- 
»ición cliddo en la cláusula primera, al final de cada tri
mestre natural, en cuya fecha se considerarán vencidos para 
su reembolso inmediato» mediante adeudo en la cuenta c o m e n 
te abierta en el Banco a nombre del Prestatario. £\ primer 
vencimiento para intereses y comisiones será el del dia final 
del trimestre natural en que se formalice este contrato. La 
liquidación será notificada al Prestatario, para su compro
bación y demás efectos»

saldo de la "Cuenta General de Crédito" constituirá, 
caso, un crédito liquido a favor del Banco, exigible

El
todo 
los términos de este contrato»

C U A R T A Las peticiones de fondos con cargo a esta operación 
se realizarán por medio de comunicaciones suscritas por el 
Ordenador de Pagos o persona con competencia o poder bastan
te, debiendo acompañarse la corre^ontíiente certificación de 
inversión realizada»

Los desembolsos correspondientes s dichas peticiones se 
efectuarán mediante su abono en la cuenta corriente abierta 
en el Banco a nombre del Prestatario» '•>'

/  -El Prestatario facilitará la gestión comprobatoria que jftX ̂  
Banco estime conveniente realizar para cerciorarle de que W  
inversión de los fondos desembolsados se afee tu 
a lo previste en este contrate»

l plazo de 1 año
inmediato a la fecha en que si

tn sujeción
%' V,- v'AÍ'a partir dekJyhi

O

forma
se cerrará la "Cuenta General de Crédito",

QUINTA.- Transcurrido 
vencimiento trimestral 
lice el contrato,
y el saldo de la misma constituirá la deuda consolidada del 
Prestataria a favor del Banco, salvo que se procediera por 
aquél a su reembolso inmediato en todo o en parte, anulándose 
en su caso por el Banco la diferencia entre el saldo de dicha 
"Cuenta General de Crédito" y el importe total del préstamo»

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, el Pres
tatario, en el caso de que dicho saldo fuera inferior al 
importe total del préstamo, podrá solicitar, con una antela
ción de dos meses, que dicha diferencia se abone en la cuenta 
corriente abierta a su nombre en el Banco, en cuyo caso el 
importe total del préstamo constituirá la deuda consolidada, 
siempre que por el Banco se acceda a dicha solicitud dentro 
del indicado plazo de dos meses.

El importe de la deuda consolidada habrá de amortizarse 
en el plazo de 1 0  años con descapitalizacion trimestral, a 
contar del cierre de la "Cuenta General de Crédito", con 
arregle al cuadro de amortización que será confeccionado al 
efecto mediante cuotas trimestrales iguales, comprensivas de 
intereses, comisiones y amortización, que habrán de hacerse 
ofcctivBs mediante adeudo en la cuenta corriente abierta en
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CLASE 8.a

• l Barco a noipbrs PrAStAtArio mrt Ia fcchA de v«rvcinuARta 
d» CAdA triiTiBstrA RAtural y contrA r#cibo o ju»tIfiCARtc»

El Barco confAccáonArá «I cuAdro de AaertizAcién «vgúR 
1a6 c IAu c uIa» d* 9%tm contrAto y con Arroglo a I tipo dt 
intvrés y comisión por sorvicios gAnsrAles quo rcsultA do 
dividir por cuAtro Ias cÜAdAS íasas nominAlos AnuslASt indi** 
CAdAS «n Ia cláusula isrcara»

La invArsión por si PrsstAtArxo d* 
cuAniA por Ia citadA dlfarAncia Antri 
préstAno y a I saldo ds la *’CuAntA Oari 
iusiificarsA An Al plazo AáxíAo ds dos

la cantidad abonada ah 
' Al xmportA total dsl 
ral ds CrÉdito** podrá 
aP>os, transcurrido Al

cual, la partA no Justificada dsl rafArido abono dabArá 
rAintAgrarsA por al Prsstatario al Banco para amortización 
antIcipadAvdAl prtetamo, confAccionándosA por ésta un nuave 
cuadre da amortización»
SEXTA»— En lia facha an quA la oparación daba ragularizarsA 

por Al pTAstátarlo, madiantA raambolso a matálico o consoli~ 
dación da lydauda, sagun al párrafo primaro da la cláusula 
uiAta, • V  Banco notificará al Prastatario para qua procada 

aivC^nsAcdancia, efactuando la partinanta liquidación y rami- 
liando al cuadro da amortización correspondiante, qua se 
antandará totalíRAntA acAptado par al PrAstatariu si no sa 
formula raparo alguno con antarioridad a la facha dal primar 
vancimianto saAalado an al mismo-

El intarés dal cuadro sará, an todo caso, al astablacido 
an Al párrafo sagundo da la cláusula tArcara, salvo lo pra- 
visto an al párrafo tarcaro da la misma cláusula y aplicado 
an la forma indicada an la cláusula quinta- Cuando rasultara 
distinto al 11,ES por 100 nominal anual, al Prastatario 
podrá, an caso da disconformidad, raambolsar sagutdamanta al 
Banco al imperta qua la adauda, dantro dal plazo da tras ma
sas, sin devengo alguno por amortización anticipada. Transcu
rrido dicho plazo sin qua sa afactóa al raambolso, dará 
comienzo la amortización, con sujeción al citado cuadro»

Toda variación an más o an manos dal tipo da intarés, 
tanto sobra los saldos deudoras da la ‘'Cuanta Ganaral da 
Crédito", como dal cuadro da amortización, respecto dal 11,85 
por 100 nominal anual estipulado, dabará ser dispuesta o 
autorizada por la Suparioridad»

Cuando la tasa da interés sobra los saldos da la "Cuanta 
Ganaral da Crédito" =_ alavara o redujera sobra al tipo basa 
dal 11,85 per 100 nominal anual, fijada an tas astipulacionas
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tercera y quinta, podrA el Prestatario, si no 
censorflte con la fnodi<ficaeión, renunciar a la parte 
zeda del crédito y/o reembolsar el importe oque 
Banco, con preaviso de tres meses, sin devengo a 
amortización anticipada. La peticiAn de reembolso s 
ré dentro del plazo de un mes, cantado desde la fe 
sea notificada al Prestatario la indicada modificac 
contrario, se entenderá convenida la amorttzaciAn, 
en este caso las normas establecidas al efecto.

estuviera 
no utili- 

adeude al 
Iguno por 
B formula- 
cha en que 
lón| case 
seguiendo

SEPTIWA.- El Prestatario podrá anticipar, total o parcialmen
te, la amortización del préstamo objete de este contrato.
OCTAVA>- El Banco es considerado acreedor preferente del 
Prestatario por razón del préstamo, sus intereses, comisio
nes, gastos y cuanto le sea debido y en garantía de su rein
tegro, afecta y grava de un modo especial los ingresos que 
produzca el recurso siguiente!

- Parttcipación en el Pondo Nacional de Cooperación Muni
cipal D el recurso o concepto que la sustituya.

Dicho recurso se hall 
las operaciones pendiente 
el Banco.

asimismo 
de amor

o afectado en gapáriá4al r 
ti ración forma Ll'̂ itdas c<á^

/•< -
s, la repres¿óecranCon referencia a estos ingresoi 

Prestatario declara que se hallan libres de toda carga ^  
gravamen, a e>ccepción de las ya indicadas, constituyendo U0^  
garantía de carácter preferente en favor del Banco, 
diéndose en cuanto at recurso citado y a los demás que puffte- 
ran afectarse, en la forma que se prevé en la cláusula déci
ma •

El poder otorgado por el Prestatario a favor del Banco 
con fecha 88 de noviembre de 1.984, ante el Notario de Cas- 
tuera, D. Fernando Senent Ana, para percibir directamente las 
cantidades que sean liquidadas por la Administración Central 
(órgano central o periférico), Autónoma o Provincial, proce
dentes del recurso mencionado será de plena aplicación a este 
contrato hasta que se cancelen las obligaciones derivadas del 
mismo.
NOVENA.- En caso de insuficiencia comprobada del importe de 
las garantías especialmente mencionadas en la cláusula ante
rior, o de la no efectividad de las mismas frente al pago 
debido, dichas garantías quedarán ampliadas y, en su caso, 
sustituidas con aquellas otras que Indique el Banco, en 
cuantía suficiente para que quede asegurado el importe de la 
carga financiera anual y un 1 0  por 1 0 0 más.
DECIMA.- El recurso especialmente afectado en garantía del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Prestata
rio en el presente contrato será considerado, en todo caso.
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coAo depósito hssts csncslar l« deuda con el 8ancO| no pu- 
diendo destinarlo a otras atenciones mientras no esté al 
corriente en el pago de sus carcas financieras.

El Prestatario, o el Banco en virtud del apoderamiento 
previste er> la clausula octava, ingresarán en la cuenta 
c omente abierta en el Banco a nombre de áquel las canti
dades que perciban procedentes del citado recurso.

Asimismo en la citada cuenta eorrient 
cargas financieras derivadas de la present

se adeudaran las
operación y, en 

su caso, las correspondientes a las operaciones anteriormente 
formalizadas por el Prestatario con el Banco*

En el supuesto de que existieran deudas vencidas pendien
tes de pago al Banco, como consecuencia del presente contrato 
o d» otros anteriormente formalizados, el Prestatario vendrá 
oárligado*^ liquidar dichas deudas en el plazo más próximo, en 
^odo caso dentro del trimestre natural inmediato siguiente, a 
cuyo, fin HApodrá disponer de cantidad alguna de las que se 
ingresen, enl la referida cuenta corriente hasta que queden 
Haldadas tiles deudas, todo ello sin perjuicio de la puesta 
en funciopMiento del mecanismo de demora previsto en la 
c I4usula ad/c i onal.
'V'

En
las obligaciones de pago,

caso de reincidencia en el incumplimiento de 
rl Banco podrá declarar vencidos 

todos los plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude, prece
diéndose contra todos o cualquiera de los recursos menciona
dos en las cláusulas octava y novena.

En este caso, el Banco hará una liquidación de las canti
dades ingresadas y deducidos los gastos ocasionados se resar
cirá de los importes vencidos pendientes de pago, mediante su 
adeudo en la cuenta corriente abierta en el Banco a nombre 
del Prestatario.
DUODECIMA.- El Banco tendrá, en todo momento, la facultad de 
comprobar la realidad de la inversión del préstamo en la 
finalidad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta 
aplicación a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se 
hace en forma diferente de la necesariamente prevista con 
arreglo a la legislación vigente, el Banco podrá rescindir el 
contrato por si mismo, sin necesidad de resolución judicial, 
siendo a cargo del Prestatario los daBos y perjuicios, gastos 
y costas.
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No obvtantot «n caso de incumplimientot el Banco requeri
rá previamente al Prestatario para que úé al inporte del 
préstamo la aplicación pactada« y al no ser atendido este 
requerimiento^ cumplirá las <formalidades establecidas en el 
segundo párrafo de la cláusula undécima, antes de proceder a 
la rescisión del contrato.
DECINO T E R C E R A Este contrato de préstamo, acreditativo de 
la obligación de pago, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el 
Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las 
obligaciones que contiene y se deriven del nismo«
DECINQ CUAF^TftEl Prestatario queda obligado a comunicar al 
Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo a las 
estipulaciones de este contrato y, especialmente, a los re
cursos dados en garantía, así como a las consignaciones 
presupuestarias para pagar al Banco la carga financiara 
anual, a fin de que pueda recurrir legalmente contra los que 
estime le perjudiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos 
hasta que adquieran firmeza, por no haber interpuesto el 
Banco recurso alguno contra los mismos, o haber sido deses
timados los que interponga por resolución firme, dictada en 
óltima instancia.

Asimismo el Prestatario deberá remitir anû
Banco copia del Presupuesto vigente y de la /'^uidacióf 
anterior. ' “

contiDECIMO QUINTA.- Serán a cargo del Prestatario 
buciones e impuestos que graven o puedan gravar e 
contrato de préstamo, sus intereses, comisiones 
ción, pues el Banco ha de percibir íntegramente, e 
casos, las cantidades liquidadas que se fijen en el cuadro de 
amortización o los intereses intercalarlos, en su caso o de 
demora, así como las comisiones que constan en las cláusulas 
de este contrato. Serán también a cargo del Prestatario todos 
loa demás gastos ocasionados, en su caso, por el otorgamiento 
del presente contrato.

O

DECIMO SEXTA.- Los Jueces y Tribunales competentes para en
tender en cuantas cuestiones litigiosas se puedan derivar del 
presente contrato serán los de Madrid, a quienes las partes 
contratantes se someten con renuncia expresa de su propio 
Fuero.
ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos vencimien
tos de las cantidades que por intereses, comisiones y, en su 
caso, amortización, haya de inatisfacer el Prestatario al 
Banco en virtud de este contrato devengarán día a dia por 
dicho concepto de demora, el mismo tipo de interés que el 
préstamo de que se trata, o sea el del 11,55 por 100 nominal 
anual, más una comisión del 3,75 por 100 por la mora hasta IS 
meses y del 5 per 100 por la mora de 15 meses en adelante, 
ambas también nominales anuales, aplicados en la forma indi-
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cada »n la cláusula tcrcsra para el cálculo de los interesas^ 
adaudándose asimismo en la anteriormente citada cuenta co** 
rriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario*

Los intereses y comisiones de demora líquidos» devenga- 
dos, vencidos y no satisfechas en sus vencimientos se capita
lizarán trimestralmente como aumento de capital debido, y 
devengarán a su vez día a dia nuevos ráditos a los tipos de 
interés y comisión noratorios indicados*
F I N A L El Prestatario se compromete al cumplimiento de cuan
tos requisitos y trámitss svijan la fermalización y desarro- 

, de este contrate, \9 ejecución de las inversiones que con 
se financian, la aplicación de los fondos del erédi- 
mtla y el pago de sus obligaciones ante el Banco*

r ^ . snciAL D£ BASE.- Estando en vigor el Deere- 
de 9 de nayo, sobre la creación de los Servicios 
Base y establecimiento de las condiciones para la 
o las subvenciones y encontrándose este municipio 

solicitarlo para bien de sus ciudadanos*

3 to*€|/»98 
ItBocfaWs‘O. rncesi

Con la venia de la Presidencia, toma la palabra la Cance- 
Jala Sra. Kartinez MayoUn, señalando que el Servicio de que 
se trata, supone un desdoblamiento del existente hasta la 
fecha, cubriendo en su ámbito tos municipios de Quintana, 
Benquerencia y Castuera*

La Corporación, tras deliberar 
miembros presentes, acuerdai

y por unanimidad de loa

1 Iniciar 
creación del 8 
dirigiéndolo a 
Consejería de 
Extremadura*

el oportuno expediente para solicitar la 
irviclo Social de Base que arriba se expresa, 
la Dirección Beneral de Acción Social de la 

Emigración y Acción Social de la Junta de

8.- Autorizar al Sr* Alcalde-Presidente, con la amplitud 
que en derecho proceda, para la realización de cuantas ges
tiones pertinentes fueren y la firma de los convenios y sus 
protocolos de modificación necesarios para la puesta en mar
cha del Servicio Social que se pretende*

Y no habiendo otros asuntos de 
Alcalde Presidente, se levantó la < 
horas y cincuenta y nueve minutos, 
Secretario, doy fé*

que tratar, por el '8r* 
cesión, siendo las veinte 
de todo lo cual yo, el
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L« pr«s»nt« acta s» •xtlarKá* «obr» 13 folios de la clase 
octava, serie OL, números 1673089 al 1873037 ambos inclusive. 
Doy fé.

EL ALCALDE,

ACTA DE LA SESION ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA 81 DE ^ULIO DE 1.988.-

Concejale 
ValiAo Goda^ 
Tena MuRoz 
López, DRa»

s i entrar*)]
Ona • tUiric'"' 
D. Migi

En la villa de Castuera, siendo las veintiuna horas y 
diez minutos del día veintiuna de Julio de oil ravec^ 
ochenta y ocho, en esta Casa Consistorial, previ aneóte co.. 
cados al efecto, se constituye el Pleno de layCárporaci 
bajo la presidencia de su titular 0. Juan María/«Mzqpez 
cía, con la asistencia de los seRor 
0» Pedro Romero Gómez, D. Antonio 
Luisa Soubrier Sonzólez, D* Lucio 
Esperilla Esperilla, 0. Manuel Galán 
Martínez Mayolin, D» Juan Antonio Cid Méndez-Beneg 
Juan Godoy CastaRo y 0. Jos# Luis Sánchez Fernández, al 
objeto de celebrar sesión ordinaria, asistidos de oí, el 
Secretario General D« Enrique Pedrero Balas.

Excusó su asistencia el Concejal D* Francieco Marios Or- 
tiz. No asistió el Concejal 0. Baldomero Cáceres Sánchez.

Per el Sr. Alcalde se declara abierta la eesión y expre
sa, en su nombre y en el de la Corporación que preside, la 
condolencia a loe fasiliares del Ex-Alcalde de este nuniclpie 
0. Camilo Amaro de Cáceres, recientemente fallecido, asi como 
a los de D« Juan Manuel Tena Cabezas y 0. Valentín Galán Sán
chez, reciente y trágicamente fallecidos en accidente de tra
bajo. La Corporación se suoa a la expresión del Sr. Alcalde.

A continuación se pasa a tratar de los asuntas enumerados 
en el Orden del Oía.

1■" ANTERIOR,- Se conoce borrador del acta corres
pondiente a la sesión extraordinaria del día 81 de Junio de
1.988, el que fué aprobado por unanimidad de los miembros 
presentes, tal y coeo aparece redactado.
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^  INTERVENCION DEL SEfiOR A L C A L D E O» cu*nta »l 8r. 
Alcald» d«l vscrito pr»s*ntado por los Canca¿al«s dsl grupo 
Populsr d« ests AyuMsaísnto, designando portavoz del grupo a 
D. Juan Antonio Cid Méndez-Benegassi y reestructurar la par
ticipación del grupo Popular an las distintas CoAisiones 
Informativas del modo que sigue:

Comisión Informativa de Régimen Interiori Hacienda, Per*- 
Bonal y Especial de Cuentas» D« Juan Godoy Castaflo y D. Juan 
Antonio Cid Méndez-Benegassi•

Comisión Informativa de Urbanismo, Obras y Servicios» D« 
Juan Godoy CastaRo y D. Juan Antonio Cid Néndez-Benegassi•

Comisión Informativa de Sanidad, Bienestar Social y 
Consumo» D» Juan Bodoy CastaRo y Di Juan Antonio Cid Méndez- 
Beneoassi•

/ Coni4>^ Informativa de Cultura, Festejos, Deportes y 
/ Parílcipaci« Cuidadanae D. José Luis Sánchez Fernández y D. 
Juan A^tonioiCid Méndez Benegassi.

S£ RECAUDACION D§ I-980.- Vistas las Cuentas 
d̂ê  Recaud^i^^ periodo voluntario de cobranza que rinden 

fiaiTt'iâ  Núflez Sierra, D. Víctor Peña del Pozo y D. Anto
nio' Sánchez Tena y la Cuenta de esta Indole en periodo eje
cutivo que rinde D. Santiago Nú^ez Sierra, todas ellas con 
referencia al periodo anual de 1.98Ó, cuyos resúmenes son los 
que a continuación se desarrollan»

Formulada y rendida por D. Santiago NúPtez Sierra. Periodo 
voluntario•

a) CARGO»
Pendiente de cobro al final del año anterior.... 3S5.A35
Importe de los cargos durante el año 1.985......  7.Ó89.657
TOTAL CARGO.....................................  8 .015.086

b) DATA»
Recaudación liquida.......  7.139.441
Pendiente en periodo voluntario para el año si
guiente. .........      875.841
TOTAL DATA....................   8.015.0SB

Formulada y rendida por D. Víctor Peña del Pozo.
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a) CARSOi
Pendiente de cobro al 'final del afío anterior.... 7.831.038
Importe de les cargas durante el afío 1.38&..... 25.698.897
TOTAL CARGO................ ..................... fiS. 9S3.995

b> DATA:
Recaudación liquida*. ................ 13.448.977
Pendiente en periodo voluntario para el afío si*̂
guiante.........................................  9.480.958
TOTAL DATA............. ................. fifi.983 *935

Formulada y rendida por D. Antonio Sánchez Tana*
a) CARGOS

Pendiente de cobro al final del afío anterior....  €.075
Imparte de tos cargos durante el afío i.986......  4.663.131
TOTAL CARGO.*...................................  4.671 .g06

b> DATAS
'C

Recaudación liquida*.......    f4.0^<»0^8
Pendiente en periodo voluntario para el afío si-
TOTAL DATA......................................  Vt67l .806

Formulada y rendida por D. Santiago Ndfíez Sierra# En 
rlodo ejecutivo*

a) CARGOS
Pendiente de cobro al final del afíe anterior**.** fi.581.789
Importe de los cargos durante el afío 1*986..... 385.485
TOTAL CARGO.....................................  8.847.164

b) DATAi
Recaudación liquida..................     884.080
Pendiente en periodo voluntario para el afíe si
guiente.........................................  8*613.144
TOTAL DATA......................................  8,847.164

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda« 
la Corporación^ por unanimidad de los miembros presentes« 
acuerda s

i*' Aprobar la Cuenta de Recaudación Voluntaria, del
periodo anual de 1*986, nivelada en el cargo y la data, por 
importe total de pesetas 8.015*088, con un saldo, en su caso, 
a cuenta nueva, de pesetas 875*641, que rinde D» Santiago 
Nófíez Sierra.

8.- Aprobar la Cuenta de Recaudad^ Voluntaria, del
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periodo anual de 1.98&, nivelada en el cargo y la data, por 
importe total de pesetas SS.9S3.935, con un saldo, en su 
caso, a cuenta nueva, de pesetas 9.480«958, que rinde D. 
Víctor PeAa del Pozo,

3.~ Aprobar la Cuenta de Recaudaci¿n Voluntaria, del 
periodo anual de 1.989, nivelada en el cargo y la data, por 
imperte total de pesetas 4.671.809, con un saldo, en su caso, 
a cuenta nueva, de pesetas 656.184, que rinde D. Antonio 
Siinchez Tena.

4•• Aprobar la Cuenta de Recaudación Ejecutiva, del pe* 
rlodo f,nua\ de 1.986, nivelada en el cargo y la data, por 
i4^orte .tŝ tal de pesetas B.B47.164, con un saldo, en su caso, 

/a Cuenta n ^ v a , de pesetas 8.613.144, que rinde D. Santiago 
.NuRez Sierr,
S Su£|lse envíen sendas certificaciones del presente
'^cuerdo, ^  ̂ s  Organismos competentes.

±iZ. F>fê N PROVlf^lAL OBRAS X SERVICIOS 1 .9SS.- Por 
Bl̂ *8r. Alcalde, se da cuenta de la relación de obras a real i* 
zar por este municipio dentro del Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1.988, por un Imoorte total de 87.500.000 pese
tas.

Conocido el dictamen favorable de la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento, la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda:

1.- Prestar aprobación a las obras a incluir en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios de 1.988 y a la financiación 
de las mismas que es como sigue*

a> EQUIPO INFORMATICO.
■ Subvención del Estado del crédito de Planes
Provinciales................................

* Aportación del Ayuntamiento con cargo a fon
dos propios...... ..........................
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO...............

3.040.000
760.000

3.BOO.OOO
b) EQUIPAMIENTO SOCIAL (PISCINA, CASA CULTURA, C/. REYES 

HUERTAS, EMISORA, TENA ARTISA8).
• Subvención del Estado del crédito de Planes
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Previ nciAlea.............. ............ 3.649.183
•I Aportacién del Ayuntamiento con cargo a fon
do» propios.*..............................  66£.896

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO...............  3.S U  .478
C} EQUIPAMIENTO FERIAL (NAVES, ASEOS).

« Subvención del Estado del crédito de Planes
Provinciales ........................... S.563.600

* Aportación del Ayuntamiento con cargo a fon**
dos propios ...... ......... 640.900
TOTAL PRESUPUESTO APROSADO...............  3.304 .500
d) ALUMBRADO PUBLICO I (CALLES, NAVES, FERIAS).

• Subvención del Estado del crédito de Planes
Provinciales....... .. *»*............. . i .Bj

• Aportación del Ayuntamiento con cargo a fon-
dos propios ...»....... ..................... / ’t460.00(^
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO...............
e) ALUMBRADOPUBLICD II (CALLES, NAVES, FERIAS) r

K Subvención del Estada del crédito de Planes
■ Aportación del Ayuntamiento con carga a fon

dos propios. •••• ................... 98.850
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO...............  494 , S4S
f> PAVIMENTACIONES (A8L0MERA00, GOYA, DALI, PICASSO, UR

BANIZACION Y PAVIMENTACION GUADALUPE, URBANIZACION TURRONE- 
ROS, CACERES Y DOCTOR FLEMING).
K Subvención del Estado del crédito de Planea

Provinciales. ................ S .998.569
• Aportación del Ayuntamiento con cargo a fon

dos propios*......... ................. 8.G49.64B
TOTAL PRESUPUESTO APROBADO. ............... U  .248 .SI 1
g) CEMENTERIO.

* Subvención del Estado del crédito de Planes
Provinciales...............................  8.513 .S51

* Aportación del Ayuntamiento con cargo a fon
dos propios................................  688.318

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO................  3.141.563
En consecuencia, la Corporación Municipal, adquiere el
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compronlso d# «portar las cantidad* 
d*l plazo de ejecución que se seAal'

antes expresadas« dentro 
para la obra.

S.- El Ayuntaniento autoriza expresaaente al Delegado de 
Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos que el 
Ayuntaaiento haya de percibir de aencionada Delegación, en 
concepto de participaciones c recargos en impuestos o tri
butos del Estado, retenga y haga pago a la Diputación de las 
Cantidades correspondientes para atender al abono de las 
certificaciones de obras que se extiendan, en la cuantía mi- 
Kima legalniente permitida y a la aieple presentación de un 
duplicado de referida certificación o de cualquier otro docu
mento fehaciente, hasta llegar a la cancelación y pago de la 
aportación aunicipal de fondos propios fijada para la obra.

AsimidBi 
al ,«lnist 
.nun^ipal

también 
de Hacii

autoriza 
mtía, al

el Ayuntamiento 
Fondo Nacional d

»xpr«sanienie
Cooperación

l Organismo que legalmente le corresponda, m«ia 
ngresos que el Ayuntamiento pueda percibir del 
las Participaciones en los Impuestos Indirectos 
el Capítulo II del Estado, letra 6 de los Pre- 

____ Benerales del Estado, en el rendimiento de la tasa 
establecida por el art« 3 del Real Decrete Ley 16/1377, de 25 
de Febrero, que regula loa juegos de azar, en el Impuesto 
sobre el Lujo que grava la venta de gasolina supercarburante 
y en loa Impuestos Especiales, retenga y haga pago a la 
Diputación, cumpliendo las mismas formalidades que las 
riormente expuestas y con igual finalidad»

3»- Solicitar de la Exema» Diputación Provincial, la 
adjudicación directa de las obras de referencia, a este 
Ayuntamiento, por considerarse con capacidad de gestión sufi
ciente para su completa realización, prestando conformidad a 
tas estipulaciones previstas en los pliegos de condiciones a 
que estén sujetas»

A.- Aprobar las memorias y presupuestos para la realiza
ción de dichas obras, redactados por el Arquitecto Técnico 
Municipal de este Ayuntamiento.

ZaZ. ACUERDO INEW-CQRPORACIONES UQC^S.- Por el Sr. Al
calde, se da cuenta a la Coporación que del acuerdo lN£n-Cor- 
poraciones Locales para 1»968, se ha comunicado a este Ayun
tamiento reserva de crédito a su favor de 4.S50.000 pts. 
equivalente a una subvención del 100 % de la mano de obra a 
emplear en la ejecución de obras o servicios a acometer por 
esta Corporación, destinada a atender la situación de aque-
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lloc trabajador»» más dM<favorftcido«.
L« Corporación, por unanimidad ó* 

tes, acuardai
ios 11 miembros presen-

1 •- Aceptar en todos sus términos el acuerdo INEM-Corpo
raciones Locales para 1.9B6, y en su consecuencia la reserva 
de crédito comunicada por importe de 4.&50.000 pts«

6«- Autorlcar al 8r. Alcalde para la tima de cuantas 
documentos fueren necesarios asi como retirar, en nombre del 
Ayuntamiento, los fondos correspondientes a las subvenciones 
concedidas del Organismo librador, todo ello para el bien de 
lo Que se acuerda •

3.- Que por el Sr• Alcalde-Presidente, se preceda, por 
medio de resolucién, a la aprobaelén de los Proyectes con sus 
memorias y presupuestos elaborados por los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento pue procedan, para la aplicación 
subvención arriba mencionada y todo ello,

L̂ t̂a Leylimites que a tales afectos vienen determinados 
7/85 de S de Abril y Real Decreto Legislativo 7BÍ/ff^dm 16 
Abril, y la delegación cempetenclal acordada por Pl|ino 
este Ayuntamiento en sesión del dia B9-1-1967*

4.- Solicitar asimismo del órgano competente 
de Extremadura, las subvenciones que por esta ent^ ' “ 
hallen previstas, para financiar los materiales destinados a 
la ejecución de las abras a que se refiere el presente acuer
do y por el porcentaje fftéximo que a estos fines se tenga 
previstOé

^trr CONTR1BUCIONES ESPECIALES ■- Se conocen expedientes de 
Contribuciones Especiales por los conceptos y calles siguien
tes: Urbanización Travesía San Benito, urbanización tramo 
final Méndez NúRez, urbanización y pavimentación Cuesta de la 
Fuente en su conexión con Ronda de Castuera y mejoras de 
pavimentación y saneamiento en Corredera de San Juan y Plaza 
de San Juan»

Vistos los informes y dictámenes de Intervención, asi co
mo el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, en
sent ido 
clones.

favorable todos ellos a la aplicación de estas exac-

En turno de deliberación el portavoz del Srupo Popular, 
8r. Cid, manifiesta no ser partidario de tales Contri
buciones, al ser ya importante la carga impositiva sobre los 
ciudadanos.

El Sr. Romero, en nombre del Brupo PSOE, manifiesta que, 
como se aprecia en los expedientes, el porcentaje de partici
pación de los vecinos es pequeRe y que la aplicación de las 
Contribuciones Especiales, viene determinada por la necesidad
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de evitar agr«vloB cúflpArativos con otras zanas ds la pobla- 
cién a la qua s» ha aplicado y por al banaficio qua para los 
vaclnos da las callos a las qua sa rafiaran los axpadiantasi 
supona la invorsi6n dal Ayur>tamlanto«

SoAotido al asunto a votaciAn, la Corporación, por ocho 
votos a favor P30E y tras abstaneionas FAP, acuardat

1«- Aprobar la aplicación da la axacción de Contribucio
nes Espaciales, por Urbanización Travesía da San Benito, 
fijóndoae, de acuerdo con el dictamen de la Intervención 
Municipal, el porcantaja dal 7,38 X aproximado lo qua al 
dividir entre metros linéalas, corresponde un coefleíante 
upétariQ da 1.700 pts/ml., que multiplicado por los metros 

/Anéalas O  fachada de cada contribuyente, daró las respecti- 
^.vas cuotasVindividuali 
^ -- •-
. / ^ « -  Apribar la aplicación da la exacción da Contribucio-
I nabr^^spaoálles, por Urbanización del tramo final da la c/« 
l’̂ óndaz I ifiióndosa, da acuerdo con el dictamen da la
\fntarva0r^n Municipal, al porcentaje dal 8 X aproximado, lo 

aX^^lvidlr entre SO,80 metros lineales, corresponda un 
coeficiente unitario da 1«265 pts/mt., qua multiplicado per 
los metros lineales da fachada de cada contribuyente, dará 
tas respectivas cuotas individuales.

3«- Aprobar la aplicación de la exacción da Contribucio
nes Espaciales, por Urbanización y Pavimentación da Cuesta 
de la Fuente, en su conexión con Ronda de Castuara, filándo
se, da acuerdo con el dictamen da la Intervención Municipal, 
al porcentaje dal 1 X aproximado, lo qua al dividir entra 
A7,80 metros lineales, corresponde un coeficiente unitario da 
A73 pts/ml•, qua multiplicado por tos metros lineales de 
fachada da cada contribuyante, dará las respectivas cuotas 
individuales.

Aprobar la aplicación de la exacción de Contribucio
nes Especiales, por mejora de pavimentación y saneamiento en 
Corredera de San Juan, fijándose, de acuerde con el dictamen 
de la Intervención Municipal, el porcentaje del 19,50 X 
aproxinado, lo que al dividir entre 197 metros lineales, 
corresponde un coeficiente unitario de 1»700 pts/ml., que 
multiplicado por loe metros lineales de fachada de cada 
contribuyente, dará las respectivas cuotas individuales.

7,- SOLICITUD A Lñ DELEGACION QgL. SOBIERNO. Q£ AUTORIZA
CION PARA LA SUELTA DE UAQUILLAS.- Teniendo en cuenta las
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disposiciones conivrutíss «n Is Orden dsl Ministerio del Inte
rior de 1 0 de Meyo de 1«988| de espectáculos tsurinos« regu
lando los tredicioneles y teniendo en cuente lo dispuesto en 
el «rt. 3 de la Orden de referencia, relativo al toreo de 
vaquillas en plasas públicas y a la vista de su determinación 
y requisitos.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda solicitar del Excmo* 8r« Gobernador Civil de la 
Provincia, la autorización a que se refiere la Orden de iO de 
Mayo de 1.96S, y en concreto, para la modalidad contemplada 
en su art. 3 de toreo de vaquillas en plazas públicas, te
niéndose en cuenta a estos efectos el mayor interés que la 
población demuestra en estos festejos, de mayor participación 
que en las ordinarias corridas de teros* Todo ello con la 
sujeción a la referida autorización y a los requisitos a que 
se refiere la Orden de referencia, para las Fiestas de San
tiago y Santa Ana, a celebrar en sus fechas en esta locali
dad .

EXPEDIENTE ¡¡g MODIFICACIDN Rg CREDITO t m í  ■ 1 ' 
PRESUPUESTO GENERAL MUNICIPAL PARA 1,9BS,- Se cónS^ expe- 
diente de Modificación de Créditos núm» 1 , del l̂ 'llsu|MesflL  ̂
General Municipal para 1.988. Uisto el dictamen de ̂ a sCotsiX 
s&ón Informativa de Hacienda y Presupuesto e ^forme de Ja 
Intervención, la Corporación, por oche vetos a fa^r.PSDE y.^ 
tres abstenciones de FAP, acuerdat ' v)

1.- Aprobar al expediente de Modificación de Créditos 
núm. 1 del Presupueste General Municipal para 1*988, con el 
siguiente detaller
A) AUMENTOS
EXPRESION DE LA PARTIDA CONSIGNACION ACTUAL AUMENTOS TOTAL

IIIS*-
l e n . 
1£5Ó* 
Í8S8.< 
1311 • 
ISIS.* 
8111 . 
S117.« 
8883** 
8833.* 
SS34.'
883 7 . *
8838. * 
8341 *• 
8344.* 
8S4S.-

Sueldos, grados, trie
nios y pagas extras... 9.813.S96 50.000 9.863.596
Gastos representación. 3.Ó00.000 885.000 3.885.000
Ret. Complementarias*. 4.815.918 783.000 4.938.918
Rct. Complementarias. • 338.358 48.000 380.358Ayuda familiar....»,.* 115.700 400 116*100Ayuda familiar....... 1se.500 3.600 170*100Gastos de oficina.».** 1.500.000 800.000 1 .700.000Gastos de oficina.... 50,000 50.000 100.000Conserv. y rep. ord . •* 1*300*000 100.000 1*400.000Limpieza, alumb. etc.. 600*000 800 *000 800.000
Limpieza, alumb. etc*. 50.000 100.000 150.000
Limpieza, alumb* etc.. 50.000 100*000 ISO.000
Limpieza, alumb. etc.. 50.000 100*000 150.000Ssrv. comunicaciones.. 1.065,000 600.000 1.665.000
Serv* comunicaciones.. 100.000 50*000 150.000Material técnico y esp 750.000 100.000 850.000
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&S76.^ Agua, gas y slsctrici* 
S977.- Agua, gas y slaetrlci*
8711.' Mobiliario.....
8741.- Otro fnatsrlal Invsnta.
3869.' Zntarssss ..............
4811.- Aportacionss a Consor.

TOTAL AUMENTOS.......

4.500.000 1.000.000 5.900.000
1.500.000 SOO.OOO 1.700.000
500.000 300.000 600.000
500.000 180.000 680.000

14.000.000 8.000.000 16.000.000
888.409 30.000 318.409

6.300.000

B) BAJAS
EXPRESION DE LA PARTIDA CONSIGNACION ACTUAL SAJAS TGTAL

11*1  ̂ Su* Id os  y g ra b e s , a t e . .  81 .716.576 5 .3 00 .00 0  19.416.576 
'1 8 5 1 .-  R s t r l b -complamantarla. 13.567.688 1 .000.000 18.567.68S 
S731 .. Cq^po bs Dficina..... 4 .000 .000  3 .000 .000  1.000.000

XQTfL BAJAS 6.300.000
S.* E^b6ng¿isa al publico si prassnts expedienta, por 

plazo de^í^ince días hiblles, durante los cuales se adoitirAn 
elj^pslones y sugerencias ante el Pleno, entendiéndose 

deTfñTtivamente aprobado el expediente, si al término del 
periodo de exposición no se hubieran presentado reclamacio
nes, de eon<fornidad con el art . 446, del R.D.L. 781/86.

^^CCIQN D£ URSENCIAS.' Previa declaración de urgencia 
de los 11 miembros presentas de los 13 que de hecho y derecho 
constituyen la Corporación, se pasa a tratar sobre la solici
tud de préstamo con el Banco de Crédito Local de EspaRa, por 
Importe de CINCO MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS <5.500.000 
PT6.)« con destino a la financiación de la parte correspon
diente al Ayuntamiento en los Planes Provinciales de Ofaras y 
Servicios para 1.988.

A la vista de lo anterior, Xa Corporación, por unanimidad 
de los miembros presentes, y en consecuencia con el quorum 
exigido por el art. 47,3 g) de la Ley 7/85 de 8 de Abril y 
art. 431 del R.D.L. 781/86 de 18 de Abril, acuerdai

1.- Solicitar del Banco de Crédito Local de España, la 
concertación de operación de crédito para la financiación de 
la participación de este Ayuntamiento en los Planes Provin
ciales de Obras y Servicios de 1.988, de la Exema. Diputación 
Provincial de Badajoz Obras y Servicios, cuyas memorias y 
presupuestos han sido aprobados par el Pleno del Ayuntamiento 
en esta misma fecha por un importe de participación municipal
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corrcspontfitntsm al SO X de partleipaeién «unicipal mn el to“ 
tal de los Flanes Provinciales de Obras y Servicios para
1.988, que ascienden a la cantidad de S7«SCO*000 Fts.t elle 
al ampara de lo dispuesto en el art« 418.1 a) del R.D.L. 
761/6S y en las condiciones que para este tipo de operaciones 
tenga establecidas la citada entidad financiera.

€.- Las necesidades derivadas de esta operación serón 
financiadas con cargo a las consignaciones que a este fin 
figuran en el capitulo VI del Estado de Bastos del PresupueS‘~ 
to General Municipal para 1.968.

10.- RUEGOS V PREGUNTAS,- No se formularon.
y no habiendo otros asuntos de qué tratary por 

catde-Presidentet se levantó la sesión, siendo la 
horas y treinta y tres minutas, 
tario General, doy fó.

_  c

de todo lo
ITBr. ,
ÓreinVIur^ 

cual yoJi^l Mcrp-

La presente acta se extiende sobre ó folios 
octava, serle OL, números 1873097 al 1873048 ambos inc 
Doy fé.

deH#

)l C
:l a l c a l d e, e l fRETA í

AlCiLííil

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO VE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 14 DE OCTUBRE DE 1.986.

En la villa de Castuera, siendo las diecinueve horas y 
cuarenta minutos del día catorce de Octubre de mil nove
cientos ochenta y oche, en esta Casa Consistorial, previamen
te convocados al efecto, ae constituye el Pleno de la Corpo
ración, bajo la presidencia de su titular D. Juan María 
Vázquez Garda, con la asistencia de los seAores Concejales 
siguientes» D. Pedro Romero Gómez, D. Antonio ValiAo Godoy, 
DAa. María Luisa Soubrier González, D. Francisco Martes Or- 
tiz, D. Manuel Galán López, Dña. María Nieves Martínez Kaye- 
lln, D. Juan Godoy CastaAo y D. Juan Antonio Cid Méndez 
Benegassi, al objete de celebrar sesión extraordinarla, asis
tidos de mí, el Secretario General D. Enrique Pedrero Balas.

Excusaran su asistencia los Concejales D. Lucio Tena
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riu?(02 y D» nigusl Ecp»rillA Esp>riU««
No «mistioron los Conc«jul«s D. José Lui 

d«2 y D% Baldomero CAceros Sánchez*
Sánchez Fernán-

Por el Sr . Alcalde se declara abierta la sesién y s< 
a tratar de los asuntos enumerados en el Qrden del Oía*

pasa

1 ACTA ANTERIDR.- Se conoce borrador del acta corres
pondiente a la sesión ordinaria del día 81 de Julio de 1»S6B« 
que es aprobado per unanimidad» tal y como aparece redactado*

__ [IfiN DEL SEttOR ALCALDE.- Por el Sr. Alcalde
tproa t«T^alabra, para mani'festar que» tras el reteredum 

'^•fcc^ado »A Chilei supone el principio de la vuelta a la 
Ldemfl&ácia este pais» lo que nos llena de satisfacción» 
,'daddĉ . los pfrticulares vínculos de esta Nación con el pueblo 
dp Castuera’i esperando que este proceso abierto llegue a 
'4el42 ..término con la restauración de la democracia en eae

La Corporación dió por enterada.
3,- DEVOLUCION FIANZA.- Se conoce expediente instruido 

para devolución de fianza a D. Antonio Kurillo Ruiz» referen
te a la obra de fontanería» de Planes Provinciales nón. 
183/8Ó» por imparte de 14*913 pesetas» constituida en metáli
co*

La Corporación, visto que en período de información pú
blica no se ha presentado reclamación alguna» por unanimidad 
de los miembros presentes, acuerdai

Dar por concelada la fianza constituida por D* Antonio 
Tiurlllo Ruiz, en garantía de las obras de fontanería de 
Planea Provinciales núm. 183/Bó, por inporte de 14*513 pese
tas» al no haberse presentado reclamación alguna contra la 
misma y ser conforme el Ayuntamiento con la obra ejecutada y 
a la que este importe sirvió de garantía» procedióndose a la 
devolución de la citada cantidad.

^ESCUELA-TALLER *- Se da cuenta por el Sr. Alcalde a la 
Corporación, de la solicitud del Ayuntamiento de Eecuela- 
Taller al Instituto Nacional de Empleo, a los efectos de 
llevar a cabo la restauración del Palacio de los Condes de 
Ayala de este municipio, agradeciéndose por este Ayuntamiento 
la colaboración a este respecto, por parte de los propieta-
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rios tí»\ 
Serena.

snmuebV y la Junta Directiva del Casino de la

F o t el Sr• MartoSi Delsgado de Cultural se nanifiesta que 
es un proyecto de importancia, toda vez que daré trabajo 
durante tres aP¡os a 49 jóvenes de la localidad, menores de SS 
aAos y, fundamentalmente, serviré para su formación en deter
minadas profesiones que le sirvan de preparación para su 
ejercicio posterior.

El Sr• Alcalde manifiesta por su parte que es interesante 
el citado proyecto e Incluso a nivel de financiación, al 
correr casi integramente a cargo del INEfi, debiendo el Ayun
tamiento aportar, en su caso, hasta una cuantía máxima del SO 
por ciento del total del proyecto.

El 9r« Cid, portavoz de FAP, seffala que sin lugar a-dedSE 
a su grupo le parece interesante el proyecta, deriyéndo* 
obstante, su opinión definitiva al Informe que ywbre el C 
particular emita el INEM. ^  \

Por el 8r. Alcalde se manifiesta que evidentefb^te'^ pl^o j 
es un proyecto y que todo está a resultas de la Vdeptac'ión ̂  
del mismo por parte del INEM, entendiendo, no obsViqnée, q^e^^ 
el proyecto del Ayuntamiento, debe ser de los megori 
han presentado*

La Corporación, por unanimidad, se pronuncia a favor del 
proyecto de Escuela-Taller para restauración del Palacio de 
los Condes de Ayala de este municipio, adoptándose las medi
das precisas para el buen fin del proyecto, todo ello, sin 
perjuicio de lo que corresponda, una vez informado favorable
mente por el INEM.

^  DESEhPERQ ^  INTERVENCION SECRETARIA,- A propues
ta razonada del 8r, Presidente y visto lo dispuesto en et 
punto segundo de la Resolución de la Dirección Senerat de la 
Función Póblica de ló de Marzo pasado y de conformidad con el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Personal, 
de fecha 11 de Octubre de 1.983, el Pleno, tras deliberar y 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda fijar al 
Secretario General, titular de la Corporación, una adición a 
su complemento especifico, durante el tiempo en que esté 
asumiendo la responsabilidad administrativa en el desempeña 
de las funciones interventoras de control interno de la 
gestión económico-financiera y presupuestaria de la misma, 
por importe de cuatrocientas cuarenta y siete mil quinientas 
cuarenta pesetas anuales (447,540 pts/aRo), que se acredita
rán en las correspondientes nóminas de retribuciones y con 
efectos retroactivos al 1 de Septiembre de 1.986.

LiZ SOLICITUD gQN CESAREO CABANILLAS LOPEZ D£ CAMBIO 
CLASIFICACION I^L COTO “EL J A R D I N " Se conoce escrito de 

D. Cesáreo Cabañil las López, solicitando el cambio de clasi —

DPUTACK^
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fiCACión ámi coto ''El d»l qu« ee titular, /a qu« la 
elasificacián actual an al qrupo IV corraaponda a una ranta 
cinagética superior a la qua raalmanta la corresponderia a 
dicho coto.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentas, 
acuerda clasificar al coto **El Jardín*' citado, en al grupo II 
a afactoB de su valoración cinegética*

relativa
Oanil

PLAN PROVINCIAL E£ OBRAS 1 SERVICIOS Í*98B.- Se da 
da la Circular núm. 1 da la Diputación Provincial, 

al Plan Provincial da Obras y Servicios da 1.9B8 y 
las Comarcas da Acción Espacial "Zona Bur** y "Sara* 

por la qua se participa a asta Ayuntamiento la 
da la obra qua se indica a realizar en este fluni- 
yo contenido queda enterada la Corporación y como 
se adopta el siguiente acuerdos

aprobaeiói• cip^, da 
5 smy^lici
1̂ l SéArasta aprobación a la obra

de UR^AIWACION Y PAVIMENTACION, y a 
iS^^^^KÍc as como siguas

núm. 077 dal Plan Basa 
la financiación da la

PESETAS

• Subvención dal Estado dal crédito da Planas
Provinciales..............    0

« Aportación del Ayuntamiento da Castuara con
cargo a fondos propios.**.....  460.000

« Aportación da la Diputación Provincial, con
cargo a fondos propios. .................... 1*840.000

• Aportación da la Diputación Provincial, con
cargo al préstamo dal Banco da Crédito Lo
cal da EspaAa..........   0

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO..*. 8.300.000
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiera al

compromiso de aportar las cantidades antes expresadas, dentro 
dal plazo da aiacución que se señala para la obra.

S.— El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de 
Hacienda de esta Provincia para que de tos ingreses que el 
Ayuntamiento haya de percibir de mencionada Delegación en 
concepto de participaciones o recargos en impuestos o tribu
tos del Estado, retenga y haga pago a la Diputación de las 
cantidades correspondientes para atender al abono da las 
certificaciones de obras que se extiendan, en la cuantía
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fflAxltna Icgalmsnte permitidas y a la simple presentación de un 
duplicado de referida certificación o de cualquier otro docu
mento fehaciente» hasta llegar a la cancelación y pago de la 
aportación municipal de fondos propios fijada para la obra*

Asimismo» también autoriza el Ayuntamiento expresamente 
al Ministerio de Hacienda, al Fondo Nacional Ce Cooperación 
Municipal o al Organismo que legalmenie le corresponda, para 
que de los ingresos que el Ayuntamiento pueda percibir del 
Estado por las participaciones en los Impuestos Indirectos 
enumerados en el Capitulo II del Estado de Gastos» letra 
de los Presupuestos Generales del Estado» en el Rendimiento 
de la Tasa establecida por el art. 3 del Real Decreto-Ley 
1Ó/1977» de E5 de Febrero, que regula los Juegos de azar» en 
el Impuesto sobre el Lujo que grava la venta de gasolina 
supercarburante y en los Impuestos especiales, retenga y haga 
pago a la Diputación cumpliendo las mismas formalidades que 
las anteriormente expuestas y con igual finalidad.

3.- Asimismo y en base a lo dispuesto en el art*
Real Decreto Legislativo 781/8$, se acuerda solícitar^d'4<> 
Excma* Diputación Provincial la asunción de la conlfatacipn*^ 
de la obra por este Ayuntamiento, quien la realift^ó 
administración directa, conforme a le dipsuesto ee^l 
181*1 del R.D*L* mencionado. T'^

Asimismo, se da cuenta de la Circular nóm. 1 deV^Dipu-^'^" 
ta-ién Provincial, relativa al Plan Provincial de Obcaí 
Servicios de 1.888 y Planes de las Comarcas de Acción ísp¥^ 
cial "Zona Sur'* y "Serena Centro", por la que se participa a 
este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica a 
realizar en este Municipio, de cuyo contenido queda enterada 
la Corporación y como se solicita, se adopta el siguiente 
acuerdo t

1.- Se presta aprobación a la obra núm. D78 del Plan Dase 
de EQUIPO INFORMATICO, y a la financiación de la misma, que 
es cono sigue i

PESETAS

Subvención del Estada del crédito de Planes
Provinciales.......................... .
Aportación del Ayuntamiento de Castuera con
cargo a fondos propios............... .
Aportación de la Diputación Provincial» con
cargo a fondos propios......... .........
Aportación de la Diputación Provincial, con 
cargo al préstamo del Sanco de Crédito Lo
cal de EspaRa......... ....................

TOTAL PRESUPUESTO APROSADO....
O

3*800.000
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CLASE B.a

£r> cons»cu«nciA, Ia Corporación Municipal adquiara al 
compromiso da aportar las cantidadas antas axprasadasi danlro 
dal plazo da aiacución qua se saRala para la obra.

S.-* El Ayuntamianto autoriza axprasamanta al Delegado da 
Hacienda da esta Provincia para qua da los ingrasos qua al 
Ayuntamiento haya da percibir da mencionada Delegación an 
concepta da participacíanes o recargos an impuestos o tribu
tos dal Estado» retenga y haga pago a la Diputación da las 
cantidades correspondientes para atender al abono da las 
cartificacionas da obras qua se extiendan, an la cuantía 
móxima lagalmanta permitidas y a la simple presentación de un 
duplicado da ra'fcrida carticación o da cualquier otro docu
mento fehaciente» hasta llegar a la cancelación y pago da Xa 

municipal da fondos propios fijada para la obra.
As i m ii

f é x  . M i n i s t »  
-* Municipal u  
quat, da Iĉ k 

V Estado 
^^^merad

también autoriza el Ayuntamiento expresamente
0 da Hacienda, al Fondo Nacional da Cooperación
1 Organismo qua lagalmanta le corresponda, para 

'ingresos que el Ayuntamiento pueda percibir dal
las participaciones an los Impuestos Indirectos 

>n al Capitulo II dal Estado da Castos, letra B»
.Lpa^Arasupuestos Sanara las dal Estado, an el Rendimiento 

da la Tasa establecida por al art. 3 dal Real Decreto-Ley 
t6/i977, de S5 de Febrero» qua regula los juegos da azar, en 
el Impuesto sobra al Lujo qua grava la venta de gasolina 
suparcarburante y an los Impuestos espaciales, retenga y haga 
pago a la Diputación cumpliendo las mismas formalidades qua 
tas anteriormente expuestas y con igual finalidad»

3.- Asimismo y an base a lo dispuesto en al art. 33 dal 
Real Decreto Legislativo 781/06, se acuerda solicitar de la 
Excma» Diputación Provincial la asunción de la contratación 
de la obra por esta Ayuntamiento, quien la realizaré por 
administración directa, conforma a lo dipsuesto en al art. 
ISi.i dal R.D.L. mencionado.

Asimismo, se da cuenta de la Circular núm. 1 da la Dipu
tación Provincial, relativa al Plan Provincial da Obras y 
Servicios de 1.SBB y Planas de las Comarcas da Acción Espa
cial "Zona Sur" y "Serena Centro", por la que se participa a 
asta Ayuntamiento la aprobación da la otara qua se indica a 
realizar an este Municipio, de cuyo contenido queda enterada 
la Corporación y como se solicita, se adopta al siguiente 
acuerdo}

1.- 8a presta apr^aclón a la obra núm. 016 Serena Centro
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d« URBANIZACION Y PAVIMENTACION, 
q u e  • »  c o a o  « i g u e i

y a la financiación de la

PESETAS

Subvención del Estado del crédito de Planes
Provinciales ............................
Aportación del Ayuntamiento de Castuera con
cargo a fondos propios........... .
Aportación de la Diputación Provincial, con
cargo a fondos propios...... .
Aportación de la Diputación Provincial, con 
cargo al préstamo del Banco de Crédito Lo
cal de España......................... 7.158.574

TDTAL PRESUPUESTO APROBADO.,.. 8.948.S17
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el 

compromiso de aportar las cantidades antes expresadas, dentro 
del plazo de ejecución que se seffale para la obra.

S.- El Ayuntamiento autoriza expresamente al De 
Hacienda de esta Provincia para que de los ingreso] 
Ayuntamiento haya de percibir de mencionada «ny,
concepto de participaciones o recargos en impuesdoii o tribu- ^ 
tos del Estado, retenga y haga pago a la Diputación de ias ^ 
cantidades correspondientes para atender al abara, dé.^Aas^ 
certifIcaciones de obras que se extiendan, en cuant
máxima legalmente permitidas y a la simple preeent 
duplicado de referida cert if icación o de cualquier ot' 
mentó fehaciente, hasta llegar a la cancelación y pago de la 
aportación municipal de fondos propios fijada para la otara.

Asimismo, también autoriza el Ayuntamiento expresamente 
al Ministerio de Hacienda, al Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal o al Organismo que legalmente le corresponda, para 
que de los ingresos que el Ayuntamiento pueda percibir del 
Estado por las participaciones en los Impuestos Indirectos 
enumerados en el Capitulo 11 del Estado de Bastos, letra 6, 
de los Presupuestos Benerales del Estado, en el Rendimiento 
de la Tasa establecida por el art* B del Real Decreto-Ley 
10/1977, de E5 de Febrero, que regula los juegas de azar, en 
el Impuesto sobre el Lujo que grava la venta de gasolina 
Bupercarburante y en los Impuestos especiales, retenga y haga 
pago a la Diputación cun^liendo las mismas formalidades que 
las anteriornente expuestas y con igual finalidad.

3«- Asimismo y en base a lo dispuesto en el art. 33 del
Real Decrete Legislativo 781/83, se acuerda solicitar de la 
Exena, Diputación Provincial la asunción de la contratación 
de la obra por este Ayuntamiento, quien la realizaré por 
administración directa, conforme a lo dipsuesto en el art. 
ISl.l del R.D.L. mencionado.
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CLASE 1:1 SCü PISE TAS

0L1273046

A«imismat ss úa cusntA d« Circular núm. 1 de la Dipu*̂  
taeión Provincial, relativa al Plan Provincial de Odras y 
Servicios de 1«968 y Planes de las Ceoareas de Acción Espe
cial "Zona Sur" y "Serena Centro", por la que se participa a 
este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica a 
realizar en este Municipio, de cuyo contenido queda enterada 
la Corporación y como se solicita, se adapta el siguiente 
acuerdoi

1 Se presta aprobación a la obra nóm• OBI Ssrena Centro 
de EDIFICIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES, y a la financiación de 
la nisma, que es como sigue)

PESETAS

SubverKlón del Estado del crédito de Planes
Pnovind¿^es...... ........................
AportaciM del Ayuntamiento de Castuera con
cargo a 3f)kndos propios........ ............
Aportac^y de la Diputación Provincial, con
cargo tf'yondos propios. ....................
Aportac^n de la Diputación Provincial, con 

^sargo' al préstamo del Banco de Crédito Lo
cal de España........ ..........

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO»»»» 3.S04.900
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el 

compromiso de aportar las cantidades antes expresadas, dentro 
del plazo de ejecución que se señale para la obra.

S.- El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado ds 
Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos que el 
Ayuntamiento haya de percibir de mencionada Delegación en 
concepto de participaciones o recargos en Impuestos o tribu
tos del Estado, retenga y haga pago a la Diputación de las 
cantidadss correspondientes pars atender al abono de las
certificaciones de obras que se extiendan rn l, cuant ia
máxima legalícente permitidas y a la simple presentación de un 
duplicado de referida certificaclón o de cualquier otro docu
mento fehaciente, hasta llagar a la cancelación y pago de la 
aportación municipal de fondos propios fijada para la obra.

Asimismo, también autoriza el Ayuntamiento expresamente 
al Ministerio de Hacienda, al Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal o al Organismo que legalnente le corresponda, para
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qu« dft lo» ingresos que el Ayunteeiento pueda percibir del 
Estado por las participaciones en los Impuestos Indirectos 
enumerados en el Capitulo 2! dsl Estado de Gastosi letra B, 
de los Presupuestos Generales del Estado« en el Rendimiento 
de la Tasa establecida por el art• 3 del Real Decreto-Ley 
16/1977, de S5 de Febrera, que regula los juegos de azar, en 
el Impuesto sobre el Lujo que grava la venta de gasolina 
supercarburante y en los Impuestos especiales, retenga y haga 
pago a la Diputación cumpliendo las alemas formalidades que 
las anteriormente expuestas y con igual final idad«

Asimismo y en base a lo dispuesto en el ari. 38 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, se acuerda solicitar de la 
Excmaé Diputación Provincial la asunción de la contratación 
ele la obra por este Ayuntamiento, quien la realizará por 
administración directa, conforme a lo dipsuesto en el arté 
lSt«l del R»D»L» mencionado»

Asimismo, se da cuenta de la Circular núm. 1 de la Dipu
tación Provincial, relativa al Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1»9&8 y Planes de las Comarcas de Acción Espe- 

'2ona Sur" y '^Serena Centro", por la que se participa a 
^ 0  est^\Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica a 

rea'Vl/wr en este Municipio, de cuyo contenido gueda enterada 
Corporación y como se solicita, se adopta el siguiente

Se presta aprobación a la obra nún» 019 Serena Centra 
.tyCé^TRO SOCIAL, y a  la financiación de la misma, que es

igue I

PESETAS

• Subvención del Estado del crédito de Planes
Provinciales» .........   0

o Aportación del Ayuntamiento de Castuera con
cargo a fondos propios............... 668*894

« Aportación de la Diputación Provincial, con
cargo a fondos propios. .............   S»649»178

• Aportación de la Diputación Provincial, con
cargo al préstamo del Banco de Crédito Lo
cal de EspaRa* • •».. ................. o

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO.... 3.S U .478
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el 

compromiso do aportar las cantidades antes expresadas, dentro 
del plazo de ejecución que se seRele para la obra*

8«- El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de 
Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos que el 
Ayuntamiento haya de percibir de mencionada Delegación en 
concepto de participaciones o recargos en impuestos o tribu-
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PTA
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CLASE 6.a

\09 E«t«dOi rvivn^a y haga pago a \a Diputación de Xa« 
cantidades correspondientes para atender al abono de las 
certificaciones de obras que se extiendan» er> la cuantía 
móxima legalícente peroiitidas y a la simple presentación de un 
duplicado da referida certificación o de cualquier otro docu- 
mentó fehaciente, hasta llegar a la cancelación y pago de la 
aportación municipal de fondos propios fijada para la obrai

Asimismo» también autoriza el Ayuntamiento expresamente 
al Ministerio de Hacienda» al Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal o al Organismo que legalmente le corresponda» para 
que de les ingresos que el Ayuntamiento pueda percibir del 
Estado por las participacianss en los Impuestos Indirectos 
enumerados en el Capitulo !1 del Estado de 6astoe» letra B» 

upuestos Generales del Estada» en el Rendimiento 
establecida por el art• 3 del Real Decreto-Ley
85 de Febrero, que regula loa juegos de azar, en 
sobre el Lujo que grava la venta de gasolina 

nte y en los Impuestos especiales, retenga y haga 
iputación cumpliendo las mismas formalidades que 

^as antq^^rmente expuestas y cor igual finalidad
3»- Asimismo y en base a lo dispuesto en el art« 33 del 

Real Decreto Legislativo 781/8ó, se acuerda solicitar de la 
Cxema. Diputación Provincial la asunción de la contratación 
de la obra por este Ayuntamiento» quien la realizará por 
administración directa, conforme a lo dipsuesto en el art• 
Í8i.1 del R.D.L. mencionado»

>- BiAeuarb^ 
p ^ ^ a  lí,

Asimismo, se da cuenta de la Circular núm» 1 de la Dipu
tación Provincial , relativa al Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1*988 y Planes de las Comarcas de Acción Espe
cial "Zona Sur" y "Serena Centro", por la que se participa a 
este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica a 
realizar en este Municipio» de cuyo contenido queda enterada 
la Corparación y como se solicita» se adopta el siguiente 
acuerdo I

1»- 8e presta aprobación a la obra num« OSO Serena Centro 
de CEMENTERIO MUNICIPAL, y a la financiación de la misma, que 
es como siguei

PESETAS

■ Subvención del Estado del crédito de Plañí 
Provi nc iales»»»*»**»»***»...............

DIPUrACtÓN«BADAJOZ
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« Aportacién Ayuntamiento cíe Castuera con
cargo a fondos propios........ ............

» Aportación de la Diputación Provincial, con
cargo a fondos propios........ ............

* Aportación de la Diputación Provincial, con 
cargo al préstamo del Banco de Crédito Lo* 
cal de España*. ...............

TOTAL PRESUPUESTO APROBADO....

éas.Bis
S.518.851

3.141.568
En consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el 

compromiso de aportar las cantidades antes expresadas, dentro 
del plazo de ejecución que se señale para la obra.

8«* El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de 
Hacienda de cata Provincia para que de los ingresos que el 
Ayuntamiento haya de percibir de mencionada Delegación en 
concepto de participaciones o recargas en impuestos o tribu* 
tos del Estado, retenga y haga pago a la Diputación de las 
cantidades correspondientes para atender al abono de las 
certificaciones de obras que se extiendan, en la cuantía 
máxima legalmente permitidas y a la simple presentación de un 
duplicado de referida certificación o de cualquier otro docu* 
«•oto fehaciente, hasta llegar a la cancelación y pago de la 

lón aunicipal de fondos propios fijada para la obra.
iismo, también autoriza el Ayuntamiento expresamente^,! 
steriQ de Hacienda, al Ponda Nacional de Cooperación 
l o al Organismo que legalmente le corresponda, para 
los ingresos que el Ayuntamiento pueda percibir del 
por las part Icipaciones en los Impuestos Indirectos 

irados en el Capitulo II del Estado de Bastos, letra B, 
los Presupuestos Señerales del Estada, en el Rendimiento 

da la Tasa establecida por el art. 3 del Real Decreto*Ley 
1&/1B77, de S€ de febrero, que regula los juegos de azar, en 
el Impuesto sobre el Lujo que grava la venta de gasolina 
supercardurante y en los Impuestos especiales, retenga y haga 
pago a la Diputación cumpliendo las mismas formalidades ĉ ue 
las anteriormente expuestas y con igual finalidad.

S-* Asimismo y en base a lo dispuesto en el art. 33 del 
Real Decreto Legislativo 781780, se acuerda solicitar de la 
Excma. Diputación Provincial la asunción de la contratación 
de la obra por este Ayuntamiento, quien la realizará por 
administración directa, conforme a lo dipsuesto en el art. 
Ifii.1 del R.O.L. mencionado.

Asimismo, se da cuenta de la Circular núm. i de la Dipu
tación provincial, relativa al Plan Provincial de Obras y 
Servicios de 1.9B8 y Planes de las Comarcas de Acción Espe* 
cial ''Zona Sur" y "Serena Centro", por la que se participa a 
este Ayuntamiento la aprobación de la obra que se indica a 
realizar en este Municipio, de cuyo contenido queda enterada 
la Corporación y como se solicita, se adopta el siguiente
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CLASE 8.a

acusrdoi
1 S» pr»ct« «probación

de ALUnBRADO PUBLICO* y « 
como sigues

• l* obra nú«é 
^inAncl«ci6n d(

0i7 Serena Centro 
t la fliisAa, que •«

PESETAS

• Subvención del Estada del crédito de Planes
Pr ovi nciales....................  0

K Apartación del Ayuntafniento de Castuera con
carqo  a fondos p ro p io s ................... 5S8«8S0

• Aportación de la Diputación Provincial* con
cargo a fondos propios........  0

«vfsyorTésaón de la  D ipu tación  P r o v in c ia l*  con 
c é r g o  ^avSpi^éstato d e l Banco de C réd ito  Lo* 

í  c a l  j í p  B é V ^ a ...............................................................  S.SSS.SSa
z'- r
, SI TOTAL PRESUPUESTO APROBADO.... B.7S4.fiAS

A *-• íiEn Mi^ecuencia, la Corporación humcipal adquiere el 
>ppT<nBAv^4e aportar las cantidades antes expresadas* dentro 

rt?V playr de ejecución que se seRale para la obra.
e.- El Ayuntamiento autoriza expresamente al Delegado de 

Hacienda de esta Provincia para que de los ingresos que el 
A/untafliiento haya de percibir de mencionada Delegación en 
concepto de participaciones o recargos en lApuestos o tribu* 
tos del Estado* retenga y haga paga a la Diputación de las 
cantidades correspondientes para atender al abono de las 
certificaciones de obras que se extiendan* en la cuantía 
fflixiAa legaleente pereitldas y a la sieple presentación de un 
duplicado de referida certificación o de cualquier otro docu* 
mentó fehaciente* hasta llegar a la cancelación y pago de la 
aportación municipal de fondos precios fij^d# para la obra.

Asimismo, también autor 
al flinisterio de Hacienda* 
Municipal o al Organismo que 
que de les ingresos que al 
Estado por las participad 
emiiterados en el Capitulo II 
de los Presupuestos General 
de la Tasa establecida por 
10/1977, de 85 de Febrero* 
el Impuesto sobre el Lujo

iza el Ayuntamiento expresamente 
al Fondo Nacional de Cooperación 
legalmente le corresponda* para 

Ayuntamiento pueda percibir del 
ones en los lunsueatos Indirectos 
del Estada de Gastos, letra B* 
es del Estada* en el Rendimiento 
el art. 3 del Real Decreto-Ley 
que regula los jueg^ de azar* en 
que grava la venta de gasolina
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supvrc«rbur«nte y en loe ItnpueBtos ««pecieles, retenga y haga 
pago a la Diputación cuinpliencfo las misnas formalidades que 
las anteriormente expuestas y con igual finalidad»

3.- Asimismo y en base a le dispuesto en el art. 33 del 
Real Decreto Legislativo 781/86, se acuerda solicitar de la 
Excflia» Diputación Provincial la asunción de la contratación 
de la obra por este Ayuntamiento, quien la realizará por 
administración directa, confor <? a lo dipsuesto en el art» 
181«1 del R.D.L. mencionado.

8 ^  DECLARACION DE INTERES SOCIAL DE CARPINTERIA EBANIS- 
TERIA Bá CARRETERA DÉ CIRCUNVALACTDN. CONPORtIE ART. Ag LEY 
DEL S U E L O Se conoce escrita de Hermanos Guisado, Comunidad
de Bienes, solicitando declaración de utilidad publica o
Interes social, al amparo de los arts» 85, 86 y 43 de la Ley 
del Suelo, de instalación de un taller de carpintería ebanis
tería en Carretera de Circunvalación %/n de este término 
municipal•

La Corporación, 
presentes, acuerdai

por unanimidad de los nueve miembros

idaQbaneo%un*
•/ ̂ « d i S  
^amie 
cual

1 Declarar el interés social de la instalación tía un 
r de carpintería y ebanistería, a  ubicar en Carretera de

municipal, fuera del Casco'alaciún s/n de este término
instada a este Ayuntamiento por Hermanos Guisado, 

d de Bienes, de acuerdo con informes que obran en el 
te, sin perjuicio de terceros y rslevéndose el Ayun- 
de cualquier obligación en cuanto a la dotación de 

r servicio o elemento urbanístico, que correrán ex- 
'ámente a cargo del promotor de la citada instalación.

La anterior declaración, se entiende sin perjuicio de 
la sujeción de la citada planta a la obtención de la corres
pondiente Licencia Hunicipat de Actividades flolsstas. Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas.

1
EXPEDIENTE D£ REPARCELADIQN PLAN PARCIAL NUH. g Por 

8r» Alcalde, se da cuenta a  la Corporación que por los
José Haría Méndez Benegassi, principales 
terrenos comprendidos en el Plan Parcial 

3 a) de las Normas Subsidiarias de este 
comunica la iniciación de los trabajos del

herederos de 0 . 
proletarios de 1 
nóm • £, Bubzona
municipio, se l
expediente de repareelación, que afecta a la zona indicada, 
de los cuales, una vez se tengan los primeros resultados, se 
dará inmediata cuenta al Pleno para, si procede, acordar la 
aprobación inicial del mismo.

La Corporación se dio por enterada.
10»- MEMORIA GESTION S£ SECRETARIA. DEL AftP 1.9S7.- De 

orden de la Presidencia, por mí el Secretario se dá cuenta de 
l a  Memoria anual, correspondiente a 1.887 que el art. 149 del
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CLASE 8.«

RsglAífwnto tím OrgAniz«cióni Funcion«tftiKnta y Régimen Jurídico 
de lee Entidede» Locelee encooiende • los Secretorios de 
Ayunleeientoe superiores o 8*000 hebitsntes*

Le Corporsción, enterada de su contenido y por unanimidad 
de los niembros presentes» acuerda la aprobación de la refe
rida lieAoria» correspondiente al aKo 1.967, tal y como apare
ce redactada.

11.- SOLICITUD A LA CONSEJERIA DE QBRA8 PUBLICAS.
NISMO 1 MEDIQ AMBIENTE. REVERSION E£k gOPRANT^ ^  Ld 
PARCELA 2E1 E£W PARCIAL NUW. 1 “CERCON fiE ZAPATA" Por
el 8r. Alcalde» ee pone en conocimiento de la Corporación» 
que con el fin de dar debido cuepliniento al acuerdo que 
adoptó la Comisión Municipal Permanente» en sesión del dia SO 
de Junio de 1.984, para cesión de terrenos propiedad de este 
Ayentaliento, para la construcción de viviendas de promoción 

/'pvttlicaV- dentro de la parcela "F”« incluida en el Plan Par- 
. cial núm.x 1 del "Cereón de Zapata", en la cantidad de metros 
. cuad^adoft \de terreno que necesite y con el límite náximo de 
los 7.94$)metros cuadradas de extensión superficial de dicha 

' parqela. «.81 citado acuerdo fué ratificado posteriormente por 
el Pleno;;̂ del Ayuntamiento en sesión del día SI de Octubre de 

^ 1^984. 'Como quiera -sigue diciendo el Sr. Alcalde- que para
construcción en los terrenos cedidos de S5 viviendas de 

promoción publica, no han sido necesarios la titalidad de los 
metros cuadrados con que cuenta la parcela» de los cuales se 
cedieron en su dia los que necesitare la Consejería de Obras 
Públicas» Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extrema
dura, procede que el exceso de metros no necesarios y hasta 
los 7*948 del total» reviertan al Patrimonio Municipal y para 
sus fines.

La Corporación» tras deliberar y por unanimidad de los 
niembros presentes, acuerda solicitar de la Consejería de 
Obras Públicas» Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de 
Extremadura, la reversión al Patrimonio Municipal, del exceso 
hasta 7*548 m8* de los terrenos que han sido necesarios para 
llevar a efecto el proyecto de construcción de 85 viviendas 
de promoción pública, en los terrenos municipales que en su 
día fueren cedidos al citado Organismo y todo ello» en 
cumplimiento de los acuerdos de los Organos Municipales arri
ba mencionados, de fecha SO de Junio y 81 de Octubre de 
1 *984.

IS.- CDMPRQMISQ ££ PERMUTA BIENES ENTRE ggjg AYUNTA^ 
MIENTO 1 DfiA. CARMEN MENA MARTI NEZ..“ Por el Sr. Alcalde, se
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informa a la Corporación d» la pratanaión da los propietarios 
dat Ciña Avenida da asta localidad, sito an calle Doctor 
Fleming, da desmantelarlo, con lo cual, -dice el Sr. Alcalde- 
dasaparacaria al único ciña Qua exista en el municipio, lo 
que supondría dejar da contar con un alamanto importante da 
difusión cultural y da un local perfactamanta apto para la 
raaltzaclón, por parta del Ayuntamiento, de actividades que 
requieran un aforo importante da personas»

Consecuencia da ello, deba ser interés da asta Ayunta
miento, al conservar esta alamanto para el Patrimonio Munici
pal , a cambia da otros bienes, cuyo uso y utilización no 
tiene previsto asta Ayuntamianto, conviniendo a éste al per
mutarlo conforme a lo dispuesto an at Reglamento da Bienes de 
tas Entidades Locales, an su momento.

La Corporación, tras deliberar y por unanimidad da los 
miembros presantes, acuerda autorizar al Sr. Alcalde para 
que, en nombre del Ayuntamiento, gestione lo procedente, en 
orden a la adquisición mediante permuta del citado inmueble 
destinado a cine, a cambio de otros bienes municipales que se 
acreditarán en el o los correspondientes expedientes de per
muta,'v^ram liados con arreglo a la legislación vigente en esta 
matéf^ y, en particular, per lo dispuesto en el Reglamento 
de Bie^s de las Entidades Locales, formal izando, para ello, 
los c]»romisos previos necesarios para tal fin, dando cuenta 
al de la Corporación.

ACUERDO INEM-CPRPORACIONES LOCALES,- Por el Sr. 
1 de se da cuenta a la Corporación, que del acuerdo INEM- 

Corporaciones Locales psra 1.B88, se ha comunicada a este 
Ayuntamiento reserva de crédito a su favor de 3.000.000 pts. 
equivalente a una subvención del 100 % de la mano de obra a 
emplear en la ejecución de obras o servicios a acometer por 
esta Corporación, destinada a atender la situación de aque
llos trabajadores más desfavorecidos.

La Corporación, por unanimidad de los ^ miembros presen
tes, acuerdai

1.- Aceptar en todos sus términos el acuerdo INEM-Corpo- 
raciones Locales para 1.^8, y en su consecuencia la recorva 
de crédito comunicada por importe de 8.000.000 pts.

8.- Autorizar al 8r» Alcalde para la firma de cuantas 
documentos fueren necesarios asi como retirar, en nombre del 
Ayuntamiento, los fondos correspondientes a tas subvenciones 
concedidas del Organismo librador, todo ello para el bien de 
lo que se acuerda.

3.- Que por el 8r. Alcalde-Presidente, se proceda, por 
medio de resolución, a la aprobación de los Proyectos con sus 
memorias y presupuestos elaborados por los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento que precedan, para la aplicación de la
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subvención arrifaa msncionada y todo ellat dentro de los 
limites que e tales e<fectos vienen determinados en la Ley 
7/85 de B de Abril y Real Decreto Legislativo 781/8Ó de 18 de 
Abril, y la delegación competenciat acordada por el Pleno de 
este Ayuntamiento en sesión del día 89*'1**1987%

4.- Solicitar asimismo del órgano competente de la Junta 
de Extrenadura, las subvenciones que por esta entidad se 
hallen previstas, p0‘ financiar los materiales destinedos a 
la eieeuctón de las obras a que se refiere el presente acuer
do y por el porcentaje máximo que a estos fines se tenga 
previsto•

14,- SOLICITUD A LA CONSEJERIA Qg AGRICULTURA. INDUSTRIA 
Y ENERGIA. SUBVENCION PARA ADQUISICION E£ VEHICULO PARA £L 

C O M A R C A L Por el Sr. Alcalde se manifiesta la 
necesida^sde dotar al Matadero Municipal, consecuencia de su 
transform^ión en Matadero Comarcal, de acuerdo con el Plan 
Indicativo de Mataderos, de los elementos necesarias para la 
adecuada prestación del servicia que le correepondc por tal 
raráelert comprendido el transporte de carnes a los munici
pios a losque afecta el indicado Plan, en relación con el 
Matadero Comarcal de Castuera» Es necesario pués -sigue di- 
oAendo Sr, Alcalde- el disponer de vehículos adecuados 
parV*81 citado transporte, que reúnan las condiciones exigi
das en las reglamentaciones correspondientes, debiendo para 
ello, contar con la financiación adecuada, para la dotación 
de sus equipos, solicitando, para ello, las ayudas económicas 
precisas, de los organismos que son competentes en la mate
ria, fundamentalmente a la Consejería de Agricultura, Indus
tria y Energía de la Junta de Extremadura,

La Corporación 
miembros presentes 
Agricultura, Indus 
la subvención que 
acuerde proveer en 
para la adquisición 
vehículos precisos 
porte de carnes a 
Comarcal de Castuer

, tras deliberar y por unanimidad de los 
, acierda solicitar de la Consejería de 
tria y Energía da la Junta de Extremadura, 
per el máximo posible tenga previsto o 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma, 
, por parte de este Ayuntamiento, de los 
para la prestación del servicio de trans
ios municipios integrados en el Matadero

15,- NOMBRAMIENTO Qg REPRESENTANTE DEL AYUNTAMIENTO £N LA 
COMISION »DE DESEMBALSE DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA W m. 
GUADIANA«- Consecuencia del telegrama enviado por la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana, para la constitución de la 
Comisión de Oesembalse, por el Sr. Alcalde se propone como
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titularse y suplantas por asta Ayuntamlanto a 0. Podro Romero 
Gómez y a D. Antonio ValiRo Gadoy.

Ha presentóntíose propuesta alguna por al portavoz de PAR« 
la Corporación» por siete votos a ^avor de PSOE y dos absten
ciones de FAP, acuerda designar como representante de este 
Ayuntamiento para la constitución de la Comisión de Desembal- 
se de la Confederación Hidrográfica del Guadiana» como titu
lar a D. Pedro Roffvcro Gómez y suplente a 0. Antonio Vallño 
Bodoy.

SflLICIT^P A ua COFUHA. CAMBIO Qg TITULARIDAD ^  
kñ VIVIENDA NUI1> i3j. ADJUDICADA 0 DOftA ANTONIA TENA HIDALGO. 
á FAVOR SU HERMANA POSA MANUELA TENA HIDALGO.- Por el Sr. 
Alcalde se manifiesta que consecuencia de la solicitud diri
gida al Director General de Arquitectura y Vivienda de la 
Consejería de Obras Publcias» Urbanisno y Medio Ambiente de 
la Junta de Extremadura» en 1.987» fué adjudicada la vivienda 
vacante» signada con el nón. 13 de las viviendas promovidas 
por la Exema. Diputación Provincial en esta localidad» a DoRa 
Antonia Tena Hidalgo» solicitándose -dice el 8r. Alcalde- en 
varias ocasiones, por parte de le adjudicatarla, que por mi 
se Realizaran las gestiones oportunas para el candió de 
iitk^aridad de la citada vivienda» a favor de la hermana da 
Ja adJudicataria» DRa» Manuela Tena Hidalgo. Y es por lo que, 
ateruáiendo a dicha solicitud» se somete a la consideración

^Plene» la petición al Exemo. Sr. Consejero de Obras 
PJj^icas» Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta de Extrema- 
-#líra» de la autorización del citado cambio de titularidad.

La Corporación, tras deliberar» por unanimioad de les 
miembros presentes» acuerda solicitar del Exemo. Sr. Conseje
ro de Obras Publicas» Urbanismo y Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura» el cambio de titularidad de la vivienda 
signada con el núm» 18 de las promovidas en esta localidad 
por la Exema. Diputación Provincial» de su actual titular 
DAa. Antonia Tena Hidalgo» a favor de la hermana de la misma 
DRa. Manuela Tena Hidalgo, per entenderse reúne las condicio
nes necesarias para ser titular de este tipo de viviendas.

Y no 
Alcalde, 
veintidós

habiendo otros asuntos de que tratar» por el 8r• 
se levantó la sesión» siendo las veinte horas y 

» de todo lo cual yo» el Secretario» doy fé.minutoi
La

octava» 
Doy fó.

presente acta se extiende 
serie OL» números I37304S

sobre 9 folios de la clei 
al 1873050 ambos inclusiv<

EL ALCALDE»

O
 ̂ /lU * *"

9  * y

EL
/  .

r >>
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CISCO  P H E ÍA ^

ACTA DE LA SESION ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTANlENTO, EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1.988.

En \A villa de Castuera, siendo las diecinueve horas y 
treinta y cuatro einutos del dia treinta y ano de Octubre de 
mil novecientos ochenta y ocho, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al S'factOi se constituye el Pleno de 
la Corporación 1 bajo la presidencia de su titular D« Juan 
María Vázquez Garcia, con la asistencia de loe seRores Conce
jales siguientes: D. Antonio Ŝ aliffo 6odoy, D. Francisco Mar
tes Ortiz, 0* Lucio Tena KuRoz, D« Manuel Galán López, DRa. 
María Nieves Martínez Mayolín, 0» Juan Godoy CastaRo, D« Juan 
Antonio Cid Méndez Benegassi y D. Baldomero Cáceres Sánchez, 
al objeto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mí, 

cetario General D. Enrique Pedrera Galas.
Excué^ su asistencia

brief Gorfz^lez.
la Conceiala DRa. María Luisa Sou-

No
Miguel

eron los Concejali 
Esperilla y D»

ís D. Pedro Romero Gómez, 0. 
José Luis Sánchez Fernández.

el 8r• Alcalde se declara abierta la sesión y se pasa 
a Tratar da les asuntos enumerados en el Orden del Día.

1 ACTA A N T E R I O R Se conoce borrador del acta corres
pondiente a la sesión Extraordlnaria del día lA de Octubre de 
1.88B, que es aprobado por unanimidad, tal y como aparece 
redactado.

INTERVENCION DEL SR. ALCALDE.- No se produjo.
3.- CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO 1 . 9 8 7 8e somete al 

Pleno para su examen y aprobación, en su caso, la Cusnta 
General correspondiente al Presupuesto Municipal y ejercicio 
de 1.987, una vez cueplidos todos los trámites legales proce
dentes .

Se dá lectura al informe emitido por la Comisión Informa
tiva de Hacienda, Presupuesto, Personal y Especial de Cuen
tas, del que dicha cuenta está Oebldamente rendida y justifi
cada» Del resultado de exposición al póblico y, examinada que 
ha sido por les seRores asistentes, tras dellbetar, la Corpo
ración acordó por unanimidad aprobarla en la forma que se 
presenta redactada.
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CRgftCION ÜM.l.C. (OFICINA MUNICIPAL Q£ INFORMACION 
AL CONSUMIDOR) En *«t* momento, con la venia de la Presi
dencia, se incorpora a la sesión, el Concejal D. Pedro Romero
Geflieí •

De orden de la Presidencia, por mi el Secretario, se dé 
lectura a la Orden de la Consejería de Sanidad y Consumo de 
IS de Septieabre de (D.O.E. nóm, 79 de 4-10-B8) por la 
que se crea el Registro de Oficinas Municipales de Informa
ción al Consumidor, en el Ambito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura»

Conocido el contenido 
ración, tras deliberar 
presentes, acuerdai

la citada disposición, la Corpo- 
por unanimidad de los miembros

1 Aprobar la creación en el Ayuntamiento de Castuera, 
de una Oficina Municipal de Información al Consumidor, cuyo 
funcionamiento y organización se determinará mediante la 
aprobación, en su día, del correspondiente Reglamento,

8«- Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo la 
inscripción en el Registro de Oficinas Municipales de Infor- 
maCióH al Consumidor de la Comunidad Autónoma Extremeña, de 
la 0 »m\1 iC. de Castuera»

\

Consejería de 
IS ayudas que, 
la O.M.I .C. de

Sanidad y 
previstas 
Castuera»

32- Solicitar de la 
^NJUintarde Extremadura, 
la pi»esta en marcha de

/'í V * 4«- Facultar al Sr. Alcalde, tan ampliamente como en 
derecho proceda, para que, en nombre del Ayuntamiento, reali
ce cuantas gestiones y firme cuantas documentos 
fueren, para el buen fin de lo acordado.

Consumo de la 
tuviere, para

necesarios

Con la venia de la Presidencia, se incorpora a 
t Concejal D, Miguel Esperilla Esperilla.

la ión

5^- ESCRITO QE DON JUAN FERNANDEZ MORA CONTRA ACUERDO 
COMIS^P^ ^  G O B I E R N O Oe orden de la Presidencia, por mi el 
Secretario, se da lectura al escrito de D. Juan Fernández 
Mora, contra acuerdo de la Comisión de Gobierno del día 5 de 
Octubre, por el que se rechaza su pretensión de indemnización 
con motivo de la canalización de aguas desde el Pantano del 
Zújar, al entender la Comisión de Gobierno, la prescripción 
de la deuda.

Por el Sr« Alcalde se manifiesta que en todo caso, les 
periudicades habrían de dirigirse a la Mancomunidad de Aguas 
del 2újar o a la empresa adjudicataria de las obras de la 
citada canalización, ratificándose en la posición mantenida 
por la Comisión de Gobierno en el acuerdo de referencia, 
«cerca de la prescripción de la deuda, de acuerdo con lo 
informado por el Sr. Secretario.
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El 8r, CAcvrcs «olicltai «i 
r»!Acl¿n con todo* los afsctados 
si •* posibls atsndsr a todas lai 
tiaflipo transcurrido•

as posibls, un 
por las citadas 
\ psticionaSf a

sstudlo 
obras« 
pasar dal

Por mi al Secratario, con la vanta da la Prasidancia, sa 
informa qua la praseripclént una vas producida, surta sus 
afactes sin posibilidad lagal da subsanacién.

La Corporación, tras dalibarar y por diaz votos a favor 
da PSOE y FAP y una abstanción da lU, acuarda ratificar al 
acuardo da la Comisión da Goblarno da S da Octubra da los 
corriantas, danagando an consacuancia y da acuardo con los 
l^CAlros dal qua as objato da racurao, la Indamnizactón 
^liclVsda por D. Juan Parnándaz Mora.

' EXPEDIENTE CLAUSURA Bg ESTABLECIMIENTQ6a conoca
trámit daescrito da B« Antonio Esparilla Calderón, ai 

audiencia, consecuencia dal expedienta sancionador iniciado a 
virtud da Decreto da la Alcaldía da facha 16 da Octubra da 
1.968, a consecuencia ds las continuas molestias a incumplí- 
Aivnto da la normativa aplicable a los astablacimiantos badi

la actividad da bar, aduciendo al reeurranta qua per 
la Alcaldía se paralice la tramitación haata al 19 da Enero 
da 1.989, por traslado da la actividad, da su actual ubica
ción, a otra dentro dal término municipal.

En tréfflita da deliberación, toma la palabra el 6r. Cid, 
manifestando qua, 6a acuerdo con la legislación vigente, esta 
cuestión as competencia da la Alcaldía, si bien deba tenerse 
an cuanta expedientes como al qua nos ocupa, no solo para

mun—asta establecimiento, 
ciando la abstención 
particular •

sino para otros de 
de su grupo en la

la local idad. 
votación sobre 1

Toma la palabra al Sr. CAcaras, praguntóndosa cual as la 
razón qua motiva al expediente, cuando son muchos los esta
blecimientos qua no cumplan la normativa dal Reglamento da 
Actividades y qua al expedienta an cuestión, tiene su base en 
una serie de informas da la Policía Local, no siendo an modo 
alguno partidario da qua numerosos vecinos da la localidad, 
se vean molestados, no solo por la actividad dal bar La 
Esquina a que se rafiara al expedienta, sino también los 
afectados por igualas situaciones an otros bares de la loca
lidad. Da acuardo con ello -sigue diciendo al &r. CAcaras- 
hay qua exigir la insonartzación da los astablacimiantos da 
asta tipa, al existir en la actualidad elemartos constructi-
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vos qu9 l* loQr«ri4n. En cuanta a las aolaatiaa por conauni'- 
ei6n de bebidas en la calla, ha de partirse -dice si 6r. 
Cáceres- de que todo lo que ocurra fuera de un establecimien
to público, en la vis pública, es competencia municipal, 
debiéndose fomentar el uso de v̂ asos de plástico, evitando los 
problemas que con el vidrio se provocan, por lo que en defi
nitiva, el caso del bar La Esquina, se hace particular, 
siendo otros muchos en los que se dan las mismas circunstan
cias-

Por el Sr. Romero y en contestación al Sr- Cid, manifies
ta que desde luego no es una decisión agradable la de proce
der al cierre de un establecimiento y por ello, conviene que 
por el Pleno del Ayuntamiento, se tome una decisión adecuada 
sobre el asunto-

eigue diciendo el Br« Romero, respecote de la solicitud 
del Sr- Esperllla y contestando al 8r» Cáceres que el propio 
interesado reconoce las molestias, preguntándose el iniervi- 
niente si el grado de molestias causadas a los vecinos es 
permisible- Entiende el Sr- Romero que en modo alguno y que, 
por consiguiente, hay que tomar las medidas precisas. Respec
to de las razones preguntadas por el Sr. Cáceres -dice el 8r.

Que son muchas y variasi denuncias de particulares, 
costapte incumplimiento del bando de la Alcaldía, dictado 
p ^ a  ragVlar la consumición en la vía pública, desatención a 
'los copwjos <que no órdenes) que sobre el particular se le 
fian dadé pesde el Ayuntamiento, carecer de licencia municipal 
dt^iipec^ura, etc., por lo que -entiende el 8r. Romero- hay 
que tqMr una decisión, aunque no nos guste la que sea proce- 

pues atender la petición del 8r. Esperllla en sus 
'̂ 4dlS«á1^s, nos llevaría a una solución sin retorne-

4 ,

Pide la palabra el 8r. Cáceres, proponiendo la retirada 
del expediente, se adopten medidas de insonorización respecto 
de todos los locales que usen música y la utilización inexcu
sable, en las consumiciones fuera del establecimiento, de 
vasos de plástico*

Por el 6r. Alcalde se toma la palabra para manifestar que 
las causas que motivan el expediente son númerosisimas y que, 
en cálculo aproximado, exceden de las sesentai informes de la 
Policía Local, intervención del Defensor del Pueblo, carencia 
de licencia, molestias continuas, inclumplimiento de normati
va vigente, etc- y también la incidencia que actividades como 
la que nos ocupa, tienen sc^re la salud pública, referida al 
bienestar de los ciudadanos, por razón del exceso de ruido y 
consumición de alcohol* Esto último es consecuencia -dice el 
Sr• Alcalde— de que el joven y el no tan joven, elige libre
mente, siempre para estar a gusto, pero es competencia euni- 
cipal que, sip atentar contra la libertad del individuo, se 
intente dirigir su elección allá donde no exista peligro que 
pueda afectar y perjudicar la salud pública y la convivencia 
ciudadana»
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\

Tras nuttva intarcai>bio dm opinionas an «I santida arriba 
axpraaado por los intarviniantas, sa somata a la considara- 
ción y votación dal Plano, la propuasta dal Sr, Cácaras, púa 
as rachazatía por diaz votos an contra da PSDE y FAP y uno a 
favor de IU«

Somatida a votación la aceptación da las alagacienas 
presentadas por el 6r» Esparilla Calderón en trómiia da 
audiencia, en al expedienta sancionador para clausura del es
tablecimiento dedicado a la actividad de bar, sito en la 
calle Pilar num. 45, la Corporación, por ocho votos a favor 
de PSOE, dos abstenciones da FAP y un voto da lU en contra da 
la iniciación del expediente, acuerdan
—  i-- No aceptar las alegaciones que, an trámite da audien- 

*^a4 Sb  oianifiestan por al Sr» Esperilla Calderón, al enten
der que m r  ellas no se desvirtúan los bachos recogidos an al 
Decreto imeiador del expediente sancionador, reconociéndose 
afiamás por el interesado, explicitamanta an su escrito de 
dfscprgo» las molestias causadas a los vecinos

e'
2.^'^is por el Sr, Alcalde-Presidente, se dicte la reso- 

proceda, incluso la de clausura de local, adoptán- 
T^an asta caso, las medidas partlnantas para su adecuado 

cumplimiantoi
7-- CONTRIBUCIONES ESPECIALE8,- 8a conocen expedientes de 

Contribuciones Especiales, por los conceptos y callas si- 
guiantasi Urbanización da accesos y alrededores del Polide- 
portivo Municipal, urbanización y pavimentación de la calle 
Ramón Caranda, urbanización y pavimentación de las calles 
Turroneros, Doctor Fleming y Cáceres, urbanización da la 
calle Doctor Fleming <entre Oarcia Lorca y ZUiar) , urbaniza
ción y pavimentación de la calle Medellin y urbanización y 
paviment«wión de la calla Nuestra SeRora de Guadalupe*

Vistos los informes y dictámenes de Intervención, asi 
como el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, en 
sentido favorable, todos ellos, a la aplicación de estas 
exacciones*

En turno de deliberación, el portavoz del Grupo Popular, 
Sr* Cid, manifiesta no ser partidario de tales Contribuciones 
al ser ya importante la carga impositiva sobre los ciudada
nos •

Por el Sr Cáceres, se muestra contrario a tales contri-
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buchones Bsp»cials», tal y coma resultan de sus expedientes, 
proponiendo sean sustituidas per un importe simbólico para 
las categorías segunda y tercera y el que corresponda para la 
primera•

Por el 8r• Alcalde se responde a los dos intervinientes 
que tampoco gusta al partido en el Gobierno Municipal, e( 
tener que exigir impuestos, pero ello es f>ecesarÍo y obliga 
la responsabltidad derivada de la Ley y de las competencias municipales.

Sometida a consideración del Pleno la propuesta del 8r. 
Cáceres, es rechazada por diez votos en centra de P80C y FAP 
y uno a +avor del proponente, 8r. Cóceres, de lU.

Sometida a votación la propuesta del Sr • Alcalde, que 
figura en los expedientes de sus razones, *fué aprobada por 
ocho votos a ^avor da PSOE, dos abstenciones de FAP y un voto 
en contra de lU, acordando la Corporación^

^ A p r o b a r  la aplicación de la exacción de Contribución 
nes Especiales, por Urbanización de accesos y alrededores del 

^ortivo Municipal, -fijándose, de acuerdo con el dicta- 
Intervención Municipal, el porcentaje del 18,84 V, 

aproxfWido, lo que al dividir entre SOS metros lineales, 
«V^resp^iVle un coeficiente unitario de 8 . 0 0 0 pts/ml., que 
nultipl^kdo por los metros lineales de fachada de cada 
cc^ribjiy^nte, dará las respectivas cuotas individuales.
. e^^probar la aplicación de la exacción de Contribucio- 

'..!™*\5^eciales, por Urbanización y Pavimentación de la calle 
wWSn Garande, fijándose, de acuerdo con el dictamen de la 
Intervención Municipal, el porcentaje del 38,28 % aproximado, 
lo que al dividir entre 1 8 8 metros lineales, corresponde un 
coeficiente unitario de fi.SOO pts/ml., que multiplicado por 
los metros lineales de fachada de cada contribuyente, dará 
1as r espec t i vas cuot as i nd1vi dusles.

3. - Aprobsr la aplicación de la exacción de Contribucio
nes Especiales, por Urbanizsclón y Pavimentación de las ca
lles Turroneros, Doctor Fleming y Cáceres, fijándose, de 
acuerdo con el dictamen de la Intervención Municipal, el 
porcentaje del 70,38 % aproximada, lo que al dividir entre 
484,70 metros lineales, corresponde un coeficiente unitario 
de S.lOO pts/ml., que multiplicado por los metros lineales de 
fachada de cada contribuyente, daré las respectivas cuotas 
individuales.

4, - Aprobar la aplicación de la exacción de Contribucio
nes Especiales, por Urbanización y Pavimentación de la calle 
Doctor Fleming (entre Garda Lorea y Zójarl , “fijándose, de 
acuerdo con el dictamen de la Intervención Municipal, el 
porcentaje del 31,99 X aproximado, lo que at dividir entre 88 
metros lineales, corresponde un coeficiente unitario de 8 . 1 0 0
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qu« multiplicado por los notroa linaales da fachada 
da cada contribuyanta, darA las raspactivas cuotas individua- 
las*

Aprobar la apllcacién da la axacciAn da Contribucio- 
ñas Espacíalas» por Urbanización y Pavimantación da la calle 
Hadallin, fijóndesa, da acuerdo con al dictamen de la Intai—  
vención Municipal» el porcentaje dal 3S»39 % aproximado, lo 
que al dividir entre ISl,S0 metros lineales, corresponde un 
coeficiente unitaria da S.300 pts/ml., que multiplicado por 
los metras lineales de fachada de cada contribuyante, dará 
las respectivas cuotas individuales.

' nes E 
p Nuestra 

dictamen*
linéales

Aprobar la aplicación de la exacción de Coniribucio- 
ales, por Urbanización y Pavimentación de la calle 
ePora de Guadalupe, fijándose, de acuerdo con el 
e la Intervención Municipal, el porcentaje del 
roximado, lo que al dividir entre 1 1 2 , 1 0  metros 
corresponde un coeficiente unitario de S.500

ptS^ml. f yque multiplicada por los metros lineales de fachada 
c'de cada jrantribuyente, dará las respectivas cuotas individua-

8,- ORDENANZAS FISCALES PASA 1.999.- Se conoce expediente 
de modificación de Ordenanzas Fiscales correspondiente al aPo 
1.988 V para sus efectos a partir de 1.989.

Vista la propuesta del Sr. Alcalde-Presidenta, informe de 
Secretaria Qsneral y dictamen de la Comisión Inforaativa de 
Hacienda.

En trámite de deliberación, toma la palabra el Sr• Cid, 
para manifestar su postura contraria a cualquier incremento 
que afecte a la imposición municipal, observándose, en la 
propueeta del 8r. Alcalde, algunas slevacionea superiores al 
3Ó& como ocurre en las transmisiones de nichos fuera de la 
linea directa» Igualmente, y en tema de alcantarillado, se 
observa un importante incremento, de manera particular para 
las almazaras, entendiendo -dice el 5r• Cid- serla más ade
cuado, en lugar de gravar el vertido, si éste es degradante, 
prohibir tales vertidos.

Toma la palabra al 6r. Cáceres, proponiendo, en cualquier 
caso, que la elevación no superara el 3 X.

El Sr. Alcalde toma la palabra, y contestando al Sr. Cid, 
manifiesta que efectivamente es elevada la subida en lo que
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M  r»4i«rft « trar>«Aisién de nichos ’fuers d« 1« Unes directo, 
con el fin de evitar el comercio de nichos como hasta la 
fecha M  ha venido realizando, disfrazado de transmisiones 
gratuitas. Respecto de las almazaras y sn tema de alcantari
llado i se pretende, come resulte de la proposición, evitar la 
degradación del medio ambiente y, en Consecuencia, los actos 
y vertidos que puedan afectarle, se vean condicionados dentro 
de la competencia municipal, siquiera sea por medio de las 
tasas que le son propias, toda vez que la protección integral 
del medie ambiente, excede de las competencias municipales.

Contestando al Sr. Cáceres, manifiesta el 5r. Alcalde, 
que la subida propuesta del 5 K es ponderada al coste de los 
servicios que ha de financiar, no olvidándose de otra parte, 
que en una reunión mantenida con la Asociación de Empresa
rios, a petición de la misma asociación, se buscaron 'fórmulas 
de comprcMiiso concernientes, fundamentalmente, a materia de 
licencias de obras y de Licencia Fiscal, restruciurándose el 
sistema de tipos de las primeras y una reducción en el recar
go para la segunda.

Por el Sr. Cáceres, se manifiesta que en la reunión con 
los empresarios, debia de haberse hecho hincapié en la nece
sidad del debido cumplimiento, por parte de los empresarios, 
d^la normativa laboral. Proponiendo -sigue diciendo el 8r« 
áceres- la conveniencia de que en futuros encuentros con los 
emprifBarios, se dé la concurrencia sindical.

V 1 6r. Alcalde responde que en la citada reunión se les 
a los empresarios hincapié en el debido cumplimiento de 
rmativa laboral y que, por supuesto, no solo es conve

nte sino deseable, la concurrencia en futuras reuniones 
para temas económicos que les afecten, de empresarios y 
sindicatos.

Tras amplia deliberación, se aoeete la propuesta del Sr» 
Alcalde a votación, que fué aprobada por ocho votos a favor 
de P80E y tres votos en contra de FAP y lU, matizando FAP su 
voto en un sí a las que bajan, una abstención a la elevación 
del 5 X y un no a las que se elevan más del S X. Por su parte 
lU, su voto en contra es general, matizando que sería favora
ble en un incremento medio del S X, voto a favor para las 
licencias de apertura y en contra para basuras y alcantari
llado. Por todo ello, la Corporación acuerda:

U r  HQDIFICACION TARIFARIA ^ CUOTAS.- 
^  grORtSAllIENTO DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES AUTO-TAXIS.
a) Concesión, expedición y registro de licencias: 

Por cada Licencia:
- pe la clase A . » . * . . .............................................................. ...
- De la clase B............*............. .
- De la clase ..... ......... .

PESETAS
19.351
14.805
ie.S58

loe
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CIA$£ B.a

b K  U«o y Explotación de LicenctASi 
Porcad» Licencia al aP>oi
“ De la clase A.*»«......   1.313
- De la clase B.....   919
- De la clase C.............  763

cié Sustitución de VehicMlosi 
Por cada Licenciai
• De la clase A... ..............    13.041
- De la clase B........   10.443
- De la clase C.....*....  7.853

^  PUBLICIDAD»
icidad tlSDafónicat Por hora o fracción.«••• • 319

Publlbidad de Empresar Por cada 100 unidades o
fracciM. • .. • ..................................., 53
Por fracción de letrero no luminoso. . 1.000

~/Por mS.^e fracción de letrero luAÍnosOt exclusi-
/vamente:fancos y >. >tidades Financiera^......... . 8.000

- Por giS, Ja fracción de anuncios en autos y camio~
' nes««ly»......................   óOO

oP m8>^ fracción de Escaparates o Vitrinas:
es de Primera categoría... ................ 8S1

- Calles de Segunda categoría • 1B4
- Calles de Tercera categoría... ....... 188
C). LICENCIAS URBANISTICAS V OCUPACION DE LA VIA PUBLICA PQR 
OBRAS:
a). Ocupación de la vía públicas Por mS. o lineal de vallas o 
andamios:
- Calles de Primera categoria*.. • ................. SI
- Calles da Segunda c a t e g o r í a • 16
- Calles de Tercera categoría............... 11
^  SERVICIO Oí RECQ6IOA D& ?A§yRA$:
Por Trimestre>
- Vivienda faaíliar.........................   600
- Bares, cafeterías y establecimientos similares.• 1.600
- Locales industriales........     1.900
- Locales comerciales. ........................ 1 «500
- Hoteles, fondas y residencias. .................  2.000
F>. CEMENTERIO. CONDUCCION g£ CADAVERES V OTROS SERVICIOS
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• Conc»sionesi
- TratnsmleionM entra parienieB en linea directa de
pri/nero y segundo grada.........................  3é500

- Transmisiones en los demás cases.............. . 7.000
0Lt TASA SOBRE PUESTOS. BARRACAS, CASETAS VENTAS, ESPECTA
CULOS g ATRACCIONES. SITUADOS £N TERRENOS ^  ygg PUBLICO»
a). Por unidad y <fiesta completas
- Circo...........................................  5.000
- Teatro........................................ 80.000
- Autédromo..............................    S5.000
- Exposicián y espectáculos, por m8. o fraccíAn.... 900
- Carrusel........ ................................ 30.000
- Babys.................... .............. 40 .000
- Tómbola de primera c l a s e • 50.000
- Tómbola de segunda clase. .......... 80.000
~ Casetas de venta de juguetes, comestibles, mace-*

tas y similares.................................. 10.000
“ Puestos de venta de guineal la,barati jas,etc. día. 800
- Casetas de pinchitos, pollos asados y similares,
-'hasta 18 m8. con derecho a 15 veladores..... 55.000, C.4.Sr.N
H)DESAGÜE DE CANALONES gN VIA PUBLICAi 'Vt>
ál«. Por metro lineal de canales: ^

'•.-'•Callas de Primera categoría............. ..... . 147
Cables de Segunda categoría.........   105

^^^-^Cálles de Tercera categoría......... . 74
•'Por cada boca de canalones»

- Calles de Primera categoría...............  431
- Calles de Segunda categoría...............  357
- Calles de Tercera categoría...............  863
L U  BALCONES. MIRADORES. VOLADIZOS g SEMEJANTES. SALIENTES ^  
LA LINEA D£ FACHADAi
a). Por metro lineal o fracción»
- Calles de Primera categoría..... ........   881
“ Calles de Segunda categoría..   189
- Calles de Tercera categoría..   158
bl • Acondicionadores de aire que viertan al exte

rior, en todas las calle, cada unidad........  1.000
Jl. OCUPACION DEL SUBSUELO t
a)« Por cada acometida de agua potable»
- Calles de Primera categoría..  447
* Calles de Segunda categoría...........  460
- Calles de Tercera categoría..    S94

SERVICIO gg ALCANTARILLADO»
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&) » Por cada vivi«r>dai
- Ca\Xea da Primara catagoria.................... £.000
- Callas da Segunda catagoria. •. • *..........  1«750
- Callas da Tareera catagoria.    1*400
b> • Por cada bars
- Callas de Primera categoría..................... 7.S00
“ Callas da Segunda catagoria* ...................  5.900
- Calles da Tarcara catagoria*.................... 4.000
c) » Por cada banco...............    80.000
d>. Por cada fábrica............................. 11*000

îr cada almazara............................ 50*000
^ k U  tWPÜ^STQ SOBRE Ek INCRCHENiTO QEk VALOR kOS TERRENOS i 

•“ Per i od©l 1 .989-1 .390. Valor mS. de terreno
- Calle^itíe Primera categoria« .................... £.783

Csfl,la^da Segunda categor ia .......... 1.B15
- Calida da Tarcara categoría. ...................  1.155
Catres da Cuarta categoría.•'•*• *............... SSO

- Calles de Quinta categoría. .«»•• *.............. 330
kU-L OCUPACION SE kñ m  PUBLICA QQü BESfíS 1 VgLAPQR^^l
a>. Por cada velador y 5 sillasi al día....... . SO
W) , ARBITRIC PARA PROMOVER Ek US£l &£ ABUA POTABLE^
a)« Por cada vivienda sin acometida de agua potables
- Calles de Primera categor la. •««. ..........  4.000
- Calles de Segunda categoeia..  3.400
- Dalles de Tercera categoría*•*«•»*»*»***•*•»»»•» 3.900
NLl MATANZAS DOMICILIARIAS»
a). Sacrificio ganado de cerda« por unidad.......  350
fi>. LICENCIAS ^  APERTUBA Qg ESTABLECIMIENTOS» 
a>. Por expedición de la Licenciai
- Comercio e industria en general» dos veces la cuo
ta del Tesoro.

- Bancos: diez veces la cuota del Tesoro.
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“ Discotecast diez veces la cuota del Tesoro.
~ Bar especial <Pub)p ocho veces la cuota del Tesoro 
- Ca-fé-Bari seis veces la cuota del Tesoro.
QL¡, LICENCIA FISCAL:
a). Recargo municipals Í30 %
eii LICENCIAS EE OBRAS:

a) . Obras de reforma interior del domicilio del contribu
yente que no afecte a estructura ni fachada, sin necesidad de 
proyecto técnico! 4 X de la base.

b) • Obra no Incluida en el supuesto anteriori según 
informe técnico municipal, con el correspondiente proyecto 
técnicoI 3 X de la base.

c) . Obra acogida a los beneficios de la legislación sobre 
viviendas de protección oficial y rehabilitación, acreditadas 
sus respectivas naturalezas, mediante las correspondientes
'CMuJas de cal if icación i el 1,50 % de la base.
. Industrias en general que supongan creación de empleo

'V^tif^^da esta circunstancia mediante la correspondiente . 
í'mdftorijuW X de la base.

1 } Obras promovidas por Organístnos Oficiales para fines 
¿í' social del municipio! el 0,SO X d» la base.

E ” ORDENANZAS NUEVA IMPLANTACION!
ORDENANZA C£ CIRCULACION REGULADORA INMOVILIZACION ^
«gTlRAPft GE VEHICULOS gg VIAS PUBLICAS.

CAPITULO 1
Objeto de la Ordenanza

articulo L î
i*- El objeto de esta ordenanza es la retirada de vehicu- 

Idé de la vía pública y su trasládela un depósito municipal o 
su inmovilización por procedimiento mecénlco, en tos casos y 
cuando se den las circunstancias previstas en la misma.

El lugar tíel depósito municipal seré determinado por 
la Comisión de Oobierno municipal’»

CAPITLfl-0  IX  .
De la retirada de vehículos de la vía pública

ARTipgwQ
!•'* Cuando la Policía Local encuentre en la via pública

u a
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CLASE 8.d

I i

í ' l l i  1
UMO PEStUíi

un vehículo estacionedo que impida totalmente la circulacióni 
eonetituya un peligro para la sisma o la perturbe gravemente« 
podré tomar tas medidas que se iniciarán necesariamente con 
el requerimiento al conductor propietario o persona encargada 
del vehículo, %i se encuentra Junto a áste^ para que haga 
cesar su irregular situación y caso de no existir dicha 
persona o de que no atienda al requerimiento, podrá disponer 
el traslado dal vehículo al deposito destinado al efecto»

S«-* Para la adopción de estas medidas podrán 
los servicios retribuidos de particulares.

ut ilizarse

ARTICULO
A Altulo enunciativo, podrán ser considerados casos en 

tos queden zonas urbanas se perturba gravemente la circula* 
ción y están, por tanto, Justificadas las medidas previstas 
en el inciso anterior, los siguientes;

sin
1 Cüando un 
cof>dOctor .

vehículo halle estacionado en doble fila

&•** Cuando 
c u l o s  en un 
U t i l  i z a r l a s *

lo esté 
Inmueble

frent
durant

e a salida o 
horario

entrada de 
autorizado

vehl-
para

3. — Cuando el vehículo se encuentre estacionado en lugar 
prohibido en una vía de circulación rápida o de muy densa 
circulación.

4. * Cuando se encuentre estacionado en lugares expresa
mente señalizados con reserva de carga o descarga durante las 
horas a ellas destinadas y consignadas en la señal correspon
diente*

5. - Cuando el vehículo se halle estacionado en los espa
cios reservados para los de transporte publico, siempre que 
se encuentren debidamente señalizados y delimitados.

ó.— Cuando lo esté en lugares expresamente reservados a 
servicios de urgencia y seguridad, tales como ambulancias, 
bomberos y policía*

7«- Cuando un vehículo estacionado impida el giro autori
zado por la señal correspondiente.

8«- Cuando al vehículo se halle estacionado, total o

l i a
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parci«ln«nt*i sobre una 
autorizado estacionar.

acera o paseo «n los que no esté

9.- Cuando lo esté en una acera o cha*Flén de modo que 
sobresalga de la línea del bordillo de alguna de las calles 
adyacentes, interrumpiendo con ello el paso de una fila de 
vehiculoe •

10«- Cuando se encuentre en un enplazamiento tal que 
impida la vista de las señales de tréfieo a los demás usua
rios de la Via»

11.- Cuando se halle estacionado en el itinerario o espa
cia que haya de ser ocL^sado por una coaitivat desfile, proce* 
sión, cabalgata, prueba deportiva u.oira actividad de relie
ve, debidamente autorizada.

18.- 
pieza de

Cuando resulte necesario para 
la Via pública.

la reparación y lim-

13.- Cuando hayan transcurrido veinticuatro horas desde 
inmovilización del vehiculo a que se refiere el articula 7 
esta ordenanza, sin que se haya solicitado la suspensión 

'Ua medida.

r %,’if La retirada del vehiculo entrañará la conducción del 
mis^í^ a un depósito municipal, adoptándose las medidas 

^nq^^frarias para ponerlo en conocimiento del conductor tan 
ppiifitn como sea posible, debiendo dejar un impreso de adver
tencia de traslado en el primitivo estacionamiento.

8.- Ua retirada se suspenderá en el acto si el conductor 
u otra persona autorizada comparecen y adoptan las medidas 
convenientes.

3 . -  S i hubiesen pasado cinco días sin que el conductor se 
haya hecho cargo del vehículo, el Alcalde requerirá al titu
lar administrativo para que se haga cargo del mismo, previo 
pago de la tasa de retirada, traslado y depósito, apercibién
dole de que st en el plazo de un mes no lo hiciese, se podrá 
proceder a la ejecución de dichas tasas por la vía de apremio 
administrativo.

CAPITULO III
Oe lee vehículos abandonados en la vía pública

ARTICULO SzZ

sus
Cuando la Policía Local encuentre en la vía pública e en 
inmediaciones un vehículo, o restas de un vehiculo,

respecta 
llevare

cual, par sus signas exterioes, tiempo que
misma situación u otras circunstancias pueda
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presumírs» racional y fundanantalaanta *u abandono, lo pondrá 
«n conocimianto da la Alcaldía, quian endonara la retirada 
da! vahiculG o rastoa Aancionadoa, diaponlando «u traalado al 
dapésito Aunlcipal•
ARTICULE

Si al vahicula o mus 
d« matricula nacional,
Mgura como titular administrativo o 
lagitiAO propiatarlo, raqueriéndola para púa 
dal vahiculo o da sus rasios, previo pago d

restos constituido en deposito 'fuera 
al Alcalde lo noti'ficará a quien 

quien resultara ser su 
a haga cargo 
las tasas de

retirada, traslado y deposito, apercibiéndole de que si en el 
plazo de un mes no lo hiciere, se podré proceder a la ejecu* 

dicha tasa por la vía de apremio administrativa•

Da la
CAPITULO IV 

inmóvil izacién d< vehiculei

i ARTICULO
e  7l ^ a  

irVe^^amtrf\
ndo un vehículo se encuentre estacionado de forma 

amentarla, sin perturbar gravemente la circulación y 
hductor no se hallare presente, o estándolo se negase a 

retirarle, podrá la Policía Local inmovilizarlo por medio de 
un procedimiento mecánico que impida su circulación»

S»- La inmovilización se euspenderá en el acto si el 
conductor u otra persona autorizada comparecen y adoptan las 
medidas convenientes, previo abono de la tasa correspondiente 
en el caso de haber sido ya inmovilizado»
ARTICULO Q.-

A titulo enunciativo podrán ser considerados casos en los 
que en zonas urbanas está justi'ficada la medida prevista en 
el articulo anterior los siguientes]

1»- Estacionamiento prohibido que periudique la fluidez 
del tráfico»

B.- Estacionamiento prohibida que dificulte la circula
ción peatonal.

3,- Estacionamiento prohibido en aceras, paso de peato
nes, zonas ajardinadas y esquinas o chaflanes que impidan la 
visibilidad.

WPUTAOÓNkbadajoz
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1 é- Si el in/novilizstfor fuere deteriorado o desapareciese 

con el vehículo, se forsulará la pertinente denuncia ante la 
autoridad judicial, haciendo constar el daKo producido a la 
propiedad municipal»

S.-* Independienterfiente de la denuncia ante la autoridad 
judicial, en les casos a que hace referencia el apartado 1 de 
sste articulo, se forn>ularA taAbién denuncia ante la Jefatura 
Provincial de Trafico, por infracción del articulo 29S bis 
del Código de la Circulación con el textos "Quebrantamiento 
de la orden de inmoviliaación del vehículo. Precepto infrin
gido, artículo S9S bis. Cuantía 5»000 pesetas*'•

CAPITULO V*
De la restitución del vehículo 

y levantamiento de la innovilización
ARTICULO

Una vez trasladado el vehículo al depósito municipal o 
vi tizado por las causas reguladoras en la presente orde- 

el conductor, el propietario o, en su defecto, el 
administrativo, solicitará de la Policía Local la 

^ftt%tución o levantamiento de la Inmóvilización, previa su 
ntielcaclón y las comprobaciones relativas a su personal i—

k l ^

i.- El conductor del vehículo y, subsidiariamente, el 
titular administrativa del mismo, salvo en los casos de 
utilización ilegítima, habrón de satisfacer previamente las 
tasas establecidas en la ordenanza fiscal correspondiente, 
como requisito para la retirada del vehículo.

Todo ello independientemente de la cuantía de la 
multa que por denuncia de la infracción cometida correspon
diere.
ARTICULO I g . -

Transcurrido el plazo de un mes señalado en el requeri
miento sin que el conductor o titular pague las tasas que 
procedan y se haga cargo del vehículo, el Alcalde podrá 
ordenar la ejecución por vía de apremio administrativa de los 
créditos derivados de la retirada y depósito del vehículo, de 
acuerdo con el artículo del Real Decreto Legislativo 
781/198Ó, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Rég i men Local.
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CAPITULO VI 
Disposicions» co»un»s

ARTICULO 13."
8i»íApr» que los titulares d» los vehículos retirsdos y 

depositados a que se refiere la presente ordenanza resultasen 
desconocidos, se procederá en la forma prevenida en el arti
culo 615 del Código Civi X .
ARTICULO 14."

1 Cuando el vehículo depositado presentare signos de no 
îrr_ para la circulación, por que el desgaste de sus

ipntos^'v>*cánicos pudiera constituir un evidente peligro 
ipantes o para la segundad de la circulación en 

generált SpVsolicitará informe de la Delegación de Industria 
.cor respondí dril e •

' í8»- En^al caso de que el informe confirmara el mal estado 
peí vehicCOo, la Alcaldía remitirá copia certificada del 
informe ^Í<ídldo a la Jefatura provincial de Tráfico para que 
pueda acordar la retirada definitiva de la circulación del 
vehículo, a tenor de lo prevenido en el articulo S98, V del 
Código de la Circulación*

C.- Acordada la retirada definitiva de la circulación, el 
vehículo será restituida a su propietario, reteniéndose el 
permiso de circulación para ser anulado*

Disposición adicional
En lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo 

dispuesto en el articulo 898, 898 bis del Código de la Circu
lación y Orden del Ministerio del Interior de 14 de Febrero 
de 1.974.

ORDENANZA REGULADORA ££ LA VENTA Lñ Vlñ EUfiLl£A
CAPITULO I

Disposiciones generales
ARTICULO 1.-

La presente Ordenanza tiene como objeto establecer los 
requisitos y condiciones que deben cumplirse para el ejerci
cio de la venta que se realice fuera de un establecimiento
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comarcial permanente« en solares y espacios abiertosi o en ta 
V i a  publica dentro de los limites de este término municipal.
ARTICULO ^

1 La venta a que se refiere la presente ordenanza, solo 
podrá ejercitarle bajo la forma de mercadlllos, puestos en la 
V i a  pública, recintos de ferias y festejos populares, en todo 
caso el Ayuntamiento seftalarA el luqar exacto donde las 
actividades deban realizarse»

S.- El Ayuntamiento podrá modificar el número y recinto 
de mercad i líos y mercados periódicos fijados en esta ordenan
za, de acuerdo con la normativa vigente»
ARTICULO 2 ^

/-

Solo se permitirá la venta de articulas alimenticios 
cuando, expresamente lo autorice este Ayuntamiento y reúnan 
las condiciones higiénicas y sanitarias de calidad y pureza 
estipuladas en las normas que regulan tas disposiciones vi
gentes»

ft 4 ^
* o» \
^ A^Xamparo de lo establecido en el art» S»8. del R.D. 

I«0i0/6S| de 5 de junio, estas autorizaciones se conceden en 
^precario, como ejercicio de una facultad discrecional y serán 
revoc^ádas sin derecho a indemnización alguna en el momento 

titulares incumplan lo establecido en el referido 
^eai * Decreto, la presente Ordenanza y demás disposiciones 
legales o Bandos de la Alcaldía que le sean aplicables»
AR.TICUL0

Además de las autorizaciones a que se refiere la presente 
Ordenanza, los titulares deberán pagar las tasas que señala 
la correspondiente Ordenanza Fiscal a tenor de los arts» 199 
al y 805»S5 del R«D. legislativo 718/196B da 16 de abril»

CAPITU-0 II 
Procedimiento

ARTICULO ^
Serán competentes para autorizar la venta en cualquiera 

de las modalidades contempladas en esta ordenanzai El AlcaW 
de-Presidente o persona en quien delegue, la Comisión Hunici* 
pal de Gobierno cuando se trate de las actividades previstas 
en los Capitulas IV, V y VI de la presente Ordenanza»
ARTICULO

1 Las autorizaciones en todo caso, deberán ser solici
tadas por los interesados o sus representantes, en impresos
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ncirffa\i7acips, cn tas que se harán constar, entre otros« los 
siguientes datost

a>I Nombre y apellidos« domicilio y númera del Documento 
Nacional de Identidad □ del Pasaporte del interesado y del 
representante, si lo hiciere.

b) • Emplazamiento exacto en el que se pretende el ejercí-* 
c í o  de la actividad*

c) • Mercancías que vayan a expenderse.
d) . Tiempo por el que se solicita la autorización. 

•'Metros cuadrados de ocupación que se solicitan
&•- solicitud deberán acompasarse:

“3 ̂
a> • Pqjleeopia del Documento Nacional de Identidad o del 

Pasáporte,/si el solicitante es extranjero.
^  ó) t^^star dado de alta como trabajador autónomo en la 
Seguridad Social.

c) • Alta en el epígra'Fe correspondiente de la cuota Tija 
o de Licencia Fiscal Industrial y encontrarse al corriente de 
pago del mismo en la actividad en que se pretenda la autori-* 
zaclón•

d) • Compromiso de que la persona que vaya a ejercer la 
venta será el titular de la autorización y que actuará por 
cuenta propia.

e> . Declaración expresa en la que el solicitante maní*- 
fiesta conocer las normas a que debe ajustarse su actividad y 
su compromiso a observarlas.

f) . En el caso de venta de productoi 
en posesión del Carná de Manipulador.

.1 iment icios , estar

g>. Documentación acreditativa de las circunstancias que, 
en su caso, puedan determinar preferencia en la concesión•

fy> é Certificado acreditativo del correcto funcionamiento 
de la maquinaria e instalaciones que pretenda utilizar, asi 
como seguro de responsabilidad civil en general que cubra 
cualquier clase de riesgos en el supuesto de solicitud de
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autorización da recinto* feriales e instalaciones verbeneras, 
circos y teatros fuera del recinto de ferias.

3«'‘ Las autorizaciones para los 
tas a los siguientes re^iulsltost

extranjeros estarón suie-

a>. Los extranjeros deberán acreditar antes de serles 
entregada la autorización para el ejercicio de la actividad, 
que están en posesión de los correspondientes permisos de 
residencia y trabajo, per tiempo de duración igual, al menos, 
al de aquélla.

b>. Cuando el tiempo por el que soliciten L 
sea inferior a noventa dias, no será exigidle  ̂
residencia, pero si deberá acreditarse que la 
interesado en EspaPfa es legal.

i autorización 
íl permiso de 
estancia del

el. Les originarios de la ciudad de Blbraltar no 
obligados a proveerse del permiso de trabajo.

están

^  i.^.\as autorIzaciones que se concedan sarán personales e 
^ntran^gribles, sus titulares serán exclusivanente personas 

icas.
Las autor izaciones concedidas a extranjeros quedarán 

• jujVas y sin efecto, cuantío a éstos les sean revocados sus 
permisos de residencia y trabajo.
ARTICULO

Las autorizaciones se expedirán en documento normalizado, 
en el que constará la identificaclón del titular, indicación 
precisa de la situación del puesto, de les productos autor!** 
zados y de la fecha en que podrá llevarse a cabo la activi
dad. Llevará adherida una fotografía del titular y especifi
carán, además, las condiciones particulares e que se supedi
tan .

De las autorizaciones concedidas y sus revocaciones, se 
enviará un listada a la Policía Local, donde conste el nombre 
y apellidos del s'endedor autorizado, domicilio habitual, 
numero dal Documento Nacional de Identidad o Pasaporte^ y 
ubicación del puesto.
ARTICULO 11■- Inspecciónt

1.- La inspección higiénico-sanitaria y de consumo de los 
artículos que lo requieran, se llevará a cabo por los Servi
cios Hunicipales, que, en su caso, tramitarán y sancionarán 
los expediente de Infracción.
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S«~ Los Servicio» correspondientes velarán por el oíante— 
nimiento del orden pública y el cumplimiento por los usuarios 
de las presentes normas y las que se dicten en lo sucesivo 
sobre la materia,
ARTICULO 15.- LifliDiezat

Los autorizados^ al final de cada jornada comercial, 
deberán dejar limpios de residuos y desperdicios sus respec- 
11vos s i t uados.

CAPITULO III
Infracciones y sanciones

^  Infraccionesí
El inft plimiento de estas normas dará origen a la incoa

ción del d!$0̂ espondiente procedimiento sancionador, clasifi- 
cárstose la^.{faltas en leves, graves y muy graves.

1 Góft/b faltas leves se consideraráni
La falta de ornato y limpieza en el puesto su

entorno.
b) I El incLMupl i miento del horaria-
c) • Estar en posesión de las autorizaciones municipales y 

no exhibirlas a requerimiento de los inspectores, o agentes 
de la autoridad que las solicitaran.

d) I El uso de altavoces, salvo autorización especial.
S.- Serán faltas gravesi
a). La reiteración por dos veces de las faltas leves.
b>» La venta de productos distintos de los autorizados.
e) . La instalación del puesto en lugar no autorizado.
d>• Falta de báscula o falta de contraste eo los instru

mentos da pesar y medir.
e)• Falta de envoltura en los articules vendidos o que se 

efectúe con papel usado o antirregí amentar lo•
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i). Falta da la lista a rótulos da precios o defectos en 
la confección o exhibición de los mismos.

g) . No acreditar^ en legal forma, la procedencia de la 
mercancía.

h) « Negativa a la venta de los artículos expuestos al 
público •

i) • Falta de aseo, higiene y limpieza en vendedores, 
puestos y utillaje.

j) . Colocación de envases o cualgu^or.clase de bultos o 
salientes fuera del perímetro del puesto.

3.* Son faltas muy graves«
a) . La reiteración por tres veces de faltas graves»
b) . La desobediencia reiterada a los inspectores y auto

ridades municipales.
c) • £1 ejercicio de la actividad por persona distinta de

la autorizada*
:o El desacato o desconsideración grave de los vendedo- 

agentes de la Autoridad»
/*'e>

♦ 1*

venta de artículos en deficientes condiciones.
.a instalación de puestos sin autorización.

• La venta de productos alimenticios no autorizados.
ARTICULO 14.- Sanciones?

Las sanciones a aplicar, serán las siguientes:
1.— Por faltas levest multa de 1*000 a £.000 pesetas.
&«- Por faltas graves: multa de fi.OOO a 8.000 pesetas.
3.- Por faltas euy graves, multas de 3*000 a 5.000 pese

tas*
ARTICULO 15.-

Podrá decomisarse la mercancía en los casos de gánero en 
mal estado, venta de productos alimenticios no autorizados o 
de instalación sin autorización.
ARTICULO 16.-

Cuando la autorización sea revocada como consecuencia de

ise
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lnfracclon0s muy gr«vtS| su titular no podrA obtener autori
zación alguna para el ejercicio de la actividad para la que 
tuviera autorizaci¿n, en el plazo de dos aPios.

Pf^TICULD ÍZiZ.
Las sanciones serAn Impuestas por el 9r. Alcalde-Presi

dente, o por la Comisién de Oobierno, según se hubiere conce
dido la autorización.

CAPITULO IV 
Sienta en tnercadillo

APTICULD IS,- Ublcacióni

en e
mercadlllos y mercados periódicos que se 
Lino municipal serAn los slguientest

ínstalarAn

V
.6eman«^en las calles Antigua del Polvo y Divino Morales. 

ARTI^CULO Días de mercado:
1 ^uevé^.

ARTICULO
Los mercad 11los tendrán 

desde las 8 a  las 14 horas.
un horario de funcionamiento

ARTICULO glInstalaciones:
La venta se auterizarA en puestos o instalaciones desmon

tables, que tendrán unas dimensiones adecuadas a las caracte
rísticas de cada autorización.

1.- Toda celebración de un mercad!lie deberá contar con 
una dotación de infraestructura y equipamiento que garantice 
instalaciones ajustadas a las normas sobre sanidad, higiene y 
respeto al medio urbano y vecinal donde se Instale, y que al 
menos cumplirá las siguientes exigenciasi

a). El mercadlllo deberá instalarse sobre una superficie, 
que ha de ser regada, Incorporando, a ser posible, algún 
desinfectante, antes y después de su celebración.

b>. Dentro de la superficie del msrcadillo o aneja a ella 
existirán contenedores destinados a la recogida de los resi-

DIPUTAQÓN«BAOAXn
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dúos ocasionados por la actividad consrcial.
c)« El msrcadillo contará con una <fuente pública y/o 

servicios con agua corriente.
d>• Existirá una báscula de repese en lugar visible y 

fácil acceso y las horas de reclanaciones oficiales.
£•- Los puestos serán desmontables y tos vendedores de 

artículos de alitnentacián vendrán obligados a disponer de 
instalaciones de exposici¿n« venta y almacenamiento situadas 
a una distancia del suelo no inferior a áO centímetros y, 
además, estarán dotadas de parasoles y protectores que eviten 
el deterioro ambiental y el contacto directo de las mercan- 
cias con el publico.

CAPITULO V
Venta en situado aislado en la vía pública

APTICÜLO
La venta en la vía publica podrá ser autorizada en pues- 
de enclave fija permanente o de temporada, con tas sí
es características;
^uestos no desmontables, cuando su instalación pueda 
rcer fija durante todo el periodo de autorizaciones.

*
Puestos demostables, cuando deban retirarse a diario.

UU=.

Las modalidades de venta permitidas en los puestos dt 
enclave fijo y de carácter no desmontable son;

- Puestos de churros y freidurías.
- Puestos de helados y productos refrescantes. 
" Puestos de melones y sandías.
- Puestos de castadas asadas.
- Puestos de flores y plantas.
- Puestos de periedicos, revistas y publicaciones perió

dicas .
- Instalaciones verbeneras, circos y teatros fuera de 

recintos feriales.
ARTICULO ifUr

Las modalidades de venta permitidas en los puestas de

1S4
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snclAvc fiáo y cl* c«rActar d«M>oM«b\0 %om
- Pu««to» dm c«r«m«la9 y frutos m c d «.
- Pusstos d* bisutsri* y «rtcsani»*
- Puftstos dsstinados s la vonta d» objetas y publicaeio- 

n&s de carActsr politicoy económico a social.
ARTICULO 5 5.-

Los puestos de periódicos, revistas y publicaciones se 
regirán por lo establecido en la ordenanza reguladora de 
dicha venta.
ARTICULO

publica-,Los*''epuestos destinados a la venta de objetos y 
^clones garácter político, económico o social no se autori- 
( zarán cuO^^o atenten al orden publico, a los derechos de las 

personas y^^pimbolos reconocidos en la Constitución.
«1. -  /,/ CAPITULO VI

Perlas y festejos populares
\

SIlz.
1.- Las Organizaciones Ciudadanas y cualquiera Entidad y 

Asociación legalmente constituida podrán promover actos y 
festejos, con o sin instalaciones de aparatos verbeneros.

La ubicación de los recintos y su normativa de 
funcionamiento se atendrán a la normativa general de esta 
ordenanza•
ARTICULO 58.-

£l Ayuntamiento aprobará las condiciones particulares de 
los recintos feriales, junto con el plano detallado del 
mismo, expresión de su zona perinetral, puestos y situados a 
instalar, numerados correlativamente, superficie y concreta 
actividad a desarrollar en los mismos, asi como lugares 
reservados, en su caso, a casetas de partidos politices, 
organizaciones vecinales, sociales o comerciales.

AfSIlCVkg
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Cono condiciones 
ilgulentes s

de carácter general, se establecen las

1 .— Cn el ámbito del recinto <̂ erial no se podrá, en 
ningún caso, estacionar remolques, caravanas, camiones ni 
ningún otro tipo de vehículos accesorios, los cuales deberán 
quedar «fuera del recinto con estricta suieclán a las normas 
generales de Circulación y Estacionamiento que resulten de 
aplicación* No obstante, y siempre que las condiciones urba*~ 
nisticas de la zona lo permitan, y a solicitud de los adjudi
catarios, podrá preverse espacios de estacionamiento reserva
do con la consiguiente obligación de tos beneficiarios de 
atender la tasa que las ordenanzas fiscales fijan por este 
concepto.

El recinto deberá estar dotado de los servicios míni
mos generales, que garanticen la seguridad e higiene, tanto 
de bienes como de personas, todo elle de acuerdo con las 
instrucciones que al respecto emanen de la Alcaldía. Asimis
mo, deberán preverse los espacias libres que permitan la 
letrada y salida de vehículos de Policía Local, bomberos, 

Utambulancias, etc., en caso de urgencia.
entrada de vehículos al recinto ferial para aten

der él\ abastecimiento de los puestos e industrias allí insta
lados'I quedará sujeta al horario que oportunamente se deter
mine*'- f

Para el suministro de energía eléctrica que resulte 
’esaria en el desarrollo de la actividad de les puestos e 

instalaciones, los adjudicatarios podrán, bien disponer de su 
propio generador o enganche individual, o bien concretar el 
suministro conforme los pactos que libremente establezca con 
las empresas suministradoras del ramo. En todo caso, deberá 
contar con la correspondiente autorización municipal.

5*— Todos los situados deberán contar con una papelera- 
contenedor o instalación similar destinada a la recogida de 
desperdicios de todo tipo, de forma que se asegure la condi
ción de limpieza.
ARTICULD

En los recintos feriales se podrán instalar puestos para 
la venta de productos alimenticios, que deberán cumplir tas 
condiciones higiénice-sanitariás de calidad y pureza estipu
ladas en las normas que regulan dicha materia y en todas 
aquellas que, con carácter general, pueda dictar el Ayunta
miento •

EXENCIONES
ARTICULO 3 i ^

lae
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E»t«rán «xanldSK El Estado, la Comunidad Autónoma y Pro
vincia a Que sstfr htunicipio psrtsnscv, asi como cualquiar 
nancomunidad, Arsa Kstropolitana u otra Entidad de la qus 
forme parte.

INFIÍACCIONES Y DEFRAUDACION
ARTICULO Sg.,-

8e consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lle
ven a cabo las útilisacienes o aprovechamientos que seRala 
esta Ordenanza, y ssrAn sancionadas de acuerdo con la leqic 
laci-ón tritiutaria aplicable al Régimen Local y subsidiaria
mente la Údy General Tributarla; todo ello sin perjuicio de 
en' cuantaé''otras responsabi 1 idades civiles e penales puedan 
incurrir loó sufractos.

VIGENCIA
La presente Ordenanza, comenzará a regir desde el día uno 

de Enero de mil novecientos ochenta y nueve y permanecerá 
vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

SECCION DE URGENCIAS.- Previa declaración de urgen
cia, se conoce propuesta de la Alcaldía para el seRalamiento 
de fiestas locales para 1.989, los dias S de Febrero, Fiesta 
de la Candelaria y 15 de Mayo, San Isidro.

La Corporación, por unanimidad d< 
acuerda t

los miembros presentes,

1.- Declarar como fiestas locales para 1.969, inhábiles a 
efectos laborales, los dias 8 de Febrero y 15 de Mayo.

S.- Instar a lu Asociación de Empresarios de Castuera, 
para considerar el martes de carnaval, como dia inhábil 
recuperable.

Asimismo y previa declaración de urgencia, se conoce 
proyecto de contrato con previa apertura de crédito, entre el 
Ayuntamiento de Castuera (Badajoz) y el Banco de Crédito 
Local de EspaRa, por un importe de 5.A99.999 pesetas, con 
destina a alumbrado publico, urbanización y pavimentación. 
Cementerio Municipal, Centra Social, edificio servicios muni
cipales y equipo informático.

le?
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L« Corporación, visto b\ dictamen de \a Comisión Informa
tiva de Hacienda y conocido el informe de Intervención, por 
diez votos a favor de PSOE y FAP y una abstención de lU, y 
por tanto con el quoruA a este efecto exigida por el art. 
47»3 g> de la Ley 7/85 de 8 de Abril, acuerdas

1.- Aprobar el Proyecto de Contrato de Préstamo, con 
previa apertura da crédito, entre el Ayuntamiento de Castuera 
y el Banco de Crédito Local de España, por un importe de 
5.4^.B99 pesetas, según el contrate tipo, aprobado por Orden 
de fecha 1 de Agosto de 1.945 <B.O. del Estado del 4) debida- 
mente adaptada a la legislación y disposiciones posteriores»

(on
cláusulas del mencionado proyecto de contrata, 
literalmente se transcriben a conlinuacióni

P P I H E R A El Banco de Crédito Local de España, en adelante el 
Banco, concede un préstamo con previa apertura de crédito al 
Ayuntamiento de CASTUERA (Badajoz), en adelante el Prestata
rio, por un inporte de 5.499.999 pesetas, con destino a alum
brado público, urbanización y pavimentación, Cementerio Muni
cipal, Centro Social, edificio servicios municipales y equipo 
.inforoático. a

Las disposiciones de fondos con cargo a esta operación se 
llevarán a cabo de conformidad con el calendario establecido 
por*' el Prestatario y detallado an el docunento de formal i za- 
eión del referido préstamo.
SEGUNDA.- Para el desarrollo de esta operación, se procederá 
primeramente a la apertura de una cuenta denominada "Cuenta 
General de Crédito".

En esta cuenta se irán adeudando las cantidades que el 
desembolse para los fines y según el calendario citados en la 
estipulación anterior,
TERCERA>- Pendro del limite fijado en las cláusulas ante
riores, la "Cuenta General de Crédito** registrará los desem
bolses que el Banco haga al Prestatario con cargo al crédito 
hasta que se fije la deuda definitiva y se proceda a 9U 
consolidación.

El interés que devengarán los saldos deudores de esta 
cuenta será del 11,S5 por 100 nominal anual, salvo lo dis
puesto en el párrafo siguiente, y el infarte de los intereses 
devengados se calculará pilcando el citado tipo por los tíias 
de saldo dispuesto en el periodo de liquidación, sobre la 
base de dias naturales del año de que se trate.

En el caso di 
modificación

t que la Superioridad dispusiera o autorizara 
del tipo de interés, el Banco cargará inte-
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r«s*s • r«2ón dvl nuevo tipo» previ* noti’ficecién el Prest*' 
terlo, con tres meses de «nticipecióni sobre el perticulsr si 
esterA * Lo esteblecido en los párrefos tercero y cuerto di 
le clAusule sexte.

El crédito concedido devengerá» 
natureles del eAo de pue se trete» i>

sobre le bese de dies 
siguientes comisionest

e) El 0,40 per LOO 
fs, epliceble sobre i 
periodo liquidedo en

noeinel enuel, por servicies gene- 
•\ meyor seldo dispuesto por los días 
que ha estado en vigor el crédito.

b) El 1 por 100 
le diferencie entre 
celend^io citedo en l 
dispuesta, epl icándose 

d

nofiinel enuel I por disponibilidad» sobre 
les centidedes prevtstes e disponer en el 

cléusula prinera y les realmente 
dicha comisión por los dias del pe-

i qui dación*iodo
.N' i« La liquidación de intereses y comisiones se efectuará en 

la forma indicada, teniendo en cuenta el calendario de dispo
sición xítedo en la cláusula primera, al final de cede tri
mestre natural» en cuya fecha se considerarán vencidos para 
su Reembolso inmediato» mediente adeude en le cuenta corrien
te abierta en «l Banco a nombre del Prestatario. El primer 
vencimiento para intereses y comisiones será el del dia final 
del trimestre natural en que se formalice este contrato. La 
liquidación será notificada al Prestatario» para su compro
bación y demás efectos.

El saldo de la "Cuenta Qeneral 
todo caso, un crédito liquido a 
los términos de este contrato.

de Crédito" constituirá» 
favor del Banco, exigidle

C U A R T A Las peticiones de fondos con cargo a esta operación 
se realizarán por medio de comunicaciones suscritas por el 
Ordenador de Pagos o persona con competencia o poder bastan
te, debiendo acompaflarse la correspondiente certificación de 
inversión realizada.

Los desembolsos correspondientes a dichas peticiones se 
efectuarán mediante su abono en la cuenta corriente abierta 
en el Banco a nombre del Prestatario.

El Prestatario facilitará la gestión comprobatoria que el 
Banco estime conveniente realizar para cerciorarse de que la 
inversión de los fondos desembolsadas se efectúa con sujeción 
a lo previsto en este contrato.

12B
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QUINTA|~ Transcurrido st plazo ds 1 año, a partir del priaer 
vencimiento trimestral inmediato a la Techa en que se Torma~ 
lice el contrato, se cerrarA la "Cuenta General de Crédito", 
y el saldo de la misma constituirá la deuda consolidada del 
Prestatario a favor del Banco, salvo que se procediera por 
aquél a su reembolso inmediato en todo a en parte, anulándose 
en su caso por el Banco la diferencia entre el saldo de dicha 
"Cuenta General de Crédito" y el importe total del préstamo.

No obstante lo previsto en el pérrafe anterior, el Pres
tatario, en el caso de que dicho saldo fuera inferior al 
importe total del préstamo, podrá solicitar, con una antela
ción de dos meses, que dicha diferencia se abone en la cuenta 
corriente abierta a su nombre en el Banco, en cuyo caso el 
importe total del préstamo constituirá la deuda consolidada, 
siempre que por el Banco se acceda a dicha solicitud dentro 
del indicado plazo de dos meses.

El importe de la deuda consolidada habrá de amortizarse 
en el plazo da 3 años con descapitalizacion trimestral, a 
contar del cierre de la ''Cuenta General de Crédito”, con 
arreglo al cuadro de amortización que será confeccionado al 

mediante cuotas trimestrales iguales, comprensivas de 
*scs, comisiones y amortización, que habrán de hacerse 

éfedtfvas mediante adeudo en la cuenta corriente abierta en 
el Banco a nombre del Prestatario en la fecha de vencimiento 
de cada trimestre natural y contra recibo o justificante.

El Banco confeccionará el cuadre de amortización según 
las cláusulas de este contrato y con arreglo al tipo de 
Interés y comisión por servicios generales que resulta de 
dividir por cuatro las citadas tasas nominales anuales, indi
cadas en la cláusula tercera*

La inversión por el Prestatario de la cantidad abonada en 
cuenta por la citada diferencia entre el importe total del 
préstamo y el saldo de la "Cuenta General de Crédito" podrá 
justificarse en el plazo máximo de dos años, transcurrido el 
cual, la parte no justificada del referido abono deberá 
reintegrarse por el Prestatario al Banco para amortización 
anticipada del préstamo, confeccionándose por éste un nuevo 
cuadro de amortización*
SEXTA.- En la fecha en que la operación debe regularizarse 
por el Prestatario, mediante reembolso a metálico o consoli
dación de la deuda, según el párrafo primero de la cláusula 
quinta, el Banco notificará al Prestatario para que proceda 
en consecuencia, efectuando la pertinente liquidación y remi
tiendo el cuadro de amortización correspondiente, que se 
entenderá totalmente aceptado por el Prestatario si no se 
formula repare alguno con anterioridad a la fecha del primer 
venctmlento señalado en el mismo.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido
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tlSCÜ Pt>[ÍAS

•n m\ pArr«fe »«gundo d» l« cláusula «alvo lo pro
visto «n •! párrafo tsrcoro do la misma cláusula y aplicado 
•n la forma indicada on la cláusula quinta. Cuando rasultar# 
distinto al li«&5 por 100 nominal anual* al Prastatario 
podrá* an caso da disconformidad, raaabolsar saguidananta al 
Banco al importa qua la adauda* dantro dal plazo da tras ma
sas* sin devango alguno por amortizacián anticipada. Transcu
rrido dicho plazo sin qua sa efactúa al raambolso* dará 
comianzo la amortización* con sujacián al citado cuadro.

Toda variación an aás o an manos dal tipo da intarás* 
tanta, sobra los saldos daudoras da la ^'Cuanta Cañar al da 
Crédito^* coao dal cuadro da amortización* raspado dal lt*SS 
por 1 0 0 nominal anual astipulado* dabará sar dispuasta o 
autorizada por la Suparioridad.

/ Cuaftda la tasa da intarés sobra los saldos da la '^Cuanta 
Ganaral tía Crédito" sa alavara o radujara sobra al tipo basa 
dal 11*S9 por 100 nominal anual* fijado an las astipulacionas 
tarcara y quinta* podrá al Prastatario* si no astuviara 
conforma con la modificación, ranunciar a la parta no utili
zada dal crédito y/o raambolsar al importa oqua adauda al 
Banco* con preaviso da tras masas* sin davango alguno por 
amortización anticipada. La petición da raambolso sa formula
rá dantro dal plazo da un mes* contado desda la facha an qua 
sea notificada al Prastatario la indicada nodificaciónt caso 
contrario, sa entandará convenida la amortización* saguiando 
an asta caso las normas establecidas al afecto.
SEPTIMA,- El Prastatario podrá anticipar, total o parcialmen
te, la amortización del préstamo objeto da asta contrato»
OCTAVA.- El Banco es considerado acreedor prafaranta dal 
Prestatario por razón dal préstamo* sus intereses* comiéio- 
nas* gastos y cuanta la sea debido y mn garantía da su rein
tegro* afecta y grava da un modo espacial los ingresos qua 
produzca el recurso siguiantai

- Participación an al Pondo Nacional da Cooperación Muni
cipal o al recurso o concepto que la sustituya.

Dicho recurso sa halla asimismo afectado an garantía da 
tas operaciones pendientes da amortización formalizadas con 
el Banco.

Con referencia a estos ingresos, la raprasantación dal 
Prastatario declara qua sa h#llan libras da toda carga o

131
DPUTAC 
oeBAOAX)Z



gravamen» « •><c9pción d» las ya indicadas, constituyendo una 
garaniia de carácter pre-fárente en ^avor del Banco, proce- 
diéndosc en cuanto at recurso citado y a los deaás que pudie
ran afectarse, en la *Qrna que se prevé en la cláusula déci
ma .

El poder otorgado por el Prestatario a ^avor del Banco 
con fecha S8 de noviembre de 1«9B4, ante el Notario de Cas- 
tuera, Dé Fernando Senent Ana, para percibir directamente las 
cantidades que sean liquidadas por le Administración Central 
(órgano central o periférico), Autónorna o Provincial, proce
dentes del recurso mencionado será de plena aplicación a este 
contrato hasta que se cancelen las obligaciones derivadas del 
mismo•
N O V E N A En caso de insufieieneia comprobada úel importa de 
las garantías especialmente mencionadas en la cláusula ante
rior, o de la no efectividad de las mismas frente al pago 
debido, dichas garantías quedarán ampliadas y, en su caso, 
sustituidas con aquellas otras que indique el Banco, en 
cuantía suficiente para que quede asegurado el importe de la 
carga financiera anual y un 10 por 100 más.
DECiriA.- El recurso especialmente afectado en garantía del 

limiento de las obligaciones contraídas por el Preetata- 
el presente contrato será considerado, en todo caso, 

comO^^^epósito hasta cancelar la deuda con el Banco, no pu- 
*dsen<Wi destinar lo a otras atenciones mientras no esté al 
corrí¿ge en el pago de sus cargas financieras.

£4 • Prestatario, o el Banco en virtud del apoderamiento 
preváéto en la cláusula octava, ingresarán sn la cuenta 
corriente abierta en el Banco a nombre de áquel las canti- 
dlíbes que perciban procedentes del citado recurso.

lasAsimismo en la citada cuenta corriente se adeudarán 
cargas financieras derivadas de la presente operación y, en 
su caso, las correspondientss a las operaciones anteriormente 
formalizadas por el Prestatario con el Banco.

En el supuesto tís que existieran deudas vencidas pendien
tes de pago al Banco, como consecuencia del presente contrate 
o de otros anteriormente formalizados, el Prestatario vendrá 
obligado a liquidar dichas deudas en el plazo más próximo, en 
todo caso dentro del trimestre natural inmediato siguiente, a 
cuyo fin no podrá disponer de cantidad alguna de las que se 
ingresen en la referida cuenta corriente hasta que queden 
liquidadas tales deudas, todo ello sin perjuicio de la puesta 
en funcionamiento del mecanismo de demora previsto en la 
cláusula adicional.
UNDECIMA.- En caso de reincidencia en el incumplimiento de 
las obligaciones de pago, el Banco podrá declarar vencidos 
todos los plazos y hacer efectivo cuanto se le adeude, proee-
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CLASE S.a

di*ndos« contra todo» o cualqulora do lo» rocursos inoncionA- 
do» »n la» clAu»u\«» octava y novenaé

En «st» CASO, al Banco hará una Ixquidacián d» la» canti
dad*» ingr*»ada» y doducidos lo» ga»to» ocasionado» »* r*»ar- 
eirá d* lo» iaport*» voncido» p*ndl*nt*s d* pagoi modiant* su 
ad*udo *n la cuanta corrianta abiarta *n al Banco a nombra 
dal Prastatario*
D U O O E C I M A El Banca tandrá, an todo momantot la <facultad da 
comprobar la raalidad da la Invarsián dal préstamo an la 
finalidad a qua sa destina* 81 advirtiasa qu* sa da distinta 
aplicación a la cantidad prestada< o qua dicha aplicación »* 

forma diferente da la nacasar lamenta prevista con 
arr#^}^7» la legislación vlgantOf al Banco podrá rescindir al 
contratByJtP*' misinô  sin nacasidad da rasolución judicial, 
siorÓ{o a'^^rgo dal Prestatario los daPlos y perjuicios, gastos 
y cpátasS

IMo ^g^tante,
Tá, jsrá'^amanta al Prestatario para qu 
préstamo la aplicación pactada, y al no 
raquarImianto, cumplirá las formalidad* 
segundo párrafo da la cláusula undácima, 
la rescisión dal contrato.

caso da incumplimii 
Prastatario

nte, al Banco raqueri- 
dé al importa dal 
ser atendido asta 
establecidas en el 

antas da preceder a

DECIMO JERCERA.- Esta contrato da préstamo, acreditativo da 
la obligación da pago, tandrá carácter ejecutiva, pudiendo al 
Banco, an caso tía incumplimiento, hacer afectivas todas las 
obligaciones qu* contiena y sa derivan dal mismo*
DECIMO CUARTA.- El Prestatario queda obligado a comunicar al 
Banco todos los acuerdos que afectan en cualquier modo a las 
astipulaciones da asta contrato y, aspacialmanta, a los re
cursos dados en garantía, asi como a las consignaciones 
prasi^uastarias para pagar al Banco la carga financiara 
anual, a fin da qua pueda recurrir legalmanta centra los qua 
estime le perjudiquen* Dichos acuerdos no serán ejecutivos 
hasta qua adquieran firmaza, por no habar interpuesto al 
Banco recurso alguno contra los mismos, o habar sido deses
timados los que interponga por resolución firma, dictada an 
última instancia.

Asimismo 
Banco copla 
anterior•

Prestatario 
Presupuesto

deberá remitir 
vigente y da

anualmente al 
la liquidación
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DECIMO Q UINTf^B»rAf> • CArgo d*l Pr»»t»t*rlo lAft contri- 
buciortM « impuestos qu« graven o puedan gravar el preeente 
contrato de préstatnOf sus intereses, eomisiones y amortiza* 
ción, pues el Banco ha de percibir integramente, en todas los 
casos, las cantidades liquidadas que se fijen en et cuadro de 
amortizacién o los intereses intercalarlos, en su caso o de 
demora, asi como las comisiones que constan en las cláusulas 
de este contrato. Serán también a cargo del Prestatario todos 
los demás gastos ocasionados, en su caso, por el otorgamiento 
del presente contrato.
DECIMO S E X T A Los Jueces y Tribunales competentes para en
tender en cuantas cuestiones litigiosas se puedan derivar del 
presente contrato serán los de Madrid, a quienes las partes 
contratantes se someten con renuncia expresa de su propio 
Fuero.
ADICIPNAL.- La demora en el pago a sus respectivos vencimien
tos de las cantidades que por intereses, comisiones y, en su 
case, amortización, haya de satisfacer el Prestatario al 
Banco en virtud de este contrato devengarán día a día por 
dicho concepto de demora, el mismo tipo de interés que et 
préstamo de que se trata, o sea el del 1 1 ,E5 por 1 0 0 nominal 
atiual, más una comisión del 9,79 por 100 por la mora hasta IB 
mesgV^y del S por 100 por la mora de IS meses en adelante, 
amba^^mbién nominales anuales, aplicados en la forma indi
cada en\la cláusula tércera para el cálculo de los intereses, 
adeudá&^se asimismo en la anteriormente citada cuenta co
rriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario.

f
Los intereses y comisiones de demora líquidos, devenga— 

boé, vencidos y no satisfechos en sus vencimientos se capita
lizarán trimestralmente como aumente de capital debido, y 
devengarán a su vez di a a di a nuevos réditos a los tipos de 
interés y comisión moratorios indicados.
F I N A L El Prestatario se compromete al cumplimiento de cuan
tos requ.sítos y trámites exijan la formalización y desarro
llo de este contrato, la ejecución de las inversiones que con 
el mismo se financian, la aplicación de los fondos del crédi
to, la garantía y el pago de sus obligaciones ante el Banco.

10.- RUEBDS 't PREGUNTAS.- Abierto por el Sr • Alcalde, en 
turno de ruegos y preguntas, toma la palabra el Sr. Cáceres, 
manifestando la situación difícil en que se encuentra la 
emisora municipal, proponiéndo un estudio para relanzarla, 
ofreciéndose el dIcente para la elaboración del correspon
diente reglamento de funcionamiento.

El 6r. Alcalde responde que efectivamente, se ha detecta- 
que la programación actual no es excesivamente buena, 

comprendiendo no obstante que es difícil mantener una progra
mación sujestiva, aceptándose, desde luego, la colaboración 
ofrecida por el Sr. Cáceres y más, teniendo en cuenta la

do
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vximtcncia 
enifior*.

óm cornp»t»ncÍ« an la localitíad «X habar otra

Y no hablando otro» asunto* da Qua tratar, por al Sr . 
Prasidanta aa lavantó la sasián, alando Xaa vaintluna hora* y 
quinca minuto*, da lo qua yo, al Sacratario, doy *é*

La praaanta acta *a axtianda sobra 18 folios da la claaa 
octava, sarta OL, númaros 1873051 al 1H730&8 ambos incluslvaé 
Doy 4é»

ACTA De UA SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAf1igÍT0, EL DIA 87 DE DICIEMBRE DE 1.9SB.-

En la villa da Castuara, siendo las diecinuava horas y cuaran-* 
ta y cuatro minutas dal día vaintisiat* de Diciembre da mil nova- 
cientos ochanta y ocho, an asta Casa Consistorial, previamente 
convocados al afecto, se constituya al Plano de la Corporación, 
baja la presidencia da su titular ti* Juan María t^Azquaz Sarcia, 
con la asistencia da los saRcras Concejales siguientes: D* Antonia 
YaliRo Sodoy, DRa» María Luisa Soubrlar Sonzález, D. Lucio Tana 
MuRoz, D» Miguel Eaparilla Espertlla, D. Manual Galán López, y ü* 
Juan Antonio Cid Mándaz Banagassi, al objeta da celebrar sesión 
extraordinaria, asistido* da mi, al Secretario Beneral D- Enrique 
Pedrero Gala*»

Excusaron su asistencia los Concejales D« Pedro Romero Sómaz y 
DRa. María Nievas Martínez Hayalín.

No asistieron los Concejales D« Francisco Hartos Ortiz, Ti* 
Juan Sodoy CastaRo, D« José Luis Sánchez Fernández y D« Baldomero 
Cáceres Sánchez«
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Por
tratar d<

t 8r. Alcaldv m  daclara abiarta la scalón y %9 pasa i 
loa aauntoa enuoaradea an al Ordan dal Día.

1 ■- ACTA ANTERIOR.- Sa conoco borrador dat acta corraspondien- 
I la Malón extraordinaria dal día 31 da Octubre da 1.986« que 
iprobado por unanimidad, tal y como aparaca radactado.

INTERVENCION DEL SEROR ALCALDE.- Por al Sr . Alcalde sa da 
cuanta dal t arremato ocurrido a las 5'30 horas dal di a da la 
’̂acha, da escasa magnitud, sin que sa conozcan afectos dañosos.

Con la venia da la Presidencia, se incorpora a la sesión ti 
concejal 0» Prarciseo Hartos Ortiz y por el Sr. Alcalde sa dá 
cuanta dal ascrito dal Tribunal Económico Administrativo de Ciudttf 
Raal, en el qua, madianta acuerdo del Sr. Secretario dal Tribunal, 
sa suspenda la ejecución dal acto referida al canon de vertid» 
dal año 1.387, por reclamación interpuesta por esta Ayuntamiento 
anta asa Trbunal, núm. 437/88.

Igualmente al Sr. Alcalde, pona en conocimiento da la Corport- 
ción, qua es ya definitiva la aprobación por al INEH, de loi 
cursos da la Escuala^-Tallar ''Palacio da los Condes da Ayata*, 
impartióndose, en un principio sais cursos de albañilaria, disaî Q 
y dalinaaclón, carpintería, pintura—decoración, forja y carrajerii 
y fumistería, con una duración da sais masas cada uno, para lo que 
s ^ e ^ a  al correspondiente periodo de inscripción en la Qficina de 
Efl^leVy Ayuntamiento da Castuera, para los interesados an dichos 
cursos\ no costante y al respecto sa dar ó la mós oportuna y amplié 
dif usiól

L#«Corporación se dió por enterada.
V* ¿12. BOLETINES V CORRESPONDENCIA.- Se da cuenta por el Sr, 

1  ftlenl rfr da la Comunicación da la Jurrta da Extremadura, de U 
concesión da cuatro plazas con cargo al Fondo Social Europaoi 
cuyas caractarísticas, serán objeto da determinación, da acuerde 
con las necesidades municipales. La Corporación sa dió por entera' 
da.

ixc PROYECTO Qg REFORMA 1 ADAPTACION DE MATADERO MUNICl; 
PAL A COMARCAL.- 8a conoce al anexo al Proyecto da Reforma > 
Adaptación del Matadero Municipal a Comarcal en Castuera, elabora* 
do por al Ingeniero Agrónoma D. Francisco Javier Carbonell Espin, 
por Importa da S4.7B8.330 peMtas, ova refunda al qua fué elabora* 
do y cuya ejecución sa inició, por al Ingeniero Agrónomo D. Jo«¿ 
María Terrón, suponiendo al anexo un aumento de obra de S.307.093 
pesetas, con respecto al último citado.

La Corporación, tras deliberar y por unanimidad de los nitr 
bros presentas, acuerdai

1.- Aprobar al anexo al Proyecte da Reforma y Adaptación dt̂  
Matadero Municipal a Comarcal, elaborado por al Ingeniero Agrónoao 
D i Francisco Javier Carbonell Espin, con su memoria, mediciones y
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prttsupuMtOf por imporim do 84,782.930 poootas.
fi.- Cooftignar «n •! Prosupuoato Municipal para 1.989, los 

créditos nscssarios par« la ojocucién dsl aumonto ds obra qu» 
supons el ane>cO| respecto del Proyecto original.

5,- SOLICITUD E£ BSÍi MANUEL SANCHEZ CUSTODIO, C£ TERRENO W z  
BRANTE EN CALLE REHOYA.*» Se conoce expediente instruido a conse
cuencia de solicitud de D. Manuel Sánchez Custodio, de terreno 
colindante entre cochera y traseras de su propiedad, de una anchu
ra aproximada de 1,70 x 8 metros, en la zona de Rehoya.

La Corporación, a la vista de los in-formes 
Arquitecto Técnico Municipal y por el Secretario

emitidos por
Seneral de i

el
ite

Ayuntamiento, acuerde dejar el asunto sobre la mesa, instándose el 
cumplimiento del Reglamento da Bienes de las Entidades Locales y, 
en consecuencia, la incorporación al Patrimonio Municipal, a tra- 
véé de |»u Inventario, de todos los terrenos de propiedad munici
pal .. '

6.- EXfEDlENTE Og, CUENTA DE CAUDALES QE^ TERCER TRIMESTRE 
1 oftft-- ^^aminada la Cuanta de Caudales del tercer trimestre del 

1 del Presupuesta General Municipal, que rinde el Tesore-ano
r# 'Velete el informe di 

vigentes en mati
• Intervención y que se cumplen 
rria de rendición da cuentas de

las dispo
la gestión

económica local acuerda, por unanimidad de los miembros pre
sentes, prestarle su aprobación, con arreglo al siguiente resument
CARGO: Existencias en fin de trimestre anterior 

Ingresos realizados durante el trimestre
RtJMA..............

DATA: Pagos realizados en el mismo periodo....
Existencias para el trimestre siguiente.

8.431.100 Pts. 
45.B78.144 ••
54.309.844 •*
54.804.113 "

105.131 ”

iee-

7,- CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1.997.- Se da cuenta 
a la Corporación, que la Cuenta de Administración del Patrimonio, 
correspodiente al ejercicio de 1.987, se halla redactada y pen
diente de ser informada por la Comisión Especial de Cuentas, para 
BU posterior exposición al público.

La Corporación, se dió por enterada.
B.- CUENTAS EE RECAUDACION 1.987.- Vistas las Cuentas de Re

caudación en periodo voluntario de cobranza, que rinden D. Santia
go NúAez Sierra, D. Víctor PeAa del Pozo y D. Antonio Sánchez Tena 
y la Cuenta de esta Indole en periodo ejecutivo que rinde D. 
Santiago NúRez Sierra, todas ellas con referencia al periodo anual
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d» 1.987« cuyoft resúmenes son los que e continuación se desarro- 
X lani

Formulada y rendida por D. Santiago NúfSez Sierra. Periodo
voluntario.
Pendiente en +in de cuenta anterior.............  87S.6dl Pts.
Sumas total CARGOS en actual periodo de cuentas.» 7.874*258

Sumas......  8.749.899
Sumas total DATAS en actual periodo de cuentas... 8.403.186 "
Total del P£N0ZENT£ a cuenta nueva......  34&.7H **

Formulada y rendida por D. Víctor PeRa del Pazo. Periodo
voluntario»

Pendiente en tin de cuenta anterior...... ....... 9.480.958 Pts.
Sumas total CARGOS en actual periodo de cuentas.. 15.S9S.S88

Sumas......  S4.873.548 "
Sumas total DATAS en actual periodo de cuentas... 15.051.458 "
Total del PENDIENTE a cuenta nueva»•».«••.*....»» 9.888.090 "

Formulada y rendida por D» Antonio SAnchez Tena. Periodo
voluntario.
Pendiente en <in de cuenta anterior....*...  ^$8.184 Pts.
Sumas total CARGOS en actual periodo de cuentas.. 4.071.618 ”

Sumas»..*».. 4.787.74E "
Que*» totál DATAS en actual periodo de cuantas.». 3.618.S68 
TotmT dei^PENDIENTE a cuenta nueva............. 1*109.408 "

Fo^ylada y rendida por D* Santiago NúRez Sierra. Periodo

Pendiente en 4in de cuenta anterior,.,..........  8.613.144 Pts.
Sumas total CARGOS en actual período de cuentas.. o ”

Sumas......  8.613*144 "
Sumas total DATAS en actual periodo de cuentas«*• 8,618.144 "
Total del PENDIENTE a cuenta nueva.,........ 0 •'

La Corporación! por unanimidad de los miembros presentes| 
acuerda I

1.* Aprimar la Cuenta de Recaudación yoluntaria« del periodo 
anual de 1,987| que rinde D, Santiago NúRez Sierra, tal eoao 
aparece redactada en el expediente de su razón*

S,- Aprobar la Cuenta de Recaudación Voluntaria, del período 
anual de 1.987, que rinde 0* Víctor Peña del Pozo, tal como apare
es redactada en el expediente de su razón.

3*' Aprobar la Cuenta de Recaudación Voluntaria, del periodo 
anual de 1*987, que rinde D« Antonio ftAnchez Tena, tal como apare
ce redactada en el expediente de su razón»

V'
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A.- Aprobar la Cuanta ba Racaudación Ejacutiva, dal par iodo 
anual da 1.987, qua rinda D. Santlaqo NúRaz Siarra, tal coaa 
aparaca radactada an al axpadlenta da su razón.

5.- Qua sa anvían sendas certificaciones dal presenta acuerdo, 
a los Organismos caispatantas.

9.- QPgRACION Q£ TESORERIA QQN BANCO DE. CREDITO LOCAL 5£ 
E S P A K A Se conoce expediente instruido para formalización de 
operación da tesorería, por dóficit tnomantanao da Caja, an alguna 
da las formas determinadas por al R.D.L. 781/BS da IB tía Abril, 
tal y como resulta de la propuesta da la Moción da la Acaldía de 
facha 15 dal actual a informa da la Intervención da El de Diciem- 
pra dal aRo an curso, por importa da 40«000«000 da pesetas, para 
atender las nacasidadas municipales dal primar trimestre dal pró
ximo ejercicio da 1,989 y a concertar con el Banco da Crédito 
Local da EspaBa, dadas las condiciona financiaras, muy superiores 
eif^^rt^jas, a las dal resto da entidades bancarias privadas.

\
i60 dalibaración, por al 8r. Cid sa manifiesta su

poj|4ciión ̂ lavorabla para esta operación, recomendando qua para al 
figuro *d*cuar los ingresos a los gastos y no tener que
réCiárrir ̂ e s t e  tipo de operaciones. £1 Sr . Alcalde responda qua 
desde ello sa procura y es deseo de la Corporación qua
prM^\dB^^el legrar la simultaneidad entra los ingresos y los 
' '̂:o5 municipales, lo qua poco a poco se va consiguiendo, y 
lograr prescindir con ello, da asta tipo de operaciones.

La Corporación, por unanimidad de los ocho miembros presentes, 
de los trece qua da hacho y derecho la constituyan, y por tanto, 
con el quorum da la mayoría absoluta legal da miembros da la 
Corporación, que exige al art. 431 dal R.D.L. 7S1/8& da 18 da 
Abril, acuerdas

1.- Concertar con al Banco de Crédito Local da EspaRa, opera
ción da tesorería, para cubrir déficit transitorio da ésta y para 
su consignación an al Presupuesto Municipal da 1.989, por importe 
de 40.000,000 da pesetas, al tipo de interés anual dal 11,50 X y 
una comisión de no disponibilidad de 0,15 X nominal anual, sobre 
la parte no dispuesta del crédito, mediante su desarrollo an forma 
de cuanta da crédito y formal ización an documente privado, libra 
da todo gasto y cancelación al 31 da Diciembre da 1.989, prastén- 
dosa como garantía recursos suficientes da asta Ayuntamiento, 
domiciliados an el Banco da Crédito Local de EspaRa,

5 .- Autorizar al Sr. Alcalda-Presitíanta, tan ampliamente como 
en derecho proceda, para la firma da cuantos documentos necesarios
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fuersn para la ^ornalización da la operacién a que se refiere e\ 
presente y de cuantas gestiones fueren precisas ante el Banco de 
Crédito Local de España, para el buen '̂ xn de lo acordado,

10»’ CONSTITUCIDN JUNTA LOCAL PROTSCCIDN CIVIL,■ Con el fin de 
dar debido euopli/niento a la normativa reguladora de Protección 
Civil y a los efectos de que el municipio de Castuera cuente con 
un ¿rgano adecuado a los fines específicos quOi para la protección 
civil de los ciudadanos esté provisto de la necesaria operatividad 
y competencia de sus miembros, se propone al Pleno su composición, 
para que por éste, se adopte el acuerdo correspondiente.

Por el 8r, Cid, se hace constar la falta, en la propuesta, de 
miembros corporativos, en representación de las distintas fuerzas 
políticas que en el mismo concurren.

Por mi el Secretario, con la venia del 6r • Presidente, se 
xnforma al Sr. Cid que, como se ha dicho, se persigue la operati
vidad de la Junta que se pretende constituir, evitando un gran 
número de miembros, que pueda dificultar la i-áplda adopción de las 
medidas que en su caso hubieren de adoptarse, en los supuestos de 
actuación de la misma.

La Corporación, tras deliberar y por siete vátos a favor de 
P8DE y una abstención de PAP, acuerdai

Constituir la Junta Local de Protección Civil de Castuera, 
eoh'^tpBqs las competencias que para ella vienen determinadas en la 
le¿isIlición vtgent'

Composición de la Junta Local 
cdná>t itiMla. queda como sigue

.¿
Pftt^DENTE{

de Protección Civil

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Castuera o miembro 
de la Corporación en quien delegue.

VOCALES:
El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Protección Civil 

de esta Ayuntamiento,
El Jefe de Linea de la Buardia Civil de esta población.
El Jefe de Bomberos del Servicio Provincial de Eytlnclón de 

Incendios de esta población.
El Sargento Jefe de la Policía Local de este municipio.
El Presidente de la Asamblea Local de la Cruz Poja,
Un mieff^ro de la Agrupación Local de Protección Civil.

DIPUTAC3ÓNocBADAjOZ
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>\

CLASE B P

SECRETARIOS
El Sccr»l«rio 6sn»r*l d« 1« Corporación o funcionario de la 

mlsflia en quien delegue•

iS
Y no habiendo otroa aauntos de que traiari por el 8r• Alcalde 

se levantó la sesión« siendo las veinte horas y diez minutos, de 
todo lo cual yo, el Secretario, doy fé.

La presente acta se extiende sobre 4 folios de la clase 
octava, serie OL, números 1373068 al 1378071 ambos inclusive. 
Doy fé.

ALCALDE,

ALCiUti

:CRE*

* ^  
a

CmTAQÓN
D6BADAX>Z
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